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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

íecib a. m e n t e ° , u e l o s s eñores Alcaldes y Secretarios 
e je r r , P i a p

e s t e B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
r e n el s i t io de costumbre, donde permanecerá" 

hasta el recibo del siguiente. 

»el0 J T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 V6 Vn

 y 6 2 « M a d r i d - 9 . T e l é i s . : Admin i s t r ac ión , 
" ofici T a I l c r e s » 2 7 3 38 36. Apartado 937. — I 

De Ocho y media dc la m a ñ a n a a dos 
arde. Para cl púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas.. 

Las líneas a» miden por el total del espacio «ue .cupe «|- «nunc»©. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tímbt*. 

P R E C I O D E L E I E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca per . - . , 
necen abiertos al público desde las diez a las troce horas, toóos, 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

MIENTO DE MADRID 
3 acorr?"] 1 8 ' 0 1 1 Mun ic ipa l de Gobierno 

afeobar i • e n s e s i o n d c 1 0 d e I a c t u a , « 
concurS o

 D n e g o s de condiciones d d 
e0Qstrur° x 3 r a c o n t r a t a r las obras de re
vernos 0 n de dos viviendas para sub-
d e A U i / " I a Residencia de Ancianos 

Lo l á d e Henares. 

La Coi 
Secretaría General 

5 e haHa J i r e s a d o s pliegos de condicione? 
ría 
de 

hall 
r í a d P i a r t n d e manifiesto en la Secreta-

e j Ex( ¡f Cont m o - Ayuntamiento (Sección 
r !a m a t a c i ° n ) . en las horas de diez 

s o c h f f Ü / n a a u n a d e l a t a r d e > d u r a n t e 

* S t e anu • h á b i , e s siguientes al en que 
o n C Í ° a P a r e z c a inserto en el B o -

^Vo £1 I A L de la provincia , dentro de 
Relama' 3 2 0 P ° d r á n presentarse cuantas 
H o s S ° n e s s e a n procedentes contra 
W i a !fg O S d e condiciones; en la inte-

s ant q u e transcurridos los ocho 
8ar a

 t e s mencionados no h a b r á ya l u 
jo* d e J C [ a m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n 

^«nten cuantas en este caso se 

5,'rnicSrJe S e a n u n c i a al públ ico en cum-
1 del t> I o dispuesto en él a r t í cu lo 
? s Co r

 e R , a m e n t o de Con t r a t ac ión de 
^ ] f o r a c i o n e s Locales de 9 de enero 

° 4 r t r i d ' » de marzo de 1 9 7 6 . — E l Sc-
general. Pedro Barcina Tort . 

( O . — 1 . 5 0 4 ) 

? a C o r H ° n ] Í S Í O n Mun ic ipa l de Gobierno 
N>ar , 0 ' e n ses ión "de 10 del actual, 

la C ( 

br< 
p" U oar i — ' c u s e s , o n oe i " U C I **"•*"**» 
: 0 l>c ü r._ l o s Pliegos de condiciones del 
t n s »rupr . -5 a r a contratar las obras de re-
? s ^ t i A

n d c l d e p ó s i t o de herranr.^i 
]a ftJ A 1 m a c é n municipal de Acopios 

L o s

K d a d e Scgovia. 
5 h a l l a í f l c s a d o s Pliegos de condiciones 
¡ a del * d e manifiesto en la Secreta-
rt C o n c o m o . Ayuntamiento (Sección 
fc1* ¿ l * a t a c i < 5 n ) . en las horas dé diez 
t? °chn ¿ln¡x 8 u n a de la tarde, durante 
? e taiiJ • s h a b i l e s siguientes al en que 

S o ? c , ° aparezca inserto en el B o -
t > nía ' d e la provincia , dentro de 
d - C l V a 2 ° P ° d r á n presentarse cuantas 
ü'^os n v s s e a n procedentes contra 
di n c ¡ a r \ e R o s d c condiciones; en la inte-
2 ? a n t P ^ e transcurridos los ocho 

a ¿ I 8 , mencionados no hab rá ya lu -
5?r d C s ^ ¡ a r n a c i ó n alguna, y se t e n d r á n 

S e r>ten

 d a s c u a n t a s en este caso se 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno 
ha acordado, en sesión de 10 del a c t i a i , 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de 
cons t rucc ión de un crematorio de restos 
en el cementerio de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condicione i 
se hal larán de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez 
de la m a ñ a n a a una de la tarde, durante 
los ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la inte
ligencia de que transcurridos los ochr, 
d ías antes mencionados no hab rá ya lu
gar a rec lamación alguna, y se t end rán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L'o que se anuncia al púb l ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
24 del Reglamento de Con t ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d . 11 de marzo de 1976.—El Se
cretario general. Pedro Barcina Tort . 

( O — 1 . 5 0 6 ) 

lies del Doctor P é r e z Domínguez y A l 
berto de Palacios (primera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secreta 
ría del Excmo. Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez 
de la m a ñ a n a a una de la tarde, durante 
los ocho días háb i les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la inte
ligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no h a b r á ya :u 
gar a r ec l amac ión alguna, y se t e n d r á n 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al púb l ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 11 de marzo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—1.508) 

5Nentr? 5 e a n u n c i a al públ ico en cum
ia! d e l P ? l o dispuesto en el a r t í cu .o 
S C o r n

 R l a r n e n t o de Con t r a t ac ión de 
e 1953* 0 r a c i o n e s Locales de 9 de ene 

i A d H H 
r % i o o 11 de marzo de 1976.—El Se 

«eneral . Pedro Barcina Tort . 
(O.—1.505) 

ro 

La Comisión Munic ipa l de Gobierno 
ha acordado, en sesión de 10 del ac túa . , 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de : n-
tura en la planta alta, supres ión de go
teras y sus t i tuc ión de juntas en el M e r 
cado de Aves, Huevos y Caza. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez 
de la m a ñ a n a a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B o -
I E T I N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo pod rán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la inte
ligencia dc que transcurridos los ochp 
días antes mencionados no hab rá ya lu 
gar a rec lamación alguna, y se t e n d r á n 
por desechadas cuantas en este caso <e 

presenten. , 
L o que se anuncia al publico en cum

plimiento de lo dispuesto en sJ a r t í cu lo 
24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. • • „ 

M a d r i d 11 de marzo de 1976.—El Se
cretario general. Pedro Barcina T o r t 

( O . — 1 . 5 0 / i 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno 
ha acordado, en sesión de 10 del actuai, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la a d q u i s i c i ó i y 
suministro de 129 equipos impermeables 
y 300 impermeables para el personal del 
Cuerpo de Policía Munic ipa l . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez 
de la m a ñ a n a a una de la tarde, durante 
los ocho d ías hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones: en la inte
ligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no h a b r á ya lu 
gar a rec lamación alguna, y se t e n d r á n 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al púb l ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el art iculo 
24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de ene o 
de 1953. 

M a d r i d , l l ' d e marzo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t 

(O.—1.509) 

La Comis ión Munic ipa l de Gob'erno 
ha acordado, en sesión de 10 del ac tua l 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de 
cons t rucc ión del ramal del Colector de 
Butarque. por el paseo de Talleres, y ca-

La Comis ión A4unicipal de Gobierno 
ha acordado, en sesión de 10 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquis ic ión v 
suministro de 426 capotes y 208 tabar
dos para el personal del Cuerpo de Po 
licía Mun ic ipa l . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Sección 

de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de d i e z 
de la m a ñ a n a a una de la tarde, durante 
los ocho d ías háb i les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia , dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la inte
ligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no h a b r á ya l u 
gar a r ec lamac ión alguna, y se t e n d r á n 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en c u m 
plimiento de lo dispuesto en *1 a r t í c u l o 
24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n J L 
las Corporaciones Locales de 9 de ene 
de 1953. 

M a d r i d , 11 de marzo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina T o r t . 

(O.—1.510) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno 
ha acordado, en sesión de 10 del a c t j a l , 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adqu i s ic ión y 
suministro de 2.900 uniformes de invier
no para el personal del Departamento de 
Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de d iez 
de la m a ñ a n a a una de la tarde, durante 
los ocho d ías háb i les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia , dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones: en la inte
ligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no h a b r á ya l u 
gar a rec lamación alguna, y se t e n d r á n 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al púb l ico en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el a r t í c u l o 
24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d . 11 de marzo de 1976. E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

( O . — 1 . 5 ! I j 

Gerencia M u n i c i p a l de Urbanismo 

A N U N C I O S 

Cumplimentando acuerdo del excelen
t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d , adopta
do en ses ión plenaria celebrada el d í a 
27 de febrero de 1976, se somete a i n 
formac ión públ ica por plazo de un mes. 
contado a partir del día siguiente al de 
su inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, el expediente relativo a uis-
pos ic ión de vo lúmenes para las parce'as 
situadas en la calle de Las Calesas, c/v a 
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otra sin nombre, y señaladas con los nú
meros 29 y 30 del polígono de, actua
ción municipal " L a Chimenea". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho exped'ente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Munic ipal de U r 
banismo, avenida de Alfonso XI I I , c/v a 
Paraguay, como asimismo formular por 
escrito —que habrá de presentarse en el 
Registro General de la misma— cuantas 
alegaciones estimen pertinentes a su de
recho. 

Madr id , 8 de marzo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—1.502) 

Cumplimentando acuerdo del excelen
t í s imo Ayuntamiento de Madr id , adop
tado en sesión plenaria celebrada el día 
27 de febrero de 1976, se somete a intor-
mación pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
Inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el expediente relativo a la mo
dificación del Plan Parcial de la avenida 
de La Paz, segunda fase, consistente tr
ia rehabi l i tación de la calle de Tomás 
Bre tón . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de U r 
banismo, avenida de Alfonso XI I I , c/v a 
Paraguay, como asimismo formular por 
escrito —que habrá de presentarse en el 
Registro General de la misma— cuantas 
alegaciones estimen pertinentes a su de
recho. 

Madr id . 8 de marzo de 1976.—El Se
cretario general. Pedro Barcina Tort . 

(O.—1.503) 

Recaudac ión Ejecutiva. — Primera Zona 

E D I C T O S 

Don Pedro Cebrián Blasco, Recaudado, 
ejecutivo de la Primera Zona del excj-
lent í s imo Ayuntamiento - de esta ca
pital (calle de Murc ia , núm. 28. Ma-
drid-7). 

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recaucación 
contra doña Carmen Valenzuela Layna, 
viuda; doña María Luisa Comas Valen-
fcuela, casada con don José Luis Gut ié 
rrez Orejas; don José Anton io Comas 
Valenzuela, soltero, y d o ñ a María del 
Carmen Comas Valenzuela, casada con 
don Francisco Tomé Mar ín Ponce de 
León, por débi tos al Excmo. Ayuntamien
to por un importe de 36.791 pesetas de 
principal , apremio y costas calculadas, 
concepto de Plusvalía, t ransmis ión piso 
Conde de Romanones, núm. 8, se ha dic
tado la siguiente: 

Diligencia de embargo de bienes in
muebles .—Desconoc iéndose en esta Zona 
la existencia de otros bienes embargables, 
s e declara el embargo sobre el inmueble 
que a cont inuación se describe: 

Piso primero izquierda, en la escalera 
exterior, de la casa en calle Conde de 
Romanones, 8 y 10. Entrada o hall , con 
puerta de entrada al piso, de un metro 
veinte cen t ímet ros de ancho, que da al 
patio central, con superficie de 7,60 me
tros cuadrados; alcoba, sin luz directa, 
con superficie de 12,20 metros cuadrados; 
gabinete, con balcón a la calle del Con
de de Romanones, de 1,50 metros de an
cho, con superficie de 15,40 metros cua
drados; otra, sin luz directa, con super
ficie de 9,90 metros cuadrados; otro ga
binete, con balcón a la mencionada calle, 
de 1.50 metros de ancho, con superficie 
de 14,75 metros cuadrados; despacho, con 
ba lcón a dicha calle, de 1,50 metros de 
ancho, con superficie de 12,10 metros 
cuadrados; dormitorio, con ventana a la 
escalera exterior, de 50 cen t ímet ros de 
ancho, con superficie de 9,90 metros cua
drados; otro dormitorio, sin luces, con 
una superficie de 12,07 metros cuadra
dos: comedor, con ventana al patio cen
tral, de 1,30 metros de ancho, con su
perficie de 14,30 metros; otro dormito
r io , con ventana al patio central, de 1,30 
metros de ancho, con superficie de 14,90 
metros cuadrados; cuarto de b a ñ o , . s i n 
luces, con superficie de 2,60 metros cua
drados; habi tac ión de paso, con ventana 

al patio Este, de 50 metros de ancho, con 
superficie de 9,70 metros cuadrados; otra 
despensa, sin luces, con una superficie de 
4,35 metros cuadrados; cocina, con ven
tana al patio Este, de un metro de ancho, 
con superficie de 12,95 metros cuadra
dos; retrete, con ventana al patio Este, 
de 0,50 metros de ancho, con superficie 
de 1,40 metros cuadrados; Dasillo, sin 
luces, con superficie de 4,60 metros cua
drados; otro pasillo, sin luces, con su
perficie de 6,75 metros cuadrados; otro 
pasillo, sin luces, con superficie de 14 
metros; otro pasillo, sin luces, con su
perficie de 1,90 metros cuadrados. Tiene 
asignada una cuota de cuatro enteros, 
ciento setenta y tres milés imas por cien
to. Inscrito en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 3, al tomo 870, folio 117, 
finca 4.021. 

Del citado embargo se tomará anota
ción preventiva en el Registro de la Pro
piedad a favor del Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital. E n cumplimiento de lo 
dispuesto en el núm. 3 del a r t í cu lo 120 
del Reglamento General de Recaudac ión , 
not if íquese esta diligencia de embargo a 
los deudores y respectivas esposas, ter
ceros poseedotes y acreedores hipoteca
rios, si los hubiere, con advertencia a 
todos ellos de que pueden nombrar pe
ritos que intervengan en la t a sac ión ; ex
pídase, según previene el a r t í cu lo 121 de 
dicho texto legal, el oportuno manda
miento al i lustr ís imo señor Registrador 
de la Propiedad, y llévense a cabo las 
actuaciones pertinentes con remis ión , en 
su momento, de este expediente al exce
lent í s imo Ayuntamiento para autoriza
ción de subasta, conforme al a r t í cu lo 142 
del mencionado Reglamento.—Asim.'smo 
se Ies requiere para que en el t é r n v n o de 
quince días se sirvan aportar a esta Re
caudación los t í tu los de propiedad del 
inmueble embargado, con advertencia de 
que en caso contrario serán suplidos por 
certificación del i lus t r ís imo señor Regis
trador de la Propiedad. 

Y de conformidad con lo dispuesto en 
la regla 55 de la Ins t rucc ión , a efectos de 
Recaudac ión y Contabil idad, a efectos de 
notificación a los deudores y respectivas 
esposas, se expide el presente en M a d r d , 
a 16 de febrero de 1976.—El Recauda
dor. Pedro Cebrián Blasco. 

(C—514) 

Don Pedro Cebr ián Blasco, Recaudador 
ejecutivo de la Primera Zona del exce
lent í s imo Ayuntamiento de esta capi
tal (calle de Murc ia , núm. 28, M a -
drid-7). 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se sigue en esta Recauda
ción contra don Luis Ponce Pérez , casa
do con doña Margarita Valandín Celada, 
por déb i to s al Excmo. Ayuntamiento en 
los conceptos de Riqueza Urbana, A l c a n 
tarillado y Plusval ía , por un importe de 
18.000 pesetas de principal , apremio y 
costas calculadas, se ha dictado la s> 
guiente: 

Diligencia de embargo de bienes in
mueb les .—Desconoc iéndose en esta Zona 
la existencia de otros bienes embargab.es, 
se declara el embargo sobre el inmueble 
perteneciente al mismo, que a continua
ción se describe: 

"Piso cuarto derecha, situado en la 
planta cuarta, sin contar la baja, de !a 
casa en esta capital , n ú m . 41 de la calle 
del Marqués de Santa A n a . Ocupa ura 
superficie de 33 metros 50 dec ímet ros 
cuadrados. L inda : por su frente, con re
llano de escalera, por donde tiene su en
trada, hueco de la misma y patio de la 
casa; por la derecha, entrando, con la 
casa núm. 39 de su s i tuac ión; por la iz
quierda, con la casa n ú m . 43 de la mis
ma calle, y fondo, con la referida calle 
del Marqués de Santa A n a . Cuota, siete 
enteros treinta y cinco centés imas por 

'ciento. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad núm. 5, al tomo 1.025, folio 86, 
finca núm. 41.140". 

Del citado embargo se t omará anota
ción preventiva en el Registro de la Pro
piedad a favor del Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital. En cumplimiento de lo 
dispuesto en el n ú m . 3 del ar t ícu lo 120 
del Reglamento General de Recaudac ión , 
notif íquese esta diligencia de embargo al 
deudor y su esposa, terceros proseedores 
y acreedores hipotecarios, si los hubiere, 
con advertencia a todos ellos de que pue

den nombrar peritos que intervengan en 
la tasación; expídase, según previene el 
ar t ícu lo 121 de dicho texto legal, el opor
tuno mandamiento al i lus t r í s imo señor 
Registrador de la Propiedad, y llévense 
a cabo las actuaciones pertinentes con 
remisión, en su momento, de este expe
diente al Excmo. Ayuntamiento para la 
autor izac ión de subasta, conforme al ar
tículo 142 del mencionado Reglamento.— 
Asimismo se les requiere para que .ü el 
t é rmino de quince días se sirvan aportar ' 
a esta Recaudac ión los t í tu los de pro
piedad del piso embargado, con adver
tencia de que en caso contrario :>erán ÍU-
plidos por certificación del señor Regis
trador de la Propiedad. 

Y de conformidad con lo dispuesto en 
la regla 55 de la Ins t rucc ión General 
de Recaudac ión y Contabil idad, a efectos 
de notificación a los deudores y esposa, 
se expide el presente en M a d r i d , a 15 de 
marzo de 1976.—El Recaudador, Pedro 
Cebrián Blasco. 

(C—515) 

Don Pedro Cebr ián Blasco, Licenciado en 
Derecho, Recaudador ejecutivo de la 
Zona Primera del excelent ís imo A y u n 
tamiento de esta capital (calle Murc i a , 
n ú m e r o 28, Madrid-7) . 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se sigue en esta Recaudac ión 
contra doña Mat i lde A n t ó n Sobrino y don 
Domingo A n t ó n Sobrino, casado con doña 
María Rosa Angulo Iturregui, por déb i t o s 
al Excmo. Ayuntamiento en el concepto 
de Plusvalía, por un importe de 16.000 
pesetas de principal , apremio y costas pre
supuestadas, se ha dictado la siguiente: 

Diligencia de embargo de bienes inmue
bles. — Desconoc iéndose en esta Zona la 
existencia de otros bienes embargables, se 
declara el embargo sobre el inmueble per
teneciente a los deudores que a continua
ción se describe: 

Urbana.—Piso segundo derecha de la 
casa en Madr id y su calle de H e r n á n Cor 
tés , n ú m e r o 7. Se encuentra situado en la 
segunda planta, sin contar la de s ó t a n o 
y bajos. L inda : por su frente, con la es
calera exterior del edificio, patio c o m ú n 
y piso izquierda de su planta; derecha, 
con calle de su s i tuación, a la que tiene 
dos huecos; izquierda, con piso interior 
de la misma planta y patio común , y fon
do, con la casa n ú m e r o 7 de la calle de 
H e r n á n Cor t é s . Cuota, ocho enteros 50 
centés imas por 100. Ocupa una superficie 
de 121 metros cuadrados 78 d e c í m e t r o s 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o 6 al tomo 1.160, fo
l io 1, finca 8.031. 

De citado embargo se t o m a r á ano tac ión 
preventiva en el Registro de la Propiedad 
a favor del Excmo. Ayuntamiento de M a 
drid. E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el n ú m e r o 3 del a r t í cu lo 120 del Regla
mento General de Recaudac ión , not i f íque
se esta diligencia de embargo a los deu
dores y esposa, terceros poseedores y 
acreedores hipotecarios, si los hubiere, 
con advertencia a todos ellos de que pue
den nombrar peritos que intervengan en 
la tasación; expídase , según previene el 
ar t ícu lo 121 de dicho texto legal, el opor
tuno mandamiento al i lus t r í s imo señor R e 
gistrador de la Propiedad y l lévense a ca
bo las actuaciones pertinentes, con remi
sión, en su momento, de este expediente 
al Excmo. Ayuntamiento para autoriza
ción de subasta, conforme al a r t í cu lo 142 
del mencionado Reglamento. Asimismo se 
les requiere para que en el t é rmino de 
quince días se sirvan aportar a esta Re
caudación los t í tu los de propiedad del in 
mueble embargado, con advertencia de 
que en caso contrario serán suplidos por 
cert if icación del i lus t r í s imo señor Regis
trador de la Propiedad. 

Y de conformidad con lo dispueusto en 
la regla 55 de la Ins t rucc ión General de 
Recaudac ión y Contabi l idad, a efectos de 
notificación a los deudores y esposa, se 
expide el presente en M a d r i d , a 15 de 
marzo de 1976.—El Recaudador (Firma
do). 

(C—516) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 

diariameante, excepto los domingos 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 

Jefatura Provincial de Madrid 

Vis ta la pe t ic ión suscrita al efecto por 
"Hermandad Sindical del Campo de 
llarejo de Sa lvanés" , titular del Coto i 
vado de caza M-10.666, sito en t equ io 
de Villarejo de Salvanés, y habida cuc 
ta de las circunstancias que concuff 
en el caso, esta Jefatura, en uso a 
dispuesto al efecto en el apartado *• 
ar t ículo 23 de la vigente ley de Caza, > 
previa conformidad del excelentísimo s 
ñor Gobernador c iv i l de esta f°W%. 
ha considerado oportuno conceaer 
guíente au to r izac ión : • 

A m b i t o de apl icación: Término mun 
cipal de Villarejo de^Salvanes. 

Cebos autorizados: Huevos envenen 

dos. ados a 

Lugares autorizados. — Los si £ ^ 
más de 50 metros de fuentes, abreva ^ 
ros o vías de comunicación y a 
250 metros de cualquier edificación ^ 
tada. Esta úl t ima distancia podra s ^ 
ducida hasta 50 metros contando 
consentimiento de inquilino. 

Plazo de v a l i d e z . - T r e ^ 
les, contados a partir del que 
acuerdo fijen el Alcalde de mun 
afectado y el titular peticionario. ^ 
gún caso se p o d r á hacer uso 
tor izac ión antes de que transcurr ¿ q 

días naturales, contados a ^ ¿ d e 
su publ icación en el B O L E T Í N 
la provincia. d j tér-

Anuncios . - E l señor Alcalde C ^ 
mino municipal afectado y ios f r e s 

mít rofes d e b e r á n P « b l i c a r

f n n

d ^ ¡ b a n d o s y 
días consecutivos los °*°™no* ¿ cW-
dar a la publicidad cuantos anun ¿ e 

sideren convenientes con ci i o p e r a -
asegurar la públ ica difusión de j n s e r . 
c ión. Los gastos derivados de ^ 
ción de la presente resolución ^ c o m 0 

u n í s O F I C I A L de la p r o v i n c i a . a n t e r i o r e s , 
los que originen los anuncios . n t e r e s a d o . 
co r re rán a cargo del titular a f c o -
Igualmente compete al citado e n i 0 r 

locar letreros o avisos índicaa ^ Q ¿ e 

dos los accesos de la ^ n c a . e . ] p figure la 
forma clara y fáci lmente v , ^ n e n a d o s " -
siguiente leyenda: "Cebos envene 

Complementarios: ^ c e b o S 

a) La permanencia diaria e p e r í o d o 
sobre el terreno es tará l g < » J d e po-
comprendido entre una hoia an d e s U 

nerse el sol y una hora despue 
salida. ««nados P ° ' 

T r a t á n d o s e de huevos ^£AU^°S' 
drá permanecer en ^ . ^ ^ o deberán 
tanto de noche como de día . ^ r ° t ¡ n t a in-
llevar un distintivo g r a b a ^ c ° i o n de i n 
deleble que resalte su condición 

venenados. a n i m a l e S 

b) L o s cadáveres de los ^ 
muertos por el cebo d e b e r á n . s ¿ ( ¡ 40 
rados y enterrados a un mi 
cen t íme t ro s de profund dad i c ¡ p l o 

c) Compete al Alcalde del mu 
afectado dictar cuantas medidas r 

ridad considere, n e c e s a r i a . U g » P ^ 
y evitar la comis ión de daños y 
tes. . A n v antes 4 e 

d) Finalizada la operación V c l £ 
haber transcurrido un mes. d £ 
tular interesado enviar a es <,cta 
Provincial del I C O N A un mi ¿e la 
liado dando cuenta de res 
misma y de las indicaciones h ^ 

e) E l titular interesado y. e e s t e n 

so el propietario de la finca donde ^ 
coiocad Pos Plos cebos, W ^ ^ g ^ e ^ 
d a ñ o s y perjuicios W g g » C

d e r i v a r P ¡ £ 
de esta operac ión se pudieran a „ , 
las personas, la ganader ía o 
males domés t i cos . 1076— 

Madr id , 11 de J ^ A f f i J ^ K a S 

r ^ r § o « ^ % i e s u s 

López-Canc io y Fe rnández . ^ 

N o t a Esta autor ización se o S f 

d e l u d o , si se ^ ™ < f ^ r « £ 
adoptar las precauciones y . t c n C i a M j c 

tablillas en sitios visibles 11 « ¡ £ ) S 

veneno, en evitación de p e ¿ o n aS 
graves para la seguridad de " ^ 

(G. C—2.292) C U ' 
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M I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

• " M ü NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 
d a t u r a Provinc ia l de M a d r i d 

"Asoc a< p e t i c i ó n suscrita al efecto por Hab iéndose iniciado el expediente de 
titula-1 3,0 1,0 1 1 d e C a z a d o r e s Los Remedios", devolución de la fianza definitiva que ga-
denom• I , C o t o Pr ivado de caza M-10.551, rantiza el cumplimiento del contrato de 
n 0 mu " 0 "Cerca del C u r a " , en t é r m i - ejecución de las obras "Te rminac ión de 
Cuenta H ° 1 P a l d e C o l m c n a r Vie jo , y habida la Santa Iglesia Magistral de Alcalá de 

a d e las circunstancias que concurren | Henares (Madr id)" , constituida en la Caja 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

DIRECCION GENERAL.DE ARQUITECTURA 
Y TECNOLOGIA DE LA EDIFICACION 

Devolución de fianza definitiva 

ha C o r ^ a d o r c i v i l de esta provincia, 
Suienr„ r a d o oportuno conceder la s i -

A ^ l e au to r izac ión : 
da " r J t o d e ap l i cac ión : F inca denomina-
cipa] , r c a del C u r a " , en t é r m i n o muni-

Ceb o l m e n a r V ie jo (Madrid) , 
dos. ° S a u t ° r i z a d o s : Huevos envenena-

" ¿ " d e ^ a u t o r i z a d o s . — Los situados i 
fos o , 5 0 metros de fuentes, abrevade-
25o m e t a S d e e o m u n i c a c i ó n y a m á s de 
ta<ja t 0 S de cualquier edif icación habi-
ducirja i ! 3 u l t i m a distancia pod rá ser rc-
c°nsent- • t a 5 0 metros contando con el 

^ ' m i e n t o de inqui l ino. 

'es, c * ° d e val idez.—Treinta días natura-
a cüerdo f

 0 S a p a r t i r d e l q u e d e m u t u o 

afe c t a d

 f lJen el Alca lde del municipio 
Siin „„ ° y el t i tular peticionario. E n nin-

76/77/78/79,80 y 81 de registro, por un 
importe de 272.000 pesetas, se hace el lo 
públ ico mediante este anuncio, de orden 
del i lus t r ís imo señor Director general, a 
fin de facilitar a los Organos que sean 
competentes, o a las personas que es tén 
legitimadas al efecto, la incoac ión de pro
cedimientos tendentes al embargo de d i 
cha fianza, en su caso, de conformidad 
con lo prevenido en la ley de Contratos 
del Estado y disposiciones complementa
rias. 

Madr id , 4 de marzo de 1976.—El Jefe 
de la Sección, Enrique Rapsch A b r e u . 

(G. C—2.298) (O.—1.515) 

• « 

Siiti 
tori caso peticionario, 

se pod rá hacer uso de esta au-
antcs de que transcurran cinco 

p ^ ^ ' a l c s , contados a partir del de 
l a P r r J - ' C a c i o n en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

^ i n o U " c i 0 s - — E l s eño r Alcalde del t é r -
iiítr o fp U n i c i P a l afectado y los de los l i 
dias JJS d e b e r á n publicar durante tres 
dar a , n s e c u t i v o s los oportunos bandos y 

a Publicidad cuantos anuncios confieren p u b l , c , ' d a d cuantos anuncios con
j u r a C o n v c n ' e n t e s con el p ropós i to de 

' c ¡ón. i a Públ ica difusión de la opera-

'os 

5 gastos derivados de la inser-
Prcsente reso luc ión en el B o 

de la provincia , así como 
>c°rrerá 0 r ' 8 i n e n los anuncios anteriores, 
¡Süalrne 3 C a r g 0 d e I t i t u I a r Interesado. 
< a r lef1*0 c o m P e t e al citado titular co
jos \Q*tr*ros o avisos indicadores en to-
'orma c l

a c c e s ° s de la finca en los que de 
% i i e n t

 r a y f ác i lmente visible figure la 
e leyenda: "Cebos envenenados". 

Cementarlos: 
a) T -

sobr€ e \ Permanencia diaria de los cebos 
c0ir, P r ' ^ e r r e n o es ta rá l imitada al p e r í o d o 
n e rse A? d o entre una hora antes de po
dida. S o 1 y una hora después de su 

drá

 r a t á n d o s e de huevos envenenados po
yato d C a n e c e r - en sus emplazamientos, 
S r i, n ^ c h e c ° m o de d ía , pero d e b e r á n 

d e leb] e

 d l < 5tintivo grabado con tinta i n 
f l a d q U e r e s a l t e su condic ión de en-

9) T 
% > r t r ¿ ° s c adáve re s de los animales 
H ) s v P ° r e l c e b o debe rán ser incine-
C e n t l 'n ief C n t e r r a d o s a un mín imo de 40 

c) r

 s d e profundidad. 
V°ctadn 7 p e t e a l Alca lde del municipio 
y*ú C n

 d l . c t a r cuantas medidas de segu-
: «vi t a r

 n s , d e r e necesarias para prevenir 
t e$. Ja comis ión de d a ñ o s y acciden-
i d) p. 
! a b e r ¿ n a l » z a d a la ope rac ión y antes de 
% r .""anscurrido un mes, deberá el t i -
h 0 v i n e í o e r e s a d o enviar a esta Jefatura 
y* ri. \ d e l I C O N A un informe detal l da A 1 ( - ° N A un informe uc«*-

•*« í ¡ I o c u ° n t a del resultado de la 
e) * oe las indicaciones habidas. 

p°; e l D r J ' ^ 1 3 1 " interesado y, en todo ca-
J V a V ^ ' e t a r i o de la finca donde estén 

u s i 0 s c e b o s > r e s p o n d e r á n de los 
la esta ft

per,u,c'"os que como consecuencia 
fhS Persn r a c i ó n s c pudieran derivar para 

¿ n ? ' la ganader ía o a otros ani
l l a ° m e s t i c o s . 

N r o n ? ,

f

 1 1 d e febrero de 1976.—El In-
l / ° n f o r £ p r o v ' n c i a l (Firmado) .—Visto 

P e ^ C a ' E 1 Gobernador c iv i l . Jesús 
d fy>ta 0 y F e r n á n d e z . 
5 d b i e n < d o ^ - E s t a au to r i zac ión se concede 
t a.°Pta r í S l se emplean cebos venenosos, 
VPJ'̂ S I!? p r c c a u c i o n e s y señal izar con 

c % 0 en sitios visibles la existencia de 
DI? p a c i ó n de perjuicios m á s 

C: ! l a - , l a seguridad de las personas. 
^ 2 . 3 0 7 ) (O.—1.513) 

MINISTERIO D E L A V I V I E N D A 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y TECNOLOGIA DE LA EDIFICACION 

Devolución de fianza definitiva 

Habiéndose iniciado el expediente de 
devolución de la fianza definitiva que ga
rantiza el cumplimiento • del contrato de 
ejecución de las obras "Conso l idac ión y 
reforma del Convento de las R R . M M . 
Franciscanas Concepcionistas de Torrela-
guna (Madr id)" , constituida en la Caja 
General de Depós i to s el 6 de jul io de 
1974, por el contratista de dichas obras 
'Constructora Duar in , S. A . ' * , mediante 

el depós i to necesario e n . m e t á l i c o , n ú m e 
ro 114.572 de registro, por un impor
te de 78.000 pesetas, s é hace ello pú
blico mediante este anuncio, de orden 
del i lus t r í s imo señor Director general, a 
fin de facilitar a los Organos que sean 
competentes, o a las personas que estén 
legitimadas al efecto, la incoac ión de pro
cedimientos tendentes al embargo de d i 
cha fianza, en su caso, de conformidad 
con lo prevenido en la ley de Contratos 
del Estado y disposiciones complementa
rias. 

Madr id , 10 de marzo de 1976.—El Jefe 
de la Sección, Enrique Rapsch Abreu . 

(G. C—2.300) (O.—1.516) 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento. 

M a d r i d , 9 de marzo de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.301) (O.—1.517) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la In s t rucc ión 
General de Loter ías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia Provincia l de la ex
celentísima Dipu tac ión Provincia l de M a 
drid, han resultado agraciadas las siguien
tes: 

Alfonsa Blanco Laso, de la Ciudad Es
colar Provincial "Francisco Franco" . 

Nuria Castro Guirao, de la Ciudad Es
colar Provincial "Francisco Franco" . 

Mar ía Jesús Díaz M a r t í n e z , de la C i u 
dad Escolar Provinc ia l "Francisco Fran
co". 

Angela H e r n á n d e z Mínguez , del Insti
tuto Provincia l de Puericultura. 

María del Mar Juzgado Colmenarejo, 
del Instituto Provinc ia l de Puericul tura. 

Todas de la Excma. D ipu t ac ión P rov in 
cial de M a d r i d . 

L o que se anuncia para conocimiento 
del públ ico y d e m á s efectos. 

M a d r i d , a 13 de marzo de 1976.—El 
segundo Jefe del Servicio, Joaquín M e n 
doza Paniza. 

(G.—14.214) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 

COMISION TECNICA CALIFICADORA 
PROVINCIAL DE MADRID 

Que el día 4-3-76 la Junta de esta C o 
mis ión Técnica , reunida en sesión ordina
ria, por unanimidad de sus miembros pre
sentes al acto, t o m ó el aouerdo cuya parte 
dispositiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine d ie" la resolu
c ión del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Juan Pedro Sánchez Ceci l ia , quedando 
suspendida su t r ami t ac ión hasta que pue
da cumplimentarse el t r ámi t e correspon
diente, debiendo notificarse este acuerdo 
al interesado por medio de edictos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de. esta provincia y en el 
t ab lón correspondiente del exce lent í s imo 
Ayuntamiento de M a d r i d . Not i f íquese el 
presente acuerdo a las partes interesadas, 
hac iéndoles saber que contra el mismo no 
cabe recurso alguno por decidirse en este 
caso una cues t ión de mero t r á m i t e . - - A s í 
lo acuerda esta Comis ión Técnica Cal i f i 
cadora Provincia l de Madr id en el lugar 
y fecha anteriormente expresados. — El 
Presidente, Joaquín Sánchez Cervera (Fir
mado y rubricado).—Doy f e . — E l Secre
tario, José Angel Biel Rivera (Firmado y 
rubricado).—Hay un sello en tinta mora
da en que se lee: Minis te r io de Trabajo-
Comisión Técnica Calificadora Provincia l 

Cumpliendo acuerdo de la Comis ión de I de Madr id , 
inpnmipnto v Coord inac ión del Area I Y para c Planeamiento y 

Metropoli tana de M a d r i d , adoptado en se
sión plenaria el día 29 de octubre de 1975, 
y de conformidad con la resolución adop
tada por el i lus t r ís imo señor Delegado del 
Gobierno en esta Comis ión en fecha 9 de 
marzo de 1976, se somete a in formación 
públ ica por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
el expediente relativo al Plan Parcial de 
Ordenac ión "Ampl iac ión Casa de Cam
po" (Sector I), en los t é rminos munic i 
pales de Madr id y Pozuelo de Ala rcón , 
promovido por "Inmobil iaria Urb is So
ciedad ' A n ó n i m a " , " S . A . Urbamzadora 
Casa de Campo" y " U n i ó n Explosivos R ío 
Tin to . S. A . " . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas' podrán examinar dicho expediente 
cn las m a ñ a n a s de los d ías hábi les del 
plazo señalado, en los locales de la C o 
mis ión del Area Metropoli tana de M a 
drid (Ministerio de la Vivienda) , como 
asimismo formular cuantas alegaciones es
timen pertinentes a su derecho, dir igién
dolas por escrito al i l u s t r í s imo seño r De
legado del Gobierno en la expresada C o 
mis ión . 

para que conste y a los efectos de 
not i f icación al interesado, expido la pre
sente cert if icación en, M a d r i d , a 4 de mar
zo de 1976. 

(G. C—2.295) 

recurso alguno contra el m i s m o . — E l P r e 
sidente, M . M a r t í n e z (Firmado y r u b r i 
cado).—Los Vocales : F . Ortega y J. C a s 
tellón (Firmado y rubr icado) .—Doy fe. -
E l Secretario, Mar ía Teresa Irr iguible ( F i r 
mado y rubricado). — C o m i s i ó n T é c n i c a 
Calificadora Provinc ia l de M a d r i d . 

Y para que conste y a efectos de no 
tificación a la interesada, expido la pre
sente cer t i f icación en M a d r i d , a 20 de fe 
brero de 1976.—El Secretario (FirraadoX. 

(G. C — 2 . 2 9 6 » 

• • 
M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegac ión Provincia l 
de Madrid 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegac ión P r o v i n 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
d r id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.545 

Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provinc ia l , a instancia de " U n i o n 
Eléctr ica , S. A . " , con domic i l io en M a 
drid, calle Cap i t án Haya , 53, so l ic i tando 
au to r i zac ión para la ins ta lac ión .de una 
es tac ión de t r a n s f o r m a c i ó n cuyas carac
ter í s t icas principales son las s iguientes: 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 50E-1.545, 
situada en Arganda (Madrid) , K m . 23 de 
la carretera N-III Madr id-Valenc ia , c o m 
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 v o l 
tios, alimentada mediante cable s u b t e r r á 
neo procedente de la Subes tac ión A r g a n -
da, y sa ldrá otro cable sub. al centro II 
de la u rban izac ión . 

Esta Delegación Provincia l , en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. de 20 de oc tubre ; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo ; Decre to 
1775 1967, de 22 de ju l io : Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energ ía E léc 
trica. Líneas Eléc t r icas de A l t a T e n s i ó n 
y Estaciones Transformadoras, y en l a 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968» 
ha resuelto: 

Autor iza r la ins ta lac ión de la e s t a c i ó n 
de t r ans fo rmac ión solicitada, debiendo e l 
titular de la misma, para el desarrollo y 
^iecución de la ins ta lac ión , seguir los t r á 
mites seña lados en el cap í tu lo IV del De
creto 2617/1966. 

M a d r i d , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

' G . C—1.912-1) (O.—1.212* 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

D o ñ a María Teresa Irriguible Celorr io . 
Licenciada en Derecho, como Secretario 
de la Comis ión Técnica Calificadora 
Provincial de M a d r i d . 
Cert i f ico: Que el día 13 de febrero de 

1976 la Junta de esta Comis ión , consti
tuida en Tribunal Méd ico , reunida en se
sión ordinaria, por unanimidad de sus 
miembros presentes al acto, t o m ó el acuer
do cuya parte dispositiva, textualmente, 
dice: 

Acuerda : Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no se presente o pueda ser habida doña 
Baldomera Mar t ínez Rabel , debiendo no
tificarse este acuerdo a la productora por 
medio de anuncios en el t ab lón de edic
tos del exce lent í s imo Ayuntamiento de 
M a d r i d y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia . Not i f íquese este acuerdo a las par
tes interesadas, hac iéndoles saber que por 
ser cues t ión de mero t r á m i t e no procede 

50E-1.546 . 

Cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincia l , a instancia de " U n i ó n 
I . t r ica , S. A . " , con domic i l io en M a 
dr id , calle C a p i t á n H a y a , 53, so l ic i tando 
au to r i zac ión para la ins ta lac ión de una 
es tac ión de t r a n s f o r m a c i ó n cuyas carac
ter ís t icas principales son las siguientes: 

Estac ión de t r a n s f o r m a c i ó n 50E-1 546 
situada en Pelayos de la Presa (Madr id ) ! 
callo de la Es t ac ión , con vuelta a la calle 
d.: Calvo Sotclo, compuesta por un trans
formador de 630 K V A . a 15.000/380-220 
voltios, alimentada mediante cable subte
r r á n e o procedente de la l ínea aé rea de 
15 K V . de San Juan a Cta . la Solana. 

Esta Delegación Provinc ia l , en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de oc tubre ; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1 75 1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energ ía E l e c 
t r ic- . Líneas Eléc t r icas de A l t a T e n s i ó n 
y Estaciones Transformadoras, y en l a 
Ordcin ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor iza r la ins ta lac ión de la e s t a c i ó n 
de t r ans fo rmac ión solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrol lo v 

ejecución de la ins ta lac ión , seguir los t r ¿ 
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mi tes seña lados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. G—1.912-2) (O.—1.213) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se ci ta: ' 

50E-1.547 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica, S. A . " , con domicil io en M a 
dr id , calle Cap i t án Haya, 53, solicitando 
au tor izac ión para la ins ta lación de una 
es tac ión de t rans formación cuyas carac
terís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.547, 
situada en Madr id , a la altura del núme
ro 351 de la calle de López de Hoyos, 
con vuelta a la de Olimpio López, com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante cable de entrada 
sub te r ráneo a 15 K V . procedente del C. T. 
de Villa-Poris y salida de otro cable sub
t e r r á n e o al C. T. Canillas (bloque X ) . 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t r á 
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.912-3) (O.—1.214) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.548 

Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domicil io en M a 
dr id , calle Capi tán Haya , 53, solicitando 
au to r izac ión para la instalación de una 
es tac ión de t ransformación cuyas carac
ter ís t icas principales son las siguientes: 

Estac ión de t ransformación 50E-1.548, 
situada en Arganda (Madrid), K m . 23 de 
la carretera N-III Madrid-Valencia, com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante cable sub. proceden
te del C . T. núm. 1 de la urbanización y 
salida de otro cable sub te r r áneo al C. T. 
denominado Casa Postas. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
t i tular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites seña lados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

M a d r i d , 20 de febrero de 1976.—Por 
«1 Delegado provincial (Firmado). 

( G . C—1.912-4) (O.—1.215) 

RF.SOLUCÍON de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.550 

Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega

ción Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domici l io en M a 
drid, calle Capi tán Haya , 53, solicitando 
autor izac ión para la ins ta lac ión de una 
estación de t r ans fo rmac ión cuyas carac
teríst icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.550, 
situada en A r a n juez (Madrid), camino de 
Noblejas, n ú m . 35, con vuelta a calle de 
San Pedro, compuesta por un transforma
dor de 630 K V A . a 15.000/380-220 vol 
tios, alimentada mediante cable sub. de 
15 K V . procedente del C . T. Noblejas y 
sa ldrá otro cable sub te r r áneo a la línea 
aérea de 15 K V . a C . T. Abastos. 

Esta Delegación Provincia l , en cumpli
miento de ío dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de junio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lac ión de la es tac ión 
de t ransformación solicitada, debiendo e! 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites seña lados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de i976 .—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

<G. C—1.912-5) (O.—1.216) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.551 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domici l io en M a 
drid, calle Cap i t án Haya , 53, solicitando 
au tor izac ión para la ins ta lación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
ter ís t icas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t rans formación 50E-1.551, 
situada en San Mar t ín de la Vega (Ma
drid), K m . 1 de la carretera de San M a r 
tín de la Vega a Ciempozuelos (Parque el 
Quiñón) , compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca-
bl? de entrada de 15 K V . sub. proceden
te de la línea aérea de Ciempozuelos y 
salida de otro cable sub. a la l ínea aé rea 
de San Mar t ín de la Vega. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléct r icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en l a 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lac ión de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lac ión , seguir los t rá 
mites seña lados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.912-7) (O.—1.218) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.552 

Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica, S. A . " , con domici l io en M a 
drid, calle Capi tán Haya , 53, solicitando 
autor izac ión para la ins ta lac ión de una 
es tac ión de t rans formac ión cuyas carac
teríst icas principales son las siguientes: 

Estación de t r ans fo rmac ión 50E-1.552, 
situada en Aranjuez (Madrid), calle de la 
Cruz, compuesta por dos transformado
res de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-
220 voltios, alimentada mediante cable 
s u b t e r r á n e o a 15 K V . procedente del C. 
T. Abastos, con vuelta a A b d ó n Bordoy 
y otro de abastos, con vuelta a Jesús. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t rans formación solicitada, debiendo ei 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t r á 
mites seña lados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.912-8) (O.—1.219) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la *que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.553 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle Capi tán Haya, 53, solicitando 
autor ización para l a ins ta lac ión de una 
estación de t rans formación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de t rans formación 55E-1.553, 
situada en Arganda del Rey (Madrid), pa
ra suministro a "Fe'desa" (pol. 33, parce
la III-A), compuesta por un transforma
dor intemperie de 100 K V A . a 15.000 
± 5 %/380-220 voltios, alimentada me
diante un p e q u e ñ o vano de la l ínea a 15 
K V . que surte de energía a la localidad 
de Arganda del Rey. 

Esta Delegación Provincia l , en cumpli 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la estación 
de t rans formac ión solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lac ión , seguir los t rá 
mites seña lados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.912-9) (O.—1.220) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la >que se autoriza el estable
cimiento d e ' l a es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.554 

Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domici l io en M a 
drid; calle Cap i t án Haya , 53, solicitando 
autor ización para la ins ta lación de una 
estación de t r ans fo rmac ión cuyas carac
teríst icas principales son las siguientes: 

Reforma de ins ta lac ión eléctr ica del 
Centro de Reflexión y t ransformación 
50E-1.554, situado en M a d r i d , avenida de 
Marqués de Corbera (Elipa II). compues
to por tres transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/220-127 voltios, la al i
mentac ión se efectuará mediante cable 
CO-7 sub t e r r áneo , procedente del C. T. 
José Barbastre, n ú m . 10. 

Esta Delegación Provinc ia l , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
:617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 d : 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléct r icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t rans formación solicitada, debiendo el 
t i tular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lac ión , seguir los t rá 

mites seña lados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. • p . r 

M a d r i d , 20 de febrero de 1 9 / 6 . — ^ 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.912-10) (0 .—1.2¿D 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de Ma 
dr id por l a ,que se autoriza el estam 
cimiento de la estación de transforma 
ción que se c i t a : 

50E-1.555 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamentar^ 

en el expediente incoado en esta Den* 
ción Provincia l , a instancia de un 
Eléctr ica, S. A . " , con domici l ie jen * 
dr id , calle Cap i t án Haya, 53, soUdtano^ 
au tor izac ión para la instalación cíe 
es tac ión de . t r a n s f o r n w ^ 
ter ís t icas principales son las Mb" . j 

Estación de t ransformación 
situada en avenida de Vinateros ( M ^ 
la*), compuesta por ^ temado 
de 630 K V A . cada uno a o 
voltios, alimentada mediante caoie 
r ráneo al C . T. Moratalaz V ¡ ™ v f ¿ T . 
l ida de otro cable subter ráneo ai y . 
Moratalaz Oeste I. cumpli' 

Esta Delegación Provincial , en « j * ^ 
miento de lo dispuesto en Jos £ ~ . 
2617 y 2919/1966 de 20 .de ° c 
Ley 10/1966, de 18 de marzo u 
1775/1967, de 22 de julio L e j ae 
noviembre de 1939 y E n 
c é n t r a l e s Generadoras de bnerg ó n 

trica, Líneas H é c t r i c a s de /uta j a 

y Estaciones T r a n s f o r m a d o r a s y g 

Orden ministerial de 1 de febrero de 
ha resuelto: A a l a estación 

Autor izar la instalación de l a

 d o el 
de t rans formac ión solicitada « g ^ j y 
t i tular de la misma, para ei ^ t r á . 
ejecución de la ins ta lación, segu p e . 
mitcs seña lados en el capí tulo i v 
creto 2617/1966. 197o—por 

de febrero de 1*' Madr id , 20 ae K W » » — 
el Delegado provincial ( F i r m a a ^ 2 22> 

(G. C—1.912-11) 

•A« provin-
R E S O L U C I O N de la Delegación ^ m . 

cial del Minis ter io de Indusu ^ b l e -
dr id por la ,que se autoriza forma-
cimiento de la estación de 
ción que se c i t a : 

50E-1.556 t a r i £ ) S 

Cumplidos los t r ámi te s re&*£e£e\e&' 
en el expediente incoado en est < , T j n i o n 
ción Provincia l , a instancia de ^ . 
Eléctr ica, S. A . " , con ^ f % $ W & 
drid, calle Capi tán Haya 53 , j o ^ 
autor izac ión para la i n s t a l a c ^ carac; 
es tación de t rans formación cuy e n S . 
te r ís t icas principales son as s^.\5^ 

Estación de trai»sformac.o1 5" ^ 0 -
situada en Madr id Parque^ C o n ü

c ó n n p u e s -
gaz-Avda. de los Madroños . 31. c K y A -
ta por dos transformadores d e £ 
cada uno a 15.000/380-220 ^ s ü b 
mentada mediante cable de enr c T. 
t e r r áneo a 15 K V . P / < > c e ^ n t e ¿% o t t o 
"Laboratorios Larma" y salida a 
C. T. "Madr id -F i lms ' • . , p n c umP u ; 

Esta Delegación Provincial , en i Q i > 

miento de lo dispuesto en los 
2617 y 2919/1966. de 20 de & 
Ley 10/1966. de 1« ft.^'de 2 4 * 
, 7 " 3 / 1 9

h

6 7 ' d d e e l ^ f y t e ' l a m e V % 
trica, Líneas Eléc t r icas de A u j 
y Estaciones 7 « ^ ^ ^ 5e 
Orden ministerial de 1 de reor 
ha resuelto: , i a estad0. 

Autor iza r la ins ta lación de ¿ & el 
de t r ans fo rmac ión solicitada. ° r r 0 l l o > 
titula de la m i s m S i P a « _e jg £ 

adrid, 20 de f e b r e r o « V . } > 

elegado provincial ( P ™ * ? ^ 223) 
',, C—1.912-12) ( ° -

1a estaca 
Autor iza r la ins ta lación de j d 0 el 

t r ans fo rmac ión solicitada. « r 0 l lo .> 
titular de la misma, para el ¡ tra 
ejecución de la instalan, segu ^ p e 

miles seña lados en el capitulo 
creto 2617/1966. 1976-^ 

Madr id , 20 de febrero, de 
el Del 

(G 

R E S O L U C I O N « e . l a D e t e g ^ n g . 
cial del Minis ter io de Jndust 
dr id por la que se autoriza ^ 
cimiento de la es tación de tr 
ción que se c i t a : 

50E-1.557 ^ 

Cumplidos los 
en el expediente « * o a d o ^ ^ . . ^ ó 
ción Provincia l , a i n s t a n » * 
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d r ? " 0 3 ! S > A - " « con domici l io en M i -
autor;,? x ^ P 1 ^ Haya , 53, solicitando 
estaci¿nC1H P 3 r a l a i n s t a l a c i ó n d e u n a 

terí s t; c , e . t r a n s f o r m a c i ó n cuyas carac-
Es ia S - p r i n c ¡ p a l e s son las siguientes: 

situad d c t r ans formac ión 50E-1.557, 
ras ™ ° n M a d r i d , calle Antonio Folgue-
Ja,'co V U d t a a c a , l e d e S i e r r a B e r m e " 
de 6 l r . m £ U e s t a p o r d o s transformadores 
voltio, i- c a d a u n o a 15.000/380-220 
lrada ' a l m e n t a d a mediante cable de en-
dei rj 3

T K V . s u b t e r r á n e o procedente 
otro ta J c o , o n i a San Jorge y salida de 
de | a A n n s u « t e r r á n e o al C . T. avenida 

Esta n f e r a ' S i e r r a C a d L 

m i e n t

a Relegación Provincia l , en cumpli-
2617 t l o dispuesto en los Decretos 
Lev i n / i n 9 l 9 / 1 9 6 6 ' d e 20 de octubre; 
l77«5/ioi2 6 6 ' de 18 de marzo; Decreto 
W n u ' d e 2 2 d e Julio; Ley de 24 de 
Cen t r

n 6 d e 1 9 3 9 y Reglamentos sobre 
triC a T - S G e n e r a d o r a s de Energía Eléc-
y til* . n e a s Eléct r icas de A l t a Tensión 
°rden n e s Transformadoras, y en la 
ha roí m , l n i s t e r i a l de 1 dc febrero de 1968. «resuelto. 
d e " t r a ° r Í / * a r I a instalación de la estación 
t i t u ] a : n ^ f o r m a c i ó n solicitada, debiendo el 
ejec' . d e l a misma, para el desarrollo y 
rnitoe¡ S d e l a ins ta lac ión , seguir los t rá-

^adrid, 
í e legado^ 

SUtes í u c i a ins ta lac ión , seguir ios rra-
cretr, ^ a l a d o s en el cap í tu lo IV del De-

».° 2617/1966. 
0 de febrero de 1976—Por 

f « provincial (Firmado). 
c —1.912-13) (O.—1.224) 

^ C ^ ^ C I O N de l a Delegación Provin-
driH Minis ter io de Industria de M a -
új* Por la ,que se autoriza el estable
c í a n 0 d e I a es tac ión de transforma-
° , ó n que se c i t a : 

50E-1.559 
en ^ P ' i d o s los t r á m i t e s reglamentarios 
ción ¿ X p e d « e n t e incoado en esta Delcga-
Eléc J

 r °v inc ia l , a instancia de " U n i ó n 
drjH C a » S. A . " , con domicil io en M a -
au to r i C a l , e ^ P i t á n Haya, 53, solicitando 
e s t a .'fación para la instalación de una 
terí s t! d e t r ans formac ión cuyas carac-

p J 0 3 ? Principales son las siguientes: 
s i t u a ? C l Ó n d e t r ans formación 50E-1.559, 
dr¡¿ a en Cadalso de los Vidr ios (Ma-
c 0 r n n

 C n t T e las calles de Gerona y Cienca, 
K V / ¡ ; U e s t a P ° r un transformador de 630 
ta^ 3 l 5 - ° 0 0 / 3 8 0 - 2 2 0 voltios, alimen-
n e o tediante cable de entrada sub te r rá -
Urk p r°cedente del C . T. n ú m . 2 de la 

Est í f i ó n "Entrepinos". 
m ¡ 0 n ; a a l e g a c i ó n Provincial , en cumph-
2 6 1 jX0 de lo dispuesto en los Decretos 

2 9 1 9 / 1 9 6 6 , de 20 de octubre; 
l ? 7 , y ' 6 6 , de 18 de marzo; Decreto 
r i o v i / l 9 6 7 . d e 2 2 d e Julio; Ley de 24 de 
c e n r , , b r e d e 1 9 3 9 y Reglamentos sobre 
trien ¡ c s Generadoras de Energía Eléc-
y p ' L , p e a s Eléc t r icas de A l t a Tensión 
°rdo« c , o n e s Transformadoras, y en la 
ha 7a m i n i s t e r i a l de 1 de febrero de 1968. 

/esuelto: 
AUtor!-

e , 0 c n ' . J u e «a misma, para el aesar iu .™ > 
Hite" n d e l a ins ta lación, seguir los t rá -
°retn í c ñ a , a d o s en e l cap í tu lo IV del De-

M°2617 /1966 . 
el g f n d , 20 de febrero de 1976.—Por 

cegado provincial (Firmado). 
< G - CX—1.912-14) ( 0 . - 1 . 2 2 5 ) 

c t ? L i J C I O N de la Delegación Provin-
úZ C l Minis ter io de Industria de M a 
c h í P O r , a , ciue se autoriza el estable
cen t o de la es tac ión d c transforma-

° n que se c i t a : 
c 50E-1.560 

en ^ P i í d o s los t r ámi t e s reglamentarios 
e¡ón C e d i e n t e incoado en esta Delega-
^é«> . r o v ' n c i a l , a instancia de "Unión 
dr¡d r 1 C a « s - A . " , con domicil io en Ma« 
^ t o r i ? , , e ^ P i t á n Haya, 53, solicitando 
0 ^ a e i l ' a c i ó n P a r a la ins ta lación de una 
terishv d e t r ans fo rmac ión cuyas carac

h a a . s . Principales son las siguientes: 
s i t u a d a

C , W n d e t rans formac ión 50E-1.560. 
Pue s t , a c n V i l l a del Prado (Madrid), com-
K V A Por dos transformadores de 400 
to¿ .cada uno a 15.000/380-220 voltios, 
S A ' U a d a ™ l a calle Toledo dc la U r -
J. x ^ o n " E l Encinar del Alberchc". C . 
tradi a , l m c n t a d a mediante cable de en-
< ¿ 5 K V . procedente del C . T. nu-

d e e s t a misma Urbanizac ión , 
í ' en tn ^ e g a c i ó n Provincial , en cumpl í -
26]7 d e !o dispuesto en los Decretos 

y 2919/1966 de 20 de octubre; 

Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tu lo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.912-15) (O.—1.226) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la flue se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.561 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle Capi tán Haya, 53, solicitando 
autorización para la ins ta lación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.561, 
situada en Vicálvaro (Madrid), calle de 
Villacarlos, con vuelta a Villardondiego, 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante cable de entra
da a 15 K V . sub t e r r áneo procedente del 
C. T. Poblado de San Juan, bloque 28 y 
salida de otro al C . T. de la calle de San 
Ciríaco, núm. 5. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de l a instalación, seguir los t rá
mites seña lados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madrid , 20 de febrero de 1976.—Por 
cl Delegado provincial (Firmado). 

(G. G—1.912-16) (O.—1.227) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por l a ,que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.562 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domicil io en M a 
dr id calíe Capi tán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
teríst icas principales son las siguientesi: 

Estación de t ransformación 50E-1.562, 
situada en Canillas (Madrid), calle de San
ta Francisca y Javier CabrinL compues
ta nnr un transformador de 100 K V A . (in
temperie) • 15.000/380-220 voltios al i 
mentada mediante l ínea aérea existente 
en las proximidades 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
">617 v 2919/1966, de 20 de octubre: 
íev 10/1966. de 18 ;jde marzo; Decreto 
1775/1967 de 22 de ju l io ; Ley dc 24 d? 
noviembre' de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica l ineas Eléctr icas de A l t a Tensión 
v Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. 

, K \ \ \ a o r i z a r la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada debiendo el 
| ¡ t l l l a r d e la misma, para el desarrollo y 
oierución de la instalación, seguir los tra-
r l w f t a l S t o s en el capí tu lo I V del De-

C r M a d r i d , 7 / 2 0 9 6 d e febrero de 1 9 7 6 . - P o r 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Minister io de'Industria de M a 
dr id por- l a ique se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.563 

Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle Capi tán Haya, 53, solicitando 
autor ización para la ins ta lación de una 
estación de t r ans fo rmac ión cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.563, 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
bloque 25 de la Urbanizac ión "Parque 
Don Juan de Aust r ia" , compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble sub. a 15 K V . procedente del C . T. IV 
de esta misma Urbanizac ión y salida de 
otro, también sub., a la Sub. de Alcalá 
de Henares. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 d> 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la ins ta lación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t rá 
mites seña lados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.912-18) (O.—1.229) 

R E S O L U C I O N de l a Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por l a que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.564 

Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle Capi tán Haya, 53, solicitando 
autor izac ión para la instalación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
terís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.564. 
situada en Móstoles (Madrid), calle de E l 
Españole to , de la Urbanizac ión "Parque 
Estoril II", compuesta por tres transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada sub. a 15 K V . procedente 
del C . T. V I y salida de otro cable sub
te r ráneo al C. T. Encina-Robles. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los tra
mites señalados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

, G . C—1.912-19) (O.—1.230) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
d r i d por l a .que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.565 

Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica, S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle Capi tán Haya, 53, solicitando 
autor izac ión para la ins ta lación de una 
estación de t rans formación cuyas carac
ter ís t icas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 50E-1.565. 
situada en M a d r i d , C.° de Silvano (Ur
banización "Parque Conde de Orgaz"). 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vol 
tios, alimentada mediante cable de entra
da a 15 K V . sub t e r r áneo procedente de 
la Sub. Coro y salida de otro cable tam
bién s u b t e r r á n e o al C . T. Ulises Milán. 

Esta Delegación Provincial , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 d . 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la es tac ión 
de t rans formación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los tra
mites señalados en el cap í tu lo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.912-20) (O.—1.231) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por l a que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.566 

Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica, S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle Capi tán Haya, 53, solicitando 
autor izac ión para la ins ta lac ión de una 
estación de t r ans fo rmac ión cuyas carac
teríst icas principales son las siguiente-.: 

Es tac ión de t rans formación 50E-1.566. 
situada en Mejorada del Campo (Madrid), 
en la planta baja de la edificación del pa
seo del Arenero, compuesta por un trans
formador de 630 K V A . a 15.000/380-220 
voltios, alimentada mediante cable de en
trada s u b t e r r á n e o procedente del C . T . 
Aguas. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en ía 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la estación 
de t rans formac ión solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los 'trá
mites seña lados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Po> 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.912-21) (O.—1.232) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in 
cial del Minis ter io de Industria de M 
dr id por la ^que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.567 

Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con d o m i c ü i o en M a 
drid, calle Capi tán Haya , 53. solicitando 
autor izac ión para la ins ta lac ión de una 
estación de t r ans fo rmac ión cuyas carac
teríst icas principales son las siguien; 

Estac ión de t r ans fo rmac ión 50E-1.567. 
situada en Morata de Tajuña (Madrid), 
en Cooperativa de Viviendas Un imo . s i 
ta en la altura del K m . 14.200 de la ca
rretera Morata de Ta juña-Arganda del 
Rey. compuesta por un transformador de 
630 K V A . a 15.000/380-220 voltios, a l i 
mentada mediante cable s u b t e r r á n e o pro
cedente de la línea aérea existente en 
las cercanías . 

Esta Delegación Provincial , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 d^ 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc-
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trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tens ión 
v Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—1.912-22) (O.—1.233) 

R E S O L U C I O N de l a Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
d r i d por la *que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.544 

Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica, S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle Capi tán Haya, 53, solicitando 
au tor izac ión para la ins ta lación de una 
es tac ión de t ransformación cuyas carac
ter ís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t rans formación 50E-1.544, 
situada en M o r a ta de Tajuña (Madrid), 
camino de Perales, K m . 0,850, compues
ta por un transformador de 125 K V A . a 
15.000 ± 5 %/380-220 voltios, alimentada 
mediante línea eléctr ica a 15 K V . que a l i 
menta esta localidad. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la estación 
de t rans formación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t rá 
mites seña lados en e l capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.912-23) (O.—1.234) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
d r i d por l a «que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.531 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica, S. A . " , con domici l io en M a 
drid, calle Capi tán Haya, 53, solicitando 
au tor izac ión para la ins ta lación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
teríst icas principales son las siguientes: 

Estación de t rans formación 50E-1.531, 
situada en Vallecas (Madrid), camino de 
Hormigueras, compuesta por un transfor
mador intemperie de 75 K V A . a 15.000/ 
220-127 voltios, la a l imentación se efec
tuará mediante derivación de la línea que 
pasa por el camino de Hormigueras hasta 
la columna donde se ins ta lará el T. I. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
) 775/1967, de 22 de jul io ; Ley de 24 d ; 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor iza r la instalación de la estación 
de t r ans fo rmac ión solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t rá 
mites seña lados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.912-24) (O.—1.235) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por l a (que se autoriza el estable

cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.532 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincia l , a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domici l io en M a 
drid, calle Capi tán Haya, 53, solicitando 
autor izac ión para la ins ta lac ión de una 
es tación de t rans formac ión cuyas carac
terís t icas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t rans formación 50E-1.532, 
situada en Madr id , calle Vaguada, s in nú
mero, compuesta por dos transformado
res de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-
220 voltios, alimentada mediante cable de 
entrada sub te r r ánea procedente del C . T. 
de este Pol ígono A z c a I X y salida de otro 
al C . T. A z c a III. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617. y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 d 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tac ión 
de t rans formac ión solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t rá 
mites seña lados en e l capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.912-25) (O.—1.236) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.534 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domici l io en M a 
drid, calle Capi tán Haya, 53, solicitando 
autor izac ión para la ins ta lac ión de una 
estación de t rans formac ión cuyas carac
ter ís t icas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t rans formación 50E-1.534, 
situada en Chinchón (Madrid), calle de 
Vallejuelo, compuesta por un transforma
dor de 630 K V A . a 15.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante cable sub te r rá 
neo de 15 K V . procedente del C . T. Co
lonia Pi lar P r imo de Rivera . 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 d? 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléc t r icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lac ión de la estación 
de t rans formac ión solicitada, debiendo c! 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lac ión, seguir los t rá 
mites seña lados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.912-26) (O.—1.237) 

R E S O L U C I O N de l a Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por l a ,que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma • 
ción que se c i t a : 

50E-1.535 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Un ión 
Eléctr ica, S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle Cap i t án Haya , 53, solicitando 
au tor izac ión para la ins ta lac ión de una 
estación de t r ans fo rmac ión cuyas carac
ter ís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t r ans fo rmac ión 50E-1.535, 
situada en Madr id , paseo de Onés imo Re
dondo, n ú m e r o 4, compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 15.000/380-220 voltios, alimentada me
diante cable de entrada s u b t e r r á n e o a 
15 K V . procedente del C . T. "Aux ica r , 

Sociedad A n ó n i m a " y salida de otro ca
ble t ambién sub t e r r áneo al C . T. sito en 
la plaza de España , n ú m . 12. 

Esta Delegación Provincial , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 d.* 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tación 
de t rans formación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo v 
ejecución de la ins ta lac ión, seguir los t r á 
mites seña lados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. G—1.912-27) (O.—1.238) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.536 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domici l io en M a 
drid, calle Cap i t án Haya, 53, solicitando 
autor ización para la ins ta lac ión de una 
estación de t rans formac ión cuyas carac
teríst icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.536, 
situada en la avenida de San Luis , K m . 2 
de la carretera 602 de Cincunva lac ión a 
Madr id , compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . a 15.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante cable de entra
da a 15 K V . s u b t e r r á n e o procedente del 
C. T. VIII de esta misma urbanizac ión y 
salida de otro a columna existente. 

Esta Delegación Provincia l , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energ ía Eléc
trica, Líneas Eléct r icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lac ión de la estación 
de t rans formación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t rá 
mites seña lados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. G—1.912-28) (O.—1.239) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de l a es tac ión de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.537 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica, S. A . " , con domici l io en M a 
drid, calle Capi tán Haya , 53, solicitando 
au tor izac ión para la ins ta lac ión de una 
estación de t r ans fo rmac ión cuyas carac
terís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t rans formai ión 50E-1.537, 
situada en Vi l lamant i l la (Madrid), calle de 
San Juan, zona verde, de u rban i zac ión 
sita a la altura del K m . 0 de la carre
tera M . V . 5.314 ¿ d e Vi l lamant i l l a a la 
carretera C-501 : A lco rcón - Plasencia). 
compuesta por un transformador de 630 
K V A . a 15.000/380-220 voltios, alimenta
da mediante cable s u b t e r r á n e o a 15 K V . 
de la línea de elevación de aguas a V i 
llamantilla. 

Esta Delegación Provinc ia l , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
7617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo ; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 d? 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléc t r icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la estacón 
dé t rans formac ión solicitada, debiendo 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los u 
mites señalados en el capí tulo IV del " 
creto 2617/1966. , 0 7r f— Por 

Madr id , 20 de febrero de 19/o. 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. G—1.912-29) (O.—1-240) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov* 
cial del Minis ter io de Industria de J 
d l i d por la que se autoriza e estao 
cimiento de la es tac ión de transform 
ción que se c i t a : 

50E-1.537 bis 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamentar^ 

en el expediente incoado en esta u• 
ción Provincia l , a instancia de 
Eléctr ica, S. A . " , con donncili> e n ¿ 
dr id, calle Cap i t án Haya, 53, sdicrta 
au tor izac ión para la instalación de 
es tac ión de t ransformación cuyas , 
ter ís t icas principales son las ra , 7 . 

Es tac ión de t ransformación 5UL. 
bis, situada en Aranjuez ( M a d r i d , e n ^ 
nave antigua de la fábrica de ^ 
r e l l i " , compuesta por dos ^ » 7 2 0 
de 400 K V A . cada uno a 15.uu / 
voltios, alimentada mediante caoies 
t e r ráneos a 15 K V . ; . c U m p i i -

Esta Delegación P r o v i n c i a l , n

D e c r e t o S 

miento de lo dispuesto en 1 c t u b r e ; 
2617 y 2919/1966, de 20 de 
Ley 10/1966. de 18 ^ i ^ ' d e 24 de 
1775/1967, de 22 de J u ¿ 1 0 V ™ c

y

n t o s sobre 
noviembre de 1939 y E n 
c é n t r a l e s Generadoras de « b

T e n S i ó n 
trica. Líneas Eléctr icas de e n la 
v Estaciones T r a n s f o r m a d ^ 
Orden ministerial de 1 de febrero d 
ha resuelto: . . 1 a estación 

Autor izar la instalación de 1 3

 d Q e i 
de t r ans fo rmac ión solicitada. ^ 0\\0 y 
t i tular de la misma, para ei o ffá. 
e jecución de la instalación, segu ^ pe
miles seña lados en el capí tulo 
creto 2617/1966. por . 1976. 

Madr id , . 20 de febrero de 
el Delegado provincial (Firma" ^ ^ 
• (G. G—1.912-30) * 

. , pj-ovin* 
R E S O L U C I O N de la Relegación ^ % 

cial del Minis ter io de Industria ^ f e -
d r i d por la que se autoriza forma-
cimiento de la es tac ión de 
ción que se c i t a : 

50E-1.538 e n t a r . 0 S 

Cumplidos los t r ámi t e s reglani e ^ . 
en el expediente incoado en es < ( U n i o n 

ción Provincia l , a es tanc ia de M 

Eléctr ica, S. A . " , con domicihc> ¡ t a n d o 
dr id , calle Capi tán H a y . 5 ^ á c «o* 
au to r i zac ión para la ™x*ac£Ls carac; 
es tac ión de trans ormacion cu?a 
ter ís t icas Principales son « f l g . j j B j r 

Es tac ión de t ransformación ? ^ 
situada en Chapiner ía (Madrul), < < I n 

r a de A lco rcón Plasencia Krn 0 r 
mobil iaria Bellomonte , c o n l P U

v A . c a í dos transformadores de 630 *> ¿a 
uno a 15.000/380-220 yoltios, ^ d * 
mediante cable s u b t e r r á n e o pro { a , 
la l ínea aérea a 15 K V . oe 
Colmenar del Ar royo . u i n p l i ' 

Esta Delegación Provincial , c n p e c r e t o S 
miento de lo dispuesto en Jos e 

^617 v 2919/1966, de 20 de r C to 
$ 10/1966. de 18 
1 7 7 3 / 1 K £ l 29 239Vt°¿amentos jjg 
noviembre de 19.5* y ^ J * Fnergía 
Centrales Generadoras de ^ V n s i o » 
trica, Líneas Eléc t r icas de AJta i* 

v Estaciones f f í ^ f S ^ ^ ^ 1 ^ Orden ministerial de 1 de febrer 
ha resuelto: , ] a es tad 0 . 

Autor iza r la instalación de J a

 j e n d o <J 
de t r ans fo rmac ión solicitada d e b y 
ti tular de la misma, para el « „ 3 
ejecución de la insta ación segu { pe 
mites seña lados en el capitulo i v 
creto 2617/1966. i 9 7 6 . - F ° 

Madr id , 20 de febrero d e J > 
el Delegado provincial (Firma ^ 

(G. G—1.912-31) ( ° -

• p r o v i n ' 
R E S O L U C I O N de *¡£ 

cial del Minis ter io de ndustn ^ 
d r id por la que se autoriza e

 f o í m ^ 
cimiento de la es tac ión de tr 
c ión que se c i t a : 

50E-1.539 
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en oí p u d 0 s los t r ámi t e s reglamentarios 
ción p X p e d i e n t e incoado en 
Eléctr- V i n c i a l » a e s t anc ia de " U n i ó n 
drid n S - A ' " « c o n domici l io en M a -
auto'riía - C a P i t a n Haya, 53, solicitando 
e stació p a r a l a i n s t a l a c i ó n d e u n a 

t e r ísticas d C • t r a n S f o r m a c i 0 n c u y a s c a r a c " 

de t rans formac ión 5 
ción r ¡ T Coslada (Madrid) , ' 
Plant'> í 3 d 7 0 " ' b l o c l u e 58-centro I X , en 

F c f

1 C a s . P^ncipales son las siguientes: 
d a c i ó n Ar> 

;n 
la< 
ija 
de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 

^ en Coslada (Madrid), "Urbaniza-
ludad 70", bloque 58-centro I X , en 

rnadn„ , a ' compuesta por dos transfor-
IN„ u r es do 6"*n V\T A J ~ „ u nnrw 

ca-b]e H-f V o l t i ° s , alimentada mediante 
cedent c n , t r a d a s u b t e r r á n e o a 15 K V . pro-
avenia d e l a l í n e a aérea a 15 K V . de Ir 

Est n 6 B e r l í n -
diento ? e l e g a c i ó n Provincia l , en cumpli-
26l7 , i l o dispuesto en los Decretos 
Ley I n

y , 1 ? 9 / 1 9 6 6 , de 20 de octubre; 
1775 / 1 o i ? 6 6 ' d e 1 8 d e marzo; Decreto 
"c-viemk ' d e 2 2 d e Julio; Ley de 24 de 
Centraj d e 1 9 3 9 y Reglamentos sobre 
tr i c a T - S ^ " e r a d o r a s de Energía Eléc-
y Est-, n C a s B l é o t r i c a s de A l t a Tensión 
0rden P n e s Transformadoras, y en la 
ha r " n i , l n i s t e r i a l de 1 de febrero de 1968. 

^sue l to : 
de t ran 1 ' i Z a r l a i n h a l a c i ó n de la estación 
t i t u i a H r n i a c i ó n solicitada, debiendo el 
e , ' S cució l a m i s m a ' P a r a el desarrollo y 
rn¡tCs " de la ins ta lac ión, seguir los t rá-
cret0 ^ n a l a d o s en él cap í tu lo I V del De-

W 6 J 7 / 1 9 6 6 -
el D g ? r i d . 20 de febrero de 1976.—Por 

ÍG n 0 P r o v i n e i a l (Firmado). 
• ' 1.912-32) (O.—1.243) 

c ^ ^ p O N de la Delegación Provin-
drid Minister io de Industria de M a -
c ' r r i i e P O r l a q u e ^ a u t o r i z a el estable
c i ó 0 d e ra es tación de transforma-

0 n Que se c i t a : 

c 50E-1.540 
tín e l

m p l i d o s los t rámi tes reglamentarios 
c ¡ón p X p e d i e n t e incoado en esta Delega-
£ l é c t r i l r o v , n c i a I . a instancia de " U n i ó n 
drid 3 i S - A " . con domicil io en M a -
a u to'ri»a • C a P i t á n Haya, 53, solicitando 
e s t a c i ó n C l ° n p a T a l a i n s t a l a c i ó n d e u n a 

l er í s t i

 n de t rans formación cuyas carac-
E s t 3 Principales son las siguientes: 

s i t uad^ 1 1 d e t ransformación 50E-1.540. 
" U r b a Í c n A l c a l á d € Henares (Madrid), 
C a U C e n ! Z a C l 0 n R e v e s n " c a m i n o d c J I u n " Í0rrw_ . r o I, commiesra ño r dos trans-r m a H " " " »» compuesta por dos trans-
i l í o n e s ? d e 6 3 0 K V A - c a d a u n o a 

d i a n t e

 2 2 0 voltios, alimentada me-
lS c a t > l e de entrada s u b t e r r á n e o a 

c¡rlá v ' Procedente de la Subestación A l -
esta l . . S a J d r á otro al centro núm. II de 

Esta SÍS2 u r b a n i z a c i ó n . 
diento ^ e l e S a c i ó n Provincial , en cumpli-
26i7 l u d e lo dispuesto en los Decretos 
\*y l L ? ? 1 9 / 1 9 6 6 . de 20 de octubre; 

^/19 ^ S / Y o i í 6 6 » d e ™ de marzo; Decreto 

^iernbr ' ^ 2 2 d e i u l i o ; L c y d e 2 - d 

W t r a

t l D r e d e 1939 Y Reglamentos sobre 
77* Generadoras de Energía Eléc-
t-ineas 

r ' c a 

^ -iueas Eléc t r icas de A l t a Tensión 
?rden S ? n e s Transformadoras, y en la 
b a reí, , ' n i s t e r i a l de 1 de febrero de 1968. 

^ sue l to : 
$ t S r i

f

Z a r l a ins ta lac ión de la estación 
t'tma f o r m a c i ó n solicitada, debiendo el 
e Íec U c i f f e l a misma, para el desarrollo y 
% s « * d e , a ins ta lación, seguir los tra-

C r e to ^ a l a d o * en el capí tu lo IV del Dc-
^ 2 6 1 7 / 1 9 6 6 . 

*' Neo?*. 2 0 d e f e ° r e r o de 1976.—Por 
( Q Rado provincial (Firmado). 

" u ~-1 .912-33) (O.—1.244) 

15 K V . procedente del C . T. n ú m . II de 
esta urbanización y otro de salida a la 
línea aérea. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 d 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.912-34) (O.—1.245) 

mi tes señalados en el capí tu lo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.912-36) (O.—1.247) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se c i ta : 

50E-1.542 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle Capi tán Haya, 53, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.542, 
situada en Pelayos de la Presa (Madrid). 
'Urbanización L a Fuenfr ía" , compuesta 

por un transformador de 100 K V A . a 
15.000/380-220 voltios, la a l imentación 
se const rui rá un ramal de línea de 788 me
tros a 15 K V . , el cual es objeto de pro
yecto aparte, que der ivará de la línea exis
tente. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
1 ey 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 d 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de Al ta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madrid . 20 de febrero de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.912-35) (O.—1.246) 

ciai L u p O N de la Delegación Provin-
d r i d

 M ¡ n i s t e r i o de Industria de M a -
c im¡i»S? r l a qne se autoriza el estable
a n í 0 d e I a e s tac ión de transforma

r e se c i t a : 

C u 50E-1.541 
!? e ¡ m p , ¡ d ° s los t rámi tes reglamentarios 
> n p^Pedientc incoado en esta Dclega-
í l ¿ c t r ¡ ' 0 v ' n c i a l . a instancia de "Un ión 
N , ( S i S - A " . con domici l io en 
^ ° r i S i x ^ P ' t á n Haya. 53, solici 
S ^ S T - P*™ la ins ta lación d« 

A . " , con domicil io en M a 
tando 

de una 
§ S c d e t r ans fo7mac íón"cuyas carac-

^ s t a ¿ ; \ p r i n c i P a l e s son las siguientes: 
% W T Í d e t r ans formac ión 50E-1.541 
o H n i v . A , c a l a d e Henares (Madrid), 
f Com C l ° n Reyes III", camino del Jun-
N a d n r o compuesta por dos trans-

• 0 ° 0 / 3 9 n . d e 6 3 0 K V A - < * d a « n o a 
% t e ' ^ 0 - 2 2 0 voltios, alimentada me-

s u b t e r r á n e o de entrada a cabl t 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i t a : 

50E-1.543 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domicil io en M a 
drid , calie Capitán Haya, 53, solicitando 
autor ización para la instalación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
ter ís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.543. 
situada en Aran juez (Madrid) para dar 
servicio a don Manuel Díaz Sánchez, 
compuesta por un transformador intem
perie de 15 K V A . a 15.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante ramal de línea 
a 15 K V . que se cons t ru i rá para tai fin. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
"»617 v 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967 de 22 de ju l io ; Ley de 24 d 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
(Viitrales Generadoras de Energía Eléc
trica Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
v Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. 

1 1 3 A u t o r i z a r la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá -

Don José María Sáez García, Director 
general de "Gas Madr id , S. A . " , domici
liada en M a d r i d , calle de Marqués de C u 
bas, número 8, solicita concesión y auto
rización administrativas . para las amplia
ciones de la red de dis t r ibución y el ám
bito de suministro de gas-ciudad en el ba
rr io del Aeropuerto (Madrid). 

La nota-extracto del proyecto presen
tado se publica a cont inuac ión . 

Lo que se hace púb l ico en vir tud de lo 
dispuesto en el Reglamento General del 
Servicio Públ ico de Gases Combustibles, 
ar t ículo 11, para que los que lo conside
ren oportuno puedan presentar escritos de 
oposición en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, calle de Francis
co de Rojas, n ú m e r o 5, durante el plazo 
de veinte días, contados a partir del s i 
guiente al de la fecha de publ icación del 
presente anuncio, quedando expuesto al 
público durante el expresado plazo en esta 
Delegación Provincial un ejemplar del pro
yecto. 

N O T A - E X T R A C T O 

Ampliación de la red de dis t r ibución 
de "Gas Madr id , S. A . " , mediante los si
guientes elementos: 

Arteria principal de 10" de d i áme t ro 
de 136 metros de longitud. 

Tuber ías de dis t r ibución con un total 
de aproximadamente 6.150 metros en diá
metros de 8" y 6". 

Reguladores de bloque y válvulas de 
seccionamiento. 

La finalidad de esta ampliación es la de 
atender las necesidades de consumo do
mést ico, en sus tres usos, de gas-ciudad 
para 3.875 viviendas, así como las de ca
rác ter comercial e incluso industrial en 
la zona. 

E l importe de esta ampliación represen
taría 7.178.236 pesetas, con materiales de 
procedencia nacional exclusivamente. 

Madr id , 1 de marzo de 1976.—El De
legado provincial, Luis Coloma Dávalos. 

(G. C—2.191) (O.—1.446) 

Autor izac ión administrativa de instala
ción eléctrica y declarac ión , en concreto, 
de su util idad pública. 

A los efectos prevenidos en los ar t ícu
los 9.° y 10 de los Decretos 2617/1966 
y 2619/1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la pet ición 
de instalación y declaración, en concreto, 
de su util idad pública, de líneas eléctr icas 
a 15 K V . , cuyas caracter ís t icas especiales 
se señalan a cont inuac ión: 

50EL-1.187 

a) Peticionario: "Un ión Eléctr ica, So
ciedad A n ó n i m a " , con domicil io en M a 
drid, calle de Capitán Haya, n ú m e r o 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ins ta lación: En el km. 31,5 de la CN-I I I 
Madrid-Valencia , Arganda del Rey, M a 
drid. 

c) Finalidad de la ins ta lac ión: Para 
al imentación a "Desarrollos de Automo-
c ión" . 

d) Caracter ís t icas principales: La línea 
tiene una longitud de 0,970 km. , cable 
aluminio-acero de 31,2 mi l ímet ros cuadra
dos de sección total, formado por 6 hilos 
de aluminio y uno de acero, de 2,38 mi
l ímet ros de d iámet ro cada uno. 

e) Procedencia de materiales: Nacio
nales. 

f) Presupuesto: 412.933,32 p e s e t a s 
(cuatrocientas doce mi l novecientas trein
ta y tres pesetas con treinta y dos cént i 
mos). 

50EL-1.188 

a) Peticionario: "Un ión Eléctr ica , So
ciedad A n ó n i m a " , con domici l io en M a 
drid, calle de Capi tán Haya, n ú m e r o 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
ins ta lac ión: Vil laviciosa de Odón (Ma
drid). 

c) Finalidad de la ins ta lación: Sumi
nistro a elevadora de aguas. 

d) Caracter ís t icas principales: L a línea 
tiene una longitud de 418 metros, cable 
de aluminio-acero U N E - 5 0 , formado por 
6 hilos de aluminio y uno de acero, de 
3,15 de d i áme t ro cada uno. 

e) Procedencia de materiales: Nac io
nales. 

f) Presupuesto: 202.297 pesetas (dos
cientas dos mi l doscientas noventa y sie
te pesetas). 

L o que se hace púb l ico para que pueda 
ser examinado el proyecto de las instala
ciones en esta Delegación Provincial del 
Minis ter io de Industria, sita en la calle 
Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y formu
larse al mismo las reclamaciones; por du
plicado, que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días , contados a partir 
del siguiente al de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , 4 de marzo de 1976.—El De
legado provincial , Luis Coloma Dávalos . 

(G. C—2.192) (O.—1.447) 

ZONA DE RECLUTAMIENTO Y MOVILIZACION 
NUMERO 11 

Sección de Reclutamiento N ú m e r o 112 

Junta de Clasificación y Revisión 

Plan de sesiones a celebrar en esta Sec
ción de Reclutamiento (Gobierno Mi l i t a r , 
paseo de Mar ía Crist ina, n ú m e r o 5, se
gunda planta), de acuerdo con el cap í tu 
lo II, a r t í cu lo 206, del R. S. M . , para cla
sificación definitiva de los mozos del 
reemplazo 1976 que hayan alegado defec
to físico o derecho a prór roga de primera 
clase, así como revisiones, según dispone 
el a r t ícu lo 113, de los mozos que en el 
a ñ o 1974 fueron clasificados "excluidos 
temporales", como también los mozos que 
hayan disfrutado de prór roga de primera 
clase pertenecientes al reemplazo 1973. 

As imismo deben revisar los mozos que 
en el a ñ o 1975 fueron clasificados "ex
cluidos temporales" desde filas e igual
mente revisarán aquél los que en dicho a ñ o 
1975 el Tribunal Médico Mi l i t a r los cla
sificó "excluidos temporales", ap l azándo
les el fallo por un año . 

Clasificación del reemplazo 1976. a las 
nueve horas 

Mayo: 

Día 18.—Distrito de Chamar t ín . 
Día 22.—Distrito de Ciudad Lineal . 
Día 28.—Distri to de Te tuán . 

Junio: 

Día 3.—Distrito de Fuencarral. 
Día 8.—Distrito de San Blas. 
Día 14.—Distrito de Hortaleza. 
Día 21.—Ayuntamiento de Getafe. 
Día 26.—Ayuntamientos de Alcorcón , 

Batres, Casarrubuelos, Ciempozuelos, C u 
bas, Fuenlabrada, Gr iñón , Humanes y Le-
ganés. 

Julio: 

Día 2.—Ayuntamientos de Moraleja de 
Enmedio, Mósto les , Parla, Pinto, San M a r 
tín de la Vega, Serranillos del Valle , T i -
tulcia, Tor re jón de la Calzada, Tor re jón 
de Velasco y Valdemoro. 

Revisión de reemplazos anteriores, a las 
nueve horas 

Prór rogas de primera clase del R/73. 
Excluidos temporales del R/74. 
Excluidos temporales, clasificados des

de filas, del R/75. 
Excluidos temporales, aplazado f a 11 o 

por un a ñ o 1975. 

Julio: 

Día 7.—Distritos de C h a m a r t í n , Ciudad 
Lineal y Te tuán . 

Día 12.—Distritos de Fuencarral, San 
Blas y Hortaleza. 

Día 17.—Partido de Getafe. con todos 
los pueblos. 

Incidencias, a las nueve horas (art. 231) 
Julio, día 2 2 . — Todos los Distritos y 

Ayuntamientos dependientes de esta Caía 
de Recluta. 

Observaciones 
Los familiares que por falta de aptitud 

física para el trabajo sean objeto de las 
p ró r rogas de primera clase, solicitadas por 
los mozos del R 76. y los que la tengan 
concedida en el R/73, se p re sen t a r án a 
reconocimiento médico ante la Junta de 
Clasificación y Revisión los días señala
dos para los mozos de los Distri tos y pue
blos correspondientes, provistos del D o -
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cumento Nacional de Identidad, impres
cindible para llevar a cabo la revisión. 

Los Ayuntamientos remit i rán a la Junta 
de Clasificación los días señalados para 
los mozos de los Distritos y pueblos co
rrespondientes, las listas de clasificación 
provisional de los mozos alistados en el 
año 1976, confeccionadas como dispone 
el ar t ículo 110, así como las relaciones de 
los que tienen que revisar de reemplazos 
anteriores, ar t ículo 204. Los expedientes 
de prórroga de primera clase deben remi
tirse con la ante lación que indica el ar
tículo 318. 

Madr id , 24 de febrero de 1976.— E l 
Teniente Coronel, Presidente (Firmado). 

(G. C—2.302) 

Instituto Nacional de 
Previsión 

Delegación Provincial de Madr id 

Subasta de maquinaria, mobiliario 
y otros 

L a Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Previs ión de Madr id convoca 
subasta para la enajenación de los ind i 
cados bienes, propios de la industria de 
cons t rucc ión y otros enseres, que se ce
lebrará en la Sala de Actos , calle de Sa-
gasta, n ú m e r o 6, planta primera, el día 
25 del actual, a las nueve treinta horas. 

En la Secretar ía Técnica , Grupo de 
Asuntos Generales (Apremios), de la c i 
tada Delegación, planta segunda, se faci
l i tará pliego de condiciones, relación de 
los bienes a subastar, lugar de exposición 
de los mismos y días y horas en los que 
podrán ser visitados. 

Madr id , 8 de marzo de 1976.—El D i 
rector (Firmado). 

<G. C—2.297) • (0.-^-1.514) 

O R G A N I Z A C I O N S I N D I C A L 

O B R A S I N D I C A L DEL H O G A R 
La Organización Sindical anuncia el con

curso-subasta para la adjudicación de las 
obras de adaptac ión de local para archivo 
general en planta 00 de la Casa Sindical 
Central en Madr id , cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 6.122.416 pesetas, i m 
portando la fianza provisional 122.448 pe
setas. 

E l proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la Dirección 
de la Obra Sindical del Hogar, paseo del 
Prado, n ú m e r o s 18-20, Madr id . 

Las proposiciones se admi t i r án en la 
Dirección Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, números 18 
y 20, Madr id) , en las horas de oficina, du
rante veinte días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
del presente anuncio en el "Bolet ín O f i 
cial del Estado" y hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho Dlazo y si 
este fuese festivo, al día siguiente hábil . 

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada Dirección Nacional a las vein
ticuatro horas de haberse cerrado el plazo 
de admis ión, salvo que fuese inhábil , en 
cuyo caso se en tenderá prorrogado el pla
zo al primer día hábil . 

Madr id , 9 de marzo de 1976.—El D i 
rector, José María Fe rnández Fe rnández . 

(C. C . - 2 . 3 0 6 ) ( 0 . - 1 . 5 1 8 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C A N E N C I A 

Aprobado por este Ayuntamiento Ple
no, en sesión extraordinaria de fecha 5 
del actual, el Presupuesto municipal or
dinario para 1976, nivelado tanto en su 
estado de Gastos como el de Ingresos en 
la cantidad de 950.000 pesetas, así como 
la p rór roga de las Ordenanzas que nutrer. 
al mismo,, se hallan expuestos en ia Se
cretar ía de este Ayuntamiento, a los efec
tos del a r t ícu lo 682 de la ley de Régimen 
Local . 

Los interesados legít imos a que se re
fiere la citada Ley, p o d r á n formular sus 
reclamaciones durante el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, ante este Ayunta 
miento o en la Delegación de Hacienda. 

Canencia, a 8 de marzo de 1976'.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.233) (O.—1.475) 

C O S L A D A 
Por parte de don Luis Romero Díaz se 

ha solicitado licencia para carnicer ía y 
salchichería en el local 6 de la calle da 
Valleaguado, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para gene-al 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 6 de marzo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.234) (o.—1.476) 

P A R L A 
Por parte de doña Rosario Vlartinez 

Mar t ínez se ha solicitado licencia para 
un ba r -mesón en la finca n ú m e r o 1 de 
la calle de Salamanca, de esta municipa
lidad. 

L o que se hace públ ico para gener?.! 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez dfas ; de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Parla, 10 de marzo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.236) (O.—1.477) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de esta Vi ' . la 
Hace constar: Que el Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada en fecha 16 de 
febrero del a ñ o en curso, ap robó el pl«e-
go de condiciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s ' r i -
tivas del concurso para alquiler de aca
les para Bachillerato Unificado Pol iva
lente. 

L o que se hace públ ico durante e! pla
zo de ocho días. 

Torre jón de A r d o z , a 9 de marzo de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.239) (O.—1.478) 

"Fabr icac ión Mas Diseño . S. A . " soH-
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de mecanización de plás
ticos en la calle A m o n í a c o , n ú m e r o 20. 

L o que en cumplimiento de JO estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre tar ía en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Torre jón de A r d o z . a 1 de marzo de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.240) (O.—1.479) 

# "Putzmeister Española , S. A . " solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de fabricación de maquinaria 
industrial para la cons t rucc ión t'.mfosca-
doras, encofradoras, bombas), en la calle 
del Cobre, n ú m e r o 42. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Torre jón de A r d o z , a 1 de marzo de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.241) (O.—1.480) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Se hace saber que el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión de 2 de marzo actual, 
acordó imponer contribuciones especules 
por obras de pav imentac ión y abasteci
miento de varias calles de la localidad, 
incluidas en los proyectos y presupuestos 
redactados por el Ingeniero don Pedro 

Diges Vi l la lba , con los siguientes porcen
tajes. 

Pav imen tac ión : E l 50 por 100 del to
tal importe de estas obras. 

Saneamiento: E l 60 por 100 del tot.-d 
importe de estas obras. 

Se fija como base de estas exacciones, 
a efectos liquidatorios, la unidad técnica 
de metros lineales de fachada de los in
muebles que den frente a las vías o pla
zas por las obras indicadas. 

Si se cons t i tu i rá la Asociación A d m i 
nistrativa de Contribuyentes al amparo de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 465 de la ley 
de Régimen Loca l . 

Los que se consideren interesados leg.-
timos p o d r á n presentar rclamaciones du
rante quince días y ocho días m á s , en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, tiempo 
durante el que estará expuesto al públ ico 
el expediente. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, 8 de mar
zo de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.242) (o.—1.481) 

A L C O R C O N 
"Unión de Consumidores, S. A . " (Un-

deconsa) solicita au tor izac ión para insta
lar venta de pan en Por to Cristo, n ú m e 
ro 13 (en autoservicio). 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen pudan for
mular en el plazo de quince días 'as re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 1 de marzo de 1 9 7 6 — E i 
Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—2.243) (O.—1.482) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que don Jeróni
mo García Vil lanueva ha solicitado l i 
cencia para instalar una carnicer ía en 
Galería Comercial "Por to Cr is to" , pues
to 13. 

L o que se hace* saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T I * 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 24 de febrero de 1976. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—2.244) (O.—1.483) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto%en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de ttsta lo
calidad, se hace púb l i co que don Luis R o 
dr íguez V iñambres ha solicitado licencia 
para instalar una salchichería en Porto 
Cris to (galería comercial), puesto 19. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón , a 24 de febrero de 19:6. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino . 

(G. C—2.245) (O.—1.484) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que don Felipe 
Fe rnández M a r c h á m a l o ha solicitado l i 
cencia para instalar una pescader ía en Ga
lería Comercial "Por to Cr i s to" , puesto 15. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desae la 
inserción de este edicto en el B O L E T I N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 27 de febrero de 1976. 
E l Alcalde , Manuel Mar ino . 

(G. C—2.246) (O—1.485) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de ^sta lo
calidad, se hace púb l i co que don Juan 
Angel P in to del Pozo ha so l ic i tadoj icen-
cia para instalar ultramarinos en "Gale
ría Ondarreta", puesto 47. calle M u n i c h . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 

inserc ión d e este edicto en el B O L K H N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 26 de febrero de 19/o-
E l Alcalde , Manuel Marino. . 

(G. C—2.247) (0 . -1-486) 

"Retayala, S. L . " solicita licencia par» 
instalar venta al por menor de tejidos e 
calle Espada, n ú m . 36 (entrada por ca»*f 
Huerta). „..„1 

L o que se hace públ ico para gene * 
conocimiento, al objeto de que cuanu 
personas interesadas lo deseen pudan iu 
mular en el plazo de quince días las 
clamaciones que estimen ° P o r t u n o ^ v\ 

Alcorcón a 27 de febrero de 19/o. 
Alcalde, Manuel Mar ino . 7 ) 

(G. C . - 2 . 2 4 8 ) ( 0 . - L 4 8 7 ) 

A los efectos de los art ículos 30 d 
Reglamento de 30 de noviembre aeiy 
y 4>-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en ^ 
Ordenanzas de Policía Urbana de esw < 
calidad, se hace púb l ico que d ° n £ n c i a 

González San Juan ha solicitado »'cen 
para instalar ultramarinos en uaiei ia 
mercial "Por to Cris to" , sin numero, pues 
t o 2 4 > de aue en 

L o que se hace saber a fin de « ^ 
el plazo de diez días , a contar des^ ^ 
inserción de este edicto en m U _ 
O F I C I A L de la provincia, P u e ^ " s 

larse las observaciones P e r t , n e " H p * 1976. 
E n Alcorcón , a 24 de febrero de 

E l Alcalde , Manuel Marino. 4 g g ) 

(G. C—2.249) ( U > 

D o n Eugenio A l c ^ r a ^ i n ^ J ^ 
cita au tor izac ión para ŜWM' númc-
de saneamiento en calle Valladolid, 
r o 11- , . „» , .0 general 

L o que se hace publico para 
conocimiento, al objeto de q < - f o r . 
personas interesadas lo deseen 1 r e . 
mular en el plazo de quince d as 
clamaciones que estimen oporu 1 _ £ l 

Alcorcón a 27 de febrero de 
Alcalde , Manuel Mar ino . , 489) 

(G. C—2.250) ( ° -
s 0 l i c i t a 

Don Evaristo García J i m é . n ^ c u e l a en 
au to r izac ión para i n s t a l a r / " 0

r r e Ifl- i 
calle Los Alpes, n ú m e r o 6, ton a l 

L o que se hace públ ico para & u a n t a S 

conocimiento, al objeto de Q*' f o r -
personas interesadas lo deseen v r C . 
mular en el plazo de oiunce ^ 
clamaciones que estimen ° P ° ^ u n

9 7 6 . - E l 
Alcorcón , a 28 de febrero de VH 

Alcalde . Manuel Mar ino . 49O) 
(G. C—2.251) < u ' 

• del 
A los efectos de los 1961 

Reglamento de 30 de noviembrea 0 

y 4.0-4 de la Ins t rucc ión de 15 de ^ s 

de 1963 y conforme a lo d i s t e s 
Ordenanzas de Policía U r b f a a A , 
calidad, se hace púb l i co .que don 1 , 
varo Izquierdo ha soUcitado^cen, ? q T { 0 

instalar un taller de fontanería 
Lagos, 13, local 15. , a U C c n 

L o que se hace saber ^ f ^ c £ 
el plazo de diez días , a contar m 

inserción de este edicto en J ^ 
O F I C I A L de la provincia, P g J J k 
larse las observaciones P e r t i n c

d e 1976.— 
E n Alcorcón , a de marzo 

E l Alca lde . Manuel Marino. j 49I) 
(G. C—2.252) , ( U < 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N ^ 
E l P a d r ó n Munic ipal de Habí e 

este- t é r m i n o , referido al 31 de & 
de 1975, se halla expuesto•a P n a 
la Secre tar ía por plazo de qum s er 
biles, durante los « a l e s podrá 
minado y Presentarse reciamaCÍO d e 

Vi l lavic iosa de O d ó n . 9 ™ 
1976.—El Alcalde (Firmado). _ ? 9 7 n , 

(G. C . - 2 . 2 3 7 ) ( X -
S A N L O R E N Z O D E L ^CO^ d e 

Confeccionado el P a d r ó n M u g 
Habitantes con referencia a l33 ^ c o 
bre de 1975, ^>eda expues o . » o p £ 
en la Secre tar ía del d u r a n t e 
espacio de quince d ^ ^ y i o ^ . 
los cuales podrá m m P ^ 1 

las reclamaciones que se 

" ' S a n Lorenzo del Escorial , 9 de mar 
de 1976 - E l Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C—2.238) ( A -
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Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

En 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

de T P r °v idenc ia de esta Magistratura 
tos ¡i? 1 0 n u m e r o 3, reca ída en los au-
ma

 n U m e r o 967 de 1976, que en la mis-
Nieto v\gUen a e s t anc i a de don Rafael 
C e r ámi contra la empresa " P i r o -
J a r i 0 s

1 C a ' ^* í " ' \ por el concepto de sa-
einpr' S e n a acordado se cite a la citada 
(fero H ' P i r ° c c r á m i c a , S. L . " , en para-
abril T ^ C O n ° c i d o , para que el día 6 de 
manan ° ' a l a s nueve horas de su 
tura d

a ' c ° m p a r e z c a ante esta Magistra-
seo ¿ e , T r a b a J o n ú m e r o 3, sita en el pa-
m e r o 2_ G ° n e r a l M a r t í n e z Campos, n ú -
concüj . a f i n d e celebrar los actos de 
no ^ C l ° n . o para el juicio, en caso de 
le h a

 C r . avenencia en la rec lamación que 
deberá ° í o r m u l a d a , adv i r t i éndo le que 
de p r

 D r e s e n t a r s e con todos los medios 
que i 0 s ° d e qne intente valerse y de 
por f a i t

a c t 0 s n o p o d r á n ser suspendidos 
Parte injustificada de asistencia de 

A l ' 
S e n t a c i V ) r ° P Í 0 t i e m P O se cita a la repre-
Para Q

 n l e S a l de la empresa demandada 
solver c o n i P a r e z c a con el fin de ab-
dí a v

 P o s i c i o n e s en el acto de juicio el 
Propj0

 n o r a s eña l ados . Se manifiesta al 
que 0 k . n i P ° a J a empresa demandada, 
taría d

l a a S u d i spos ic ión en la Secre-
de ] a 5 °s ta Magistratura copia simple 

Y Q e r n a n d a presentada de contrario 
for n i a

P r a que conste y sirva de legal 
dada "p c i t a c i ó n a la empresa deman
de d C s c

 c e r á m i c a , S. L . " , cuyo paradero 
P r e S o m ° n ° c e e ignora, expido y firmo el 
2 0 de í Q

C

7

d i c t o c n M a d r i d , a 11 de mar-
15*76.—-El Secretario (Firmado). 

(B.—999) 

^ ¡s t ra tu ra de Trabajo 
húmero 3 de Madrid 

do 
p ab lo 

1 Dl< TO 
Burgos de A n d r é s , Magistra-

trabajo n ú m e r o 3 de M a d r i d . 
r°s 3 8 i ° 4 ^ a b c r : Que en los autos n ú m e -
«Sta M a I 1 5 9 de 1975, seguidos ante 
de p j 0

 a 8'stratura de Trabajo a instancia 
lra " p r . e n c , ° Cast i l lo M a r t í n y otros, con-
í e c l a r n a S i r u c c i o n c s Contreras, S. L . ' \ en 
Nmij c ' 0 n sobre despido, hoy día en 
car a de e jecución, se ha acordado sa-
^rmj n

 a venta en públ ica subasta, por 
8 ados r

 0 0 , 1 0 d í a s » l o s menes embar
c a d ° d e P r ° P Í e d a d de la parte de-
'°sé A d c P o s i t a d o s en el domici l io calle 
6-68 j í \ t o n i ° . edificio "P laza" , planta 13-
e s la' c¡ d n d ' cuya re lación y tasac ión 

Una 8 u i c n t c : 

NiO n ? á q u ¡ n a de escribir marca " H i s -
120 ^ J , v e t t i " , modelo Lexicón 80, de 

0 n a

P a c , O s ' n ú m e r o 676.309. 
N 0 Q.^vi-suma e léc t r ica , marca " H i s 

p í a I v , e l t i " » sin n ú m e r o visible, 
^arcg e q u i n a de escribir semipor tá t i l , 
s , b l e

 H , s P a n o Ol ive t t i " , s in n ú m e r o v i -
U n a H

0 d c l ° Praxis-48. 
tr i C a o i V l - suma marca "Precisa", elec

t a 
V a " , n , , S U n i a d o r a manual marca " M i n e r -

t j n

 U m e m 12.498. 
, I m P O r

r

f

e s , , , ° d e skay rojo. 
e 56 nnn l a Presente tasación la suma 

a biciv! P e s c t a s -
>e a u d

 s u b a s t a t e n d r á lugar en la Sala 
% a ¡ n C n c , a s de esta Magistratura de 

^ r t í ; ; * !>ta en el paseo del General 
srjbaíf ^ a r n P ° s , n ú m e r o 27, cn prime-

f ^ s t i a e l d í a 8 d c ab r i l ; en segunda 
,°n t e ! e n su caso, el d ía 22 de abr i l , 

K ^ a 5Q i 8 s u b í , s t a , t amb ién en su caso, 
a a ton a b r i l - s e ñ a l á n d o s e como hora 
o ]a e , , a s , a d e las doce y media 

n d i c i 0

 a n a ' y s e ce lebra rán bajo las 
I* n

n c s siguientes: 
t a r D r S ? l o s Imitadores debe rán dcpo-

! s t abi v , a m e n t e , en Secretar ía o en un 
r 100 H C n t o d e s t i n a d o al efecto, el 10 
2.» p.del tipo de tasac ión . 

c ubraÜ C , n o . s e a d m i t i r á n Posturas que 

^eiW . ad jud icándose" los bienes 
ta S a

r a . n , l a s dos terceras partes del t ipo 
¡¡jor C l ( ' n , flrtí„A<;„A„A¡nr.a irte hienes al 
3 / Postor. 

? s ° . lo? u° e n segunda subasta, en su 
r 100 A e s s a ld rán con rebaja del 25 
4.» del tipo de t a s a c i ó n ; y 

% a s t a , s i f u e s e necesario, en tercera 
' l 0 s bienes s a ld r án sin sujeción a 

tipo, ad jud icándose al mejor postor s i su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
ti DO de tasac ión que s i rv ió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la ap robac ión 
del remate, se ha r á saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en M a d r i d , a 10 de marzo de 
1976.—El Secretario (Firmado). 

( C — 4 6 6 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.354/73, seguidos ante esta Magistra
tura de Trabajo a instancia de M a r í a 
Luz Cabero Cabero, contra "Empresa G a -
vile, S. L . " , en rec lamación sobre salarios, 
hoy día en t r á m i t e de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, depositados en el domici l io 
plaza Pr ínc ipe de España , 3, Parque de 
Lisboa (Alcorcón) , cuya relación y t a sac ión 
es la siguiente: 

Una máqu ina de calcular marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , e léct r ica , en perfecto es
tado de funcionamiento. 

Una máqu ina de escribir, e léct r ica , " L a 
Casa S C M " , marca " S M H I T " , corona, de 
140 espacios, modelo 250, en perfecto es
tado de funcionamiento y ' conse rvac ión . 

Una terraja de 2 pulgadas, con sus co
rrespondientes accesorios dc la casa 
" J F A " , en buen uso. 

U n cortatubos de 1/8 a 2 pulgadas, en 
muy buen uso. 

Importa la presente tasac ión la suma 
de 21.500 pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en el paseo del General M a r t í n e z 
Campos, n ú m e r o 27, en primera subasta 
el día 8 de abr i l ; en segunda subasta, en 
su caso, el d ía 22 de abr i l , y en tercera 
subasta, t amb ién en su caso, el día 29 de 
abri l , s eña lándose como hora para todas 
ellas la de las doce y media de la m a ñ a n a , 
y se ce lebrarán bajo las condiciones s i 
guientes: 

1. u Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión. 

2. ft Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. n Que en segunda subasta, en su 
casó , los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo dc tasación que s i rvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la a p r o b a c i ó n 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el depós i to lega!. 

Dado en Madr id , a 5 de marzo de 1976. 
E l Secretario (Firmado). 

( C — 4 5 4 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

D o n l u á n Anton io Linares Lorente. M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 4 de 
los de Madr id y su provincia. 
Haeo saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Florencio Frai le 
Bodas, contra Gregorio Sánchez A lco rcon , 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 401/76, se ha acordado ' 

citar a Gregorio Sánchez A lco rcón , en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el d ía 2 de abri l , a las diez horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t end rán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, 
sita en el paseo del General Mar t ínez C a m 
pos, n ú m e r o 27, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora, a 
la referida parte demandada, para la p r á c 
tica de confesión judicial , con la adver
tencia de que caso de incomparecencia 
injustificada, p o d r á ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento dc la referida 
parte que tiene a su disposic ión en la 
Secre tar ía de esta Magistratura de Tra 
bajo, copia de l a demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a Gregorio 
Sánchez Alco rcón , se expide la presente 
cédula para su publ icac ión cn el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 2 de marzo de 1976.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B .—984) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marc ia l R o d r í g u e z Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Daniel Ricote L i -
ceras y otros, contra "General Fábr ica Es 
pañola del Caucho, S. A . " , en reclama
ción por regulac ión de empleo, registrado 
con el n ú m e r o 3.233/75, se ha acordado 
citar a "General Fábr ica Españo la del Cau
cho, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 8 de abr i l , a las 
nueve y media horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala dc audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en el paseo 
del General M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "General 
Fábr ica Españo la del Caucho, S. A . " , se 
expide la presente cédula para su publ i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 26 de febrero de 1976.-—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B .—946) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José An ton io Fer
n á n d e z Bravo, contra Isabel Carretero 
Jorge, en rec lamación por cani idad, re
gistrado con el n ú m e r o 184/76, se ha 
acordado citar a Isabel Carretero Jorge, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 5 de abri l , a las nueve y 
media horas de su m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de los actos de conci l iac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias dc esta Magistratu
ra dc Trabajo n ú m e r o 5, sita en el paseo 
del General M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 

con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Isabel 
Carretero Jorge, se expide la presente c é 
dula para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 8 de marzo de 1976 .—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 9 4 5 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Marc i a l R o d r í g u e z Estevan, Mag i s 
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en e l día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco A g u d o 
Romero , contra "Tenes, S. A . " , en recla
mac ión por despido, registrado con e l n ú 
mero 699/76, se ha acordado citar a " T e 
nes, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 8 de abr i l , a 
las once horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conc i l iac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis 
tratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en el 
paseo del General M a r t í n e z Campos, n ú 
mero 27, debiendo comparecer personal
m e n t e o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a F ran -
cisco Agudo Romero, se expide la presen
te cédu la para su publ icac ión en el B<>-
LKTjN O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 11 de marzo de 1976.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.015) 
i — i u u • — 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marc ia l Rod r íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jul ián J iménez L ó 
pez y Francisco J iménez López , contra 
" A l c á z a r y Zoska, S. A . " , en r ec l amac ión 
por despido, registrado con los n ú m e r o s 
696-98/76, se ha acordado citar a Jul ián 
J iménez López y Francisco J iménez L ó 
pez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan el día 26 de abr i l , a las nue
ve cincuenta horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión 
y, en su caso, de juic io , que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en el 
paseo del General M a r t í n e z Campos, n ú 
mero 27, debiendo comparecer personal
m e n t e o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Jul ián 
J iménez López y Francisco J iménez L ó 
pez, se expide la presente cédula para su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 11 de marzo de 1976.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

ÍB .—1.012) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magi s 
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia." 
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Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julián J iménez Ló
pez y Francisco Jiménez López, contra 
"Alcáza r y Zoska, S. A . " , en reclamación 
por cantidad, registrado con los n ü m e r o s 
695-97/76, se ha acordado citar a Julián 
J iménez López y Francisco J iménez Ló
pez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezcan el día 26 de abril , a las nue
ve cuarenta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de concil iación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en el 
paseo del General Mar t ínez Campos, nú 
mero 27, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de aue es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Julián 
J iménez López y Francisco J iménez Ló
pez, se expide la presente cédula para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 11 de marzo de 1976 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.013) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marcelino Mur i l lo Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 98/72, cjec, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de Fran
cisco Vivas Núñez y otros, contra Mar ia
no H e r n á n d e z Fernández , hoy día en t rá 
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por t é rmino 
de ocho días, los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de
positados en el domicil io calle Pur ís ima 
Concepción, número 2, Parla (Madrid), 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

U n comedor, compuesto de mesa, dos 
aparadores, seis sillas y dos butacas. 

U n televisor marca "Marcon i " , de 19 
pulgadas. 

Una cocina marca " C o r b e r ó " , de tres 
fuegos. 

U n frigorífico marca "Edesa", de 150 
litros de capacidad. 

U n armario de dos cuerpos. 
Tasados pericialmente en la suma de 

16.800 pesetas. 
Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en el paseo del General Mar t ínez 
Campos, n ú m c i o 27, en segunoa subasta 
el día 21 de abril , y en tercer;1 subasta, 
en su caso, el día 28 de abril de "J76. se
ñalándose como hora para todas illas la 
de las once de la mañana , y se ce lebrarán 
bajo las condiciones siguientes 

1. " Oue los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
oor 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. ' Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
t ipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve d ía s pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 2 de marzo de 1976. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( C . - 4 5 5 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcelino Mur i l lo Mart ín-de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 130/75, ejec, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de Car
men A r r i o l Alvarez, en nombre de su 
hija Montserrat Gómez, contra Carlos 
Fe rnández Romero, en r e d a m a c i ó n sobre 
ejecución c. sindical, hoy día en t r ámi t e 
de ejecución, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por t é r m i n o de 
ocho días , los bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, depo
sitados en el domici l io Claudio Coel lo , 
n ú m e r o 76, 2." B , de Madr id , cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

U n contestador au tomá t i co marca " A m 
per", número 12.634, 12.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de T ra 
bajo, sita en el paseo del General Mar t ínez 
Campos, n ú m e r o 27, en primera subasta, 
el día 21 de abri l ; en segunda subasta, en 
su caso, el día 28 de abril , y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 6 de 
mayo de 1976, señalándose como hora 
para todas ellas la de las once de la ma
ñana , y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. * Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, ad judicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve d ías pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en M a d r i d , a 2 de marzo de 1976. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—456) 

Magistratura de Trabaío 
número 6 de Madrid 

BDICJPO 

D o n Marcelino M u r i l l o Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 111/75, ejec, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de Rosa 
María García Alonso, contra "Publ ic idad 
Garra, S. A . " , en rec lamación sobre eje
cución C . T. C , hoy día en t r ámi t e de 
ejecución, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposita
dos en el domicil io calle P lá t anos , núme
ro 14, de Madr id , cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Una máquina atadora, e léctr ica , marca 
"Bunn" , sin n ú m e r o visible y en per
fecto estado de funcionamiento y uso, 
35.000 pesetas. 

Una máquina calculadora marca " O l i 
vett i" , n ú m e r o 113.647, en perfecto esta
do de funcionamiento y uso, 8.000 pesetas. 

Tota l : 43.OO0 pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en el paseo del General Mar t ínez 
Campos, n ú m e r o 27, en primera subasta, 
el d ía 21 de abril ; en segunda subasta, en 
su caso, el d ía 26 de abr i l , y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 6 de 
mayo de 1976, seña lándose como hora 
para todas ellas la de las once de la ma
ñana , y se ce lebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 dei tipo de t asac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, ad judicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se ha rá saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 2 de marzo de 1976. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—457) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 131/75, ejec, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de Fran
cisco Sánchez Fe rnández , contra Floren
tino Sánchez Gonzá lez , en rec lamación 
sobre plantilla, hoy día en t r á m i t e de 
ejecución, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por t é r m i n o de 
ocho días, los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de
positados en el domici l io calle General 
M o l a , n ú m e r o 262, 6." F , de Madr id , cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

U n frigorífico marca "Ph i l ips" , de 
220 V . , usado, 10.000 pesetas. 

Cuatro sillas con asiento de madera, 
2.000 pesetas. 

Dos sillas tapizadas, en mal uso, 1.000 
pesetas. 

U n armario de tres cuerpos con luna 
interior estropeada, 3.000 pesetas. 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
cuerpos y dos sillones tapizados en tela, 
muy usados, 5.000 pesetas. 

Una dcscalzadora tapizada en tela, de
teriorada, 1.000 pesetas. 

U n perchero de madera de los llamados 
de muro antiguo, 1.000 pesetas. 

To ta l : 23.000 pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en el paseo del General Mar t ínez 
Campos n ú m e r o 27, en primera subasta, 
el día 21 de abr i l ; en segunda subasta, en 
su caso, el día 28 de abril , y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 6 de 
mayo de 1976, seña lándose como hora 
para todas ellas la de las once de la ma
ñana, y se ce lebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve d ías pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 2 de marzo de 1976. 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—458) 

Magistratura de Traba'\o 
número 6 de Madrid 

EDICTO 
D o n Marcelino Murillo Martín de los San

tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 74/75, ejec, seguidos ante esta Ma
gistratura de Trabajo a instancia de Rosa 
M a n a C i d Garrido y otra, contra Tomás 
Redondo, hoy d ía en t r ámi t e de ejecu
ción, se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por término de ocho 
días , los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, depositados 
en el domici l io calle Trespadernes, bloque 
numero 311, barrio Aeropuerto, Barajas 
(Madrid), cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

U n a máqu ina de escribir marca "Ol i 
vett i" , de carro normal, sin número visi
ble, en perfecto estado, 7.500 pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en el paseo del General Martínez 
Campos, n ú m e r o 27, en primera subasta 
el d ía 21 de abr i l ; en segunda subasta, en 
su caso, el día 28 de abril , y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 6 de 
mayo de 1976, señalándose como hora pa
ra todas ellas la de las once de la mañana, 
y se ce lebra rán bajo las condiciones si
guientes : 

!•* Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al eíecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2 - a Que no se admitirán posturas que 
no cubran Jas dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. * Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 2? 
por 100 del tipo de tasac ión; y 

4. a Que s i fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes ae¡ 
tipo de tasac ión que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con 
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se h a r á saber al deudor ei 
precio ofrecido para que en término ax 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando Ja deuda, o presentar persona QVC 

mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en M a d r i d , a 2 de marzo de 197o-
E l Secretario (Firmado).—El M a g i s t r a l 
de Trabajo (Firmado). 

' (C—459) 

Magistratura de Trobo\o 
número 6 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo Martin de los San
tos, Magistrado de Trabajo número 
de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 119/75, ejec, seguidos ante esta 
gistratura de Trabajo a instancia de P " 
Esteban Hernán, contra José Antom 
Díaz Lardiez (Cafetería Centro S¡ND\C*J{ 
en reclamación sobre ejecución s i n d l C

h í ¡ 
hoy día en trámite de ejecución, se P? 
acordado sacar a la venta en pdbu ' c a J¿. 
basta, por término de ocho días, los¡ 
nes embargados como de propiedad de 
parte demandada, depositados en el o 
mici l io avenida de América, K m . ° » v ¿ ' 
de Madrid (Cafetería Centro S. Formacio^ 
Acelerada), cuya relación y tasación es 
siguiente: „ 

U n a máqu ina frigorífica marca CIQ¿ 
tipo industrial, en perfecto estado, 35. 
pesetas. S a ] a 

Dicha subasta tendrá lugar en la |» 
de audiencias de esta Magistratura de \ 
bajo, sita en el paseo del General M a r " " t a 

Campos, n ú m e r o 27, en primera suba 
el día 21 de abril; en segunda subasta, 
su caso, el día 28 de abril , y en teX9\\e 

subasta, t ambién en su caso, el día ° 
mayo de 1976, seña lándose como hora P 
ra todas ellas la de las once de la manani . 
y se celebrarán bajo las condiciones 
guientes: 

1.a Que los licitadores deberán dépj j 
sitar previamente, en Secretar ía o en 
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( C — 4 6 0 ) 

9¡stratura de Trabajo 
humero 6 de Madrid 
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r a b a J 0 (Firmado). 
( C . - 4 6 1 ) 

a9jstratura de Trabajo 
n ù mero 6 de Madrid 

°P . EDICTO 

to s X c e I í n O M u r i l l o Mar t ín de los San-
de'M Í 1 R ' s l r a d o de Trabajo n ú m e r o 6 
Haó d n d . 

1° U Í ^ / S ; a b e r ' Que en los autos n ú m e -
t a M . ( ] - 3 / 7 4 ejec), seguidos ante 

d 8 l s t ra tura de Trabajo a instancia 

de José Clajel Pé rez y tres más , contra 
Domingo Franco Oreja, en rec lamación 
sobre despido, hoy día en t r ámi t e de eje
cución, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por t é rmino de veinte 
días, los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposita
dos en el domicil io, inmueble n ú m e r o 75 
(ahora 81), de la calle Marqués de Viana, 
piso tercero derecha, Madr id , cuya rela
ción y tasación es ia siguiente: 

Piso tercero derecha de la casa n ú m e 
ro 75 (ahora 81), de la calle de M a r q u é s 
de Viana, en M a d r i d , inscrito a favor del 
demandado Domingo Franco Oreja y su 
esposa doña María del Carmen Mol ina Ce
rri l lo, para su sociedad conyugal, por t í 
tulo de compra 

Consta de cíes dormitorios, comedor, 
cocina, aseo, Vestíbulo y pasillo de co
municación u las habitaciones, con un bal
cón y ventana a la fachada, puerta de en
trada y cuatro ventanas al patio de la 
finca Su superficie es de 66,25 metros 
cuadrados, equivalentes a 853,30 pies cua
drados. Inscrito en el Registro de la P ro 
piedad n ú m e r o 7 de los de Madr id , a 
tomo 368 antiguo, 230 moderno del archi
vo, libro 60 de la Sección primera de 
Chamar t ín de la Rosa, hoy M a d r i d , folio 
208, finca n ú m e r o 4.334, inscripción se
gunda. 

Valorado pericialmente en la suma de 
750.000 pesetas 

Se advierte a los lidiadores 

Que salen sin suplir los t í tu los de pro
piedad de la finca, e n t e n d i é n d o s e que el 
rematante acepta las cargas y g r a v á m e n e s 
anteriores y las preferentes, quedando sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate, según lo dispuesto en el 
ar t ículo 131 dei Reglamento Hipotecario. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de Tra
ba jo, sita en el paseo del General M a r t í n e z 
Campos, n ú m e r o 27, en primera subasta 
el día 21 de abr i l ; en segunda subasta, en 
su caso, el día 28 de abril , y en tercera 
si basta, t ambién en su caso, el día 6 de 
ñiciyo de 1 9 76. seña lándose como hora pa
ra todas ellas la de las once de la mañana , 
y se c e l e b r a ' á n bajo las condiciones s i 
guientes : 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el »0 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran as dos terceras partes del tipo 
de tasación, ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaia del 2=; 
por 100 del tipo de t asac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, ad judicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión *de la ap robac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o d. 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona m e 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 1 de marzo de 
E l Secretario (Firmado). - E l Magistrado i 
de Trabajo (Firmado). 

(C—462) 

PR0VIDLNCIAS JUDICIALES 
Júzganos de Pnmert 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide a v i r tud 
de providencia dictada por el i lus t r í s imo 
señor don Alber to de Amuná t egu i y Pa
vía Magistrado-Juez del Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , 
en los autos ejecutivos n ú m e r o doscien
tos veintisiete de mil novecientos setenta 
y cinco promovidos por la Ent idad Mer 
cantil "Banco Ibér ico, S. A . " , contra don 
Javier Navarro Reverter, en rec lamación 
de cantidad, se anuncia la venta en pú-

Í U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide a v i r tud 
de providencia dictada por el i lus t r í s imo 
señor don Albe r to de A m u n á t e g u i y Pa
vía, Magistrado-Juez del Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pital, en los autos de procedimiento eje
cutivo n ú m e r o quinientos veintisiete de 
mil novecientos setenta y cuatro, promo
vidos por la .Sociedad "Serven. S. A . ' 
contra don José Rodr íguez M a r t i n , en re
c lamación de cantidad, se anuncia la ven
ta en públ ica y primera subasta, t é r m i n o 
de ocho días , con sujeción al tipo de ta
sación, que ha sido de ve in t idós mil pe
setas, de los siguientes bienes depositados 
en poder del demandado, en calle San 
Gerardo, n ú m e r o veinte, segundo izquier
da: 

U n televisor de 21 pulgadas, marca 
" K L - 1 7 0 " , con estabilizador, antena y 
U H F . 

U n mueble de madera, con l ibrer ía , sie
te departamentos en la parte superior y 
cuatro cajones y dos puertas en el lado 
izquierda. 

U n mesa de madera con cuatro tabu
retes, que se introducen debajo de la mesa 
por cada esquina, de jándola cerrada, tapi
zados en skay negro 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos butacas, 'apizado en tela co
lor verde. 

Una l ámpara de pie, de ocho brazos, 
de metal y globos. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , General Cas t años , n ú m e r o uno, 
piso tercero, se ha seña lado el día vein
tiocho de abr i l , a las doce treinta de su 
mañana , previniendo a los licitadores 

Que para poder lomar parte en la su
basta debe rán .-onsigaar previamente con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de dicho 
tipo: y 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran los dos tercios de dicho ava lúo , 
sin cuyos requisitos no serán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el Bui I-TIN 
O F I C I A L de esta provincia, l ibro el pre
sente en Madr id a cinco de marzo de mil 
novecientos setenta v s e i s — E l Secretario 
(Firmado). — E l .Vag:strado-]uez de pri
mera instancia (F;vn..i 'lo). 

(A —1 430) 

blica y primera subasta, t é r m i n o de ocho 
días , con sujeción al tipo de t a sac ión , que 
fué en setenta y cinco mi l pesetas, de los 
siguientes bienes embargados a dicho de
mandado y depositados en su poder, en 
su domici l io de Toro , finca "Vi l l ague r" : 

U n tractor agrícola, mat r í cu la ZA-7 .446 , 
marca "Pascual i" , modelo 945/601. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, 
piso tercero, se ha seña lado el día vein
t iséis de abri l , a las doce treinta de su 
m a ñ a n a , previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
l o menos, al diez por ciento de dicho 
tipo; y 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran los dos tercios de dicho ava lúo , 
sin cuyos requisitos no serán admitidos." 

Y para su publ icac ión en el Boi .i n . \ 
O F I C I A L de esta provincia, l ibro el pre
sente en M a d r i d , a dos de marzo de mi l 
novecientos setenta y seis .—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.423) 

Una m á q u i n a de escribir marca " O l i 
vet t i" , n ú m e r o E . 13-6735793. 

U n a m á q u i n a de escribir marca " O l i 
ve t t i " , n ú m e r o E . 18-6729311. 

U n a máqu ina calculadora marca " O d h -
ner", n ú m e r o 380789. 

Una m á q u i n a fotocopiadora marca " R e x 
Rota r i " , modelo R - l l . 

U n a máqu ina calculadora y mul t ip l i ca -
dora " O l i v e t t i " . 

Una máqu ina de escribir marca " O l i -
ve t t i -4-G", n ú m e r o E . 18-6748774. 

Una máqu ina de escribir marca " O l i 
ve t t i " , e léctr ica, n ú m e r o E . 18-0939364. 

Una m á q u i n a de escribir marca " O l i 
vet t i" , e léct r ica , n ú m e r o E . 18-6688124. 

U n a máqu ina calculadora de las cuatro 
reglas, marca " O l i v e t t i " . 

U n a m á q u i n a calculadora marca " O l i 
vetti 245". 

Para cuyo remate, que se ce leb ra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Almiran te , n ú m e r o nueve, se ha se
ñ a l a d o el día veint isé is de abri l p r ó x i m o , 
a las once de su m a ñ a n a , hac i éndose cons
tar: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
primera vez en la suma de ciento ve in t i 
d ó s m i l pesetas en que han sido tasados, 
no a d m i t i é n d o s e postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de d icho 
tipo. 

Que para tomar parte en la ¡nisma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho t ipo, 
sin cuyo requisito no serán admit idos: y 

Que dichos bienes se ene entran depo
sitados en la carretera de Anda luc í a , k i 
l ó m e t r o dieciséis , en poder de la parte 
demandada. 

Dado en M a d r i d , pare publicar en el 
BoLi- r iN O F I C I A L de la provincia v t a b l ó n 
de anuncios de este Juzgado, a "seis de 
marzo de mi l noveciento setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado) - E l Juez de p r i 
mera instancia (I-irmado). 

(A.—1.419) 

J U Z G A D O N U M E R O ' 

EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada por 
el s eño r Juez del juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o seis de esta capital, en au
tos ejecutivos c o n c - n ú m e r o mil cuatro
cientas setenta y ocho de mil novecientos 

J U Z G A D O . N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por p rov i 
dencia de esta fecha, dictada en procedi
miento ejecutvo n ú m e r o setecientos cua
renta y uno de mi l novecientos setenta y 
cinco R, instado j>or ' Financiera To ledo . 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Luis Cá-
ceres Sánchez , sobre rec lamac ión de qu in
ce mil pesetas de pr incipal , intereses y 
costas, se acuerda la venta en públ ica su
basta, por primera vez, t é r m i n o de ocho 
días , de los siguientes bienes muebles em
bargados al demandado, que se encuen
tran depositados en don Ceferino S á n c h e z 
del Río . domici l iado en Alca lde Sáinz de 
Baranda, numere ve in t idós : 

Una cafetera marca "I talcren", de tres 
portas. 

U n mol in i l lo de café "I talcren". 
U n cueceleches " A u t o g á s " . 
Una caja registradora marca " H u g i n " . 
Un aparato de aire acondicionado " G a r 

za" . 
U n mostrador frigorífico de tres me

tros de frente. 
Una freidora marca "Fedisa" . 
Una cocina " A u t o g á s " , de cuatro fue

gos y plancha. 
Una cafetera exprés "I ta lcren", de dos 

portas. 
U n mueble metá l ico sotabanco. 
Para el acto del remate, que t e n d r á l u 

gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de M a 
dr id , sito en la calle del Almiran te , n ú 
mero once, el día cinco de mayo p r ó x i m o , 
a las once de la m a ñ a n a , se establecen las 
Muñientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas veintinueve mi l qu i -
nentas pesetas, importe de la va lo rac ión , 

no a d m i t é n d o s e posturas que no cubran 
las d o s terceras partes del mismo, y para 

setenta y cirv »-0 promovidos por el P í o - I t o m a r parte en el remate debe rán los l i -
curador sefl C> iilegps, en nombre de d.»n j citadores consignar previamente, en e! Juz-
Dav id Mar t in Pirez, contra la 
ción Cris t iana de Jóvenes , Y .Vi 
España ' ' , sobre pago de peseta; 

ibre de Luí t ^ , l d a ° r e s consignar previamente, en e! Juz-
la " A s o c i a - I s . a d ° ; e J l , i e z por ciento del indicado t ipo, 
1 2 A de s j . n c ' J y ° requisito no serán admitidos, pu-
s (cantidad ^ pn<lo hacerlo a calidad de ceder. 

ciento cuarenta y cinco mi l pesetas1: • s-
saca a la venta en publica subasta y -ior 
primera w cz ! 0 ¿ > ¿ j^u.entes bienes: 

Una máqu ina de escribir marca " O l i 
ve t t i " , n ú m e r o E. 18-684')509. 

Dado en Madr id , a cinco de marzo de 
' novecientos setenta y se is .—El Secre 

ta. .o, An ton io Zisrita. — E l Magistrado-
luez de primeva ¡nstancia . José Guelbenzu . 

(A.—1.42 1 ?! 
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J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

En vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de jui
c io ejecutivo n ú m e r o cuatrocientos c in
cuenta y cuatro de mi l novecientos se
tenta y cuatro-L, seguidos en este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de M a 
drid a instancia de la Entidad "Financiera 
de Empresarios, S. A . " , representada por 
el Procurador de los Tribunales don Fe
derico José Olivares Santiago, contra don 
Pedro de la Huerta A b r i l , sobre pago de 
la suma de dieciséis mi l novecientas no
venta y dos pesetas de principal, gastos 
de protesto, intereses legales y costas, se 
sacan a pública subasta, por primera vez 
y té rmino de ocho días , los bienes mue
bles embargados a dicho demandado y 
consistentes en: 

Una furgoneta marca " D . K . W . " , ma
trícula CU-13.433, y que al parecer se en
cuentra depositada en "Talleres A u t o v i -
llas", sitos en la carretera de Madr id , nú
mero 80, de Cuenca. 

Para el acto del remate, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de M a 
dr id , sito en la calle del Almirante , n ú 
mero once, el día trece de mayo próx imo, 
a las once horas treinta minutos de su 
mañana , se establecen las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuarenta y cinco mil pesetas, i m 
porte de la valoración, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y que para tomar par
te en el remate los licitadores deberán 
consignar previamente, en este Juzgado, 
el diez por ciento del indicado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pu-
diendo hacerlo a calidad de ceder. 

Dado en Madr id , a diez de marzo de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario, Antonio Zurita Reina .—El Magis
trado - Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

ÍA.—1.421) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Faustino Moll inedo Gut iér rez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero nueve de Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número doscientos treinta y cuatro de mil 
novecientos setenta y cuatro, a instancia 
de "Chrysler Organización Financiera, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor Olivares Santiago, con
tra don Justo Sánchez Guadarrama, ve
cino de Val ladol id , calle Hogar, n ú m e 
ro tres, barrio Girón, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyo procedimiento 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y t é rmino de ocho días , 
por el precio de tasación, el vehículo em
bargado como de la propiedad del deman
dado siguiente: 

U n automóvil m a r c a "Simca 1.200-
G . L . " , matr ícula V A - 6 6 0 7 - A , que se en
cuentra depositado en el demandado. V a 
lorado pericialmente en ciento veinticinco 
mi l pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Almirante, n ú m e r o once, el día cuatro de 
mayo próximo y hora de las once de su 
mañana , bajo las siguientes condiciones: 

Los presuntos licitadores deberán con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento, por lo menos, del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

La totalidad del precio del remate de
berá consignarse dentro de los tres días 
siguientes a ser aprobado. 

Dado en Madr id , a cinco de marzo de 
mil novecientos setenta y seis .—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( A . ~ 1.420) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Faustino Moll inedo Gut ié r rez , M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de los de esta capital. 
En vir tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretar ía se tramitan 
autos de juicio ejecutivo registrados al 
n ú m e r o mi l ciento diez de mi l novecien
tos setenta y cinco, promovidos por el 
Procurador señor Feijóo Montes, en nom
bre y represen tac ión de la "S . A . Pro
veedora Agrícola e Industrial", contra don 
Julián C a m p ó o y Andrés , vecino de esta 
capital, domicil iado en calle Argente, nú 
mero tres, en rec lamación de cantidad. 

En dichos autos fué embargado como 
de la propiedad del deudor una cepilla
dora combinada marca "Bemar", mode
lo 60, con mesa de 1,70 X 350 mi l íme
tros, que quedó depositada en poder del 
propio deudor. 

Hab iéndose acordado por prove ído del 
día de hoy sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, expresada cepi
lladora, señalándose para la ce lebrac ión 
del acto el día veint i t rés de abril próxi
mo y hora de las doce de su m a ñ a n a , en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el piso primero de la casa n ú m e r o on
ce de la calle Almirante, de esta capital. 

Se advierte a los licitadores: 
Que dicho bien mueble sale a subasta 

por la suma de cuarenta mi l pesetas en 
que ha sido valorado. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que el resto del precio del remate de
berá consignarse dentro de tercero día de 
aprobado aquél . 

Dado en Madr id , a diez de marzo de 
mi l novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—1.434) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDlfTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o trescientos ochenta y ocho de 
mi l novecientos setenta y dos, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Agrícola Trema, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Olivares, contra 
don Antonio Fe rnández Lorente, sobre 
rec lamación de cincuenta m i l pesetas de 
principal , en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta los bie
nes inmuebles que al final se desc r ib i rán , 
para cuyo acto se ha seña lado el día vein
ticinco de mayo, a las once treinta de su 
mañana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en María de Mol ina , n ú m e r o 
cuarenta y dos, piso cuarto derecha, y se 
llevará a efecto bajo las siguientes:. 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo a esta subasta el de ta
sación. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe rán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i tos , una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del referido 
tipo. 

Quinta 

Los t í tu los de propiedad de la finca ob
jeto de subasta han sido suplidos por cer
tificación del Registro, unida a los autos, 

donde pod rá ser examinada, e n t e n d i é n d o 
se que el adquirente se compromete a no 
exigir n ingún otro, conformándose con 
aquél los; las cargas anteriores o prefe
rentes al c réd i to del actor con t inua rán 
subsistentes y sin cancelar, sin que se des
tine a su ext inción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Casa en Granada, Camino Viejo de C a 

nes, sin n ú m e r o , con dos plantas y cada 
una de ellas con dos viviendas, derecha e 
izquierda con 112 metros 75 dec íme t ros 
cuadrados. L inda : frente, Camino Viejo 
de Cenes; derecha e izquierda, finca de 
don Eulogio García Moreno y terrenos, 
que son hoy vía públ ica , y espalda, finca 
de d o ñ a Josefa Villafranca Terribas, de su 
hermano don Nicolás y del marido de 
aquélla don José Machado Pinar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granada, l ibro 789 de la sección p r i 
mera, folio 226, finca n ú m e r o 26.891, ins
cr ipción segunda. 

Tasada en la suma de un millón de pe
setas. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, "Bolet ín O f i 
cial del Estado", "Bolet ín O f i c i a l " de la 
provincia de Granada y sitio de costum
bre de este Juzgado, se expide el presente 
en Madr id , a cuatro de marzo de mi l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.424) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro mi l quinientos noventa y seis de mi l 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de "Cía. Mercanti l Mecalux, S. A . " , con
tra "Cía. Mercanti l Hel ica l , S. L . " , sobre 
rec lamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de ocho d ías , los bienes que más 
abajo se reseñarán , seña lándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día veintinueve de abril p róx imo , en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Tres máqu inas de escribir, e léct r icas , 

marcas "Tr iumph" , " O l i v e t t i " y " O l y m -
pia", veinticuatro mil pesetas. 

Una máquina de contabilidad marca 
"Hispano Olivet t i P-603", dieciséis mi l 
pesetas. 

Tres máqu inas de calcular marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , e léc t r icas , cuarenta y ocho 
mi l pesetas. 

Tipo de valoración y subasta: Ochenta 
y ocho mi l pesetas. 

En un solo lote. 
Dado en Madr id , a cuatro de marzo de 

mil novecientos setenta y seis .—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—1.426) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro ochocientos sesenta y seis de mi l no
vecientos setenta y cinco, a instancia de 
"Meta lúrg ica Santa A n a , S. A . " , contra 
don Luis Carballo H e r n á n d e z , sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a públ ica subasta, por primera vez y 
té rmino de ocho días , los bienes que más 
abajo se reseña rán , seña lándose para la 

celebración de la misma las once horas 
del d ía treinta de abril próximo, en 
Sala audiencia de este Juzgado, con 
prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas <l u e " 
cubran las dos terceras partes del av 
lúo . . 

Los licitadores para tomar parte en 
subasta deberán consignar, en lai mesa u 
Juzgado o establecimiento al efecto, u 
cantidad equivalente al diez por cien 
del mismo. . . _iia 

Y pueden asimismo participar en e 
en calidad de ceder el remate a un 
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una retroexcavadora marca " L * b ¡ ¡ ? 

R . 941", chasis 94-R-558, con motor n 
mero 4918859, setecientas mil pese tas. 

Otra retroexcavadora marca "Lie 
R. 941", chasis n ú m e r o 941-Koyu , 
motor n ú m e r o 4420485, setecientas m 
p e s e t a s - »i ebher 

Otra retroexcavadora marca u ^ 
R. 961", chasis n ú m e r o 9 6 1 - K - I O T . 
m o t o r n ú m e r o 34023/5010, seiscientas 
cincuenta m i l pesetas. -.«n 

U n camión marca "Ebro" , » < ^ ! f 0 ¿ i i 
mat r ícu la M-759.773, sesenta y cinco 
pesetas. d e 

Dado en Madr id , a doce dcmar^ 
mil novecientos setenta y seis, 
tario ( F i r m a d o ) . - E l Magistrado-Juez 
primera instancia (Firmado) .^ ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDTCTO 
Don Manuel Sáenz Adán , Magistrado-1 

del Juzgado de primera instancia 
mero dieciséis de Madr id . 
Hago saber: Que en los ^ / ^ ¿ g a d o 

ejecutivo que se tramitan enleste j ^ 
con el n ú m e r o sesenta y o c h o-Rancia de 
vecientos setenta y cuatro, a íns< S o , 
"Financiaciones Industriales inci e l 

ciedad A n ó n i m a " , representaba * o n t r a 

Procurador don Felipe Ramos u ' j n 0 de 
don Juan An ton io Díaz Casas, . ^ de-
M a d r i d , calle Ca l ruega, número c* - . ^ de 
clarado en rebeldía , sobre reciam e n C Í a 

cantidad, se ha acordado por pr» a la 
de esta fecha proceder nuevanrei P ° r 

venta en públ ica y primera s U D ¡ uj entes 
t é r m i n o de ocho días , de los d ( f m a n d a -
bienes muebles embargados ai i c jón 
do, depositados en su poder a a i ^ 
de este Juzgado: d o e n 

U n tresillo color m a r r ó n , vaio 
tres mil pesetas. ^¡1 pe-

Una mesa velador, valorada en m 
setas. . - ^..miel b e i g ' C inco butacas tapizadas en curpiei 
valoradas en mi l pesetas. . p U i -

U n televisor marca "Delta de> 21 P 
gadas, valorado en siete n f l pesetas ¿ < ¡ 

U n frigorífico marca e t a s . 
300 litros, valorado en siete mi l P 

U n lavavajillas marca Balay , 
en ocho mi l pesetas. , beig» 

Una mecedora de curpiel c ° I o r 

valorada en seiscientas-pesetas. ^ 
U n mueble l ibrer ía de tres eie 

valorado en tres mi l pesetas. t a S . 
Tota l : Treinta mi l seiscientas P ^ ^ 
Dicha subasta t endrá lugar e ^ 

de audiencia de « t e Juzgado ei 
tro de mayo del corriente a n o . a la 
de su m a ñ a n a , sirviendo Ú ^ W i n d i -
misma el precio del ava luó ant 
cado, haciendo constar. t o m a f 

Que los licitadores que * * * * pre-
parte en la misma deberán c o ^ n a -
viamente, en este Juzgado o ' * c ¿ c C ¡ m i e n t o 
berlo hecho antes en el f ^ ^ n t o * 
destinado al efecto, el diez por c ^ 
la tasac ión , sin cuyo requisito 
admitidos. q u e no 

Que no se admi t i rán pos turas g ^ 
cubran las dos terceras partes a 
dicado. « re fe ren te 

Que las cargas anteriores y P p i s t e n -
ai c r éd i to del actor WGÁ*™"JÑ el P r e ' 
tes, sin destinarse a su extinaon e 

ció del remate y que éste pueae 
en calidad de ceder a tercera ¿ e 

Dado en M a d r i d , a nueve| d e j , SECTC' 
mil novecientos * 
tario (Firmado) .—El. m a j r \ 
primera instancia (Fi rmado) .^ . i 413) 
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J U Z G A D O N U M E R O 5 

D 0 n . EDICTO 
t U] a r

U 1^ T ° r r e s Pérez , Juez municipal t i -
tj d e I n ú m e r o cinco de esta capital, 

mi c

a

a

g ° s a b e r : Que en dicho Juzgado de 
trei n t a

8j y b a l ° el n ú m e r o cuatrocientos 
S e t rarnit ^ novecientos setenta y dos 
a in sta n

 a n a u t o s de proceso de cognición 
m 0 s ¿ " C l a d e l Procurador don Felipe Ra
don Fé?' C n n o m b r e y representac ión de 
Mari a n * M a r t í n Es teba rán , contra don 
ción fje° E s t e b a r a n z Sanz, sobre reclama-
de tílZ c a n t ' d a d , en los que en per íodo 
cia (je

 U c i ° n de sentencia y por providen-
la v e n t a

S t a f e c h a s e h a a c o r d a d o sacar a 
Vez, a e n Pública subasta, por segunda 
cient0 ] rebaja del veinticinco por 
dad0 ' ° s . b i e n e s embargados al deman-
tes. n dichos autos, que son los siguien

te 
^ televisor marca "Inter", de 23 pu l -

c°n m . . n ¡ . á , q u i n a d e coser marca "Sigma", 
^"'ueble. 

Pue S f n

t "¡f s i l l ° e n s k a v color cuero, com-
t j n a , j * s o / á y dos sillones, 

y . r e r í a de madera con tres cajo-
cetros S J S Puertas y es tan te r ías , de dos 

V D a

 d e k r g o por dos de alto. 
Sala d p

 q u e fenga lugar el remate en la 
eti €j a u d i e n c i a de este Juzgado, sito 
Piso s e p a S e ° d e l p r a d o . n ú m e r o treinta, 
'ad0 el Ü " d o * d e e s t a capital, se ha seña-
« las d diecinueve de abril p róx imo, 
c¡énd0 ° C e b o r a s y treinta minutos, ha-

Qu e i S a b e r a l o s Presuntos l idiadores: 
0 s expresados bienes han sido tasado 

de d i c í e . n c i a I m c n t e en la cantidad total 
«e h a l i a ' S l e t e ochocientas pesetas, que 
í r ancÍQ d e P ° s i t a d o s en poder tfe doña 
Candan M o r a , e s Moran , esposa del de-
n ú r , i e r n ' d o r n i c i l i a d a en calle Tarragona, 
la f>¡ 0 catorce, tercero, Parque Juan de 
Parte

 r v a ( G e t a f e ) , y para poder tomar 
Viamen? , a subasta debe rán consignar pre-
e s t abw ' S o b r e la mesa del Juzgado o en 
fo, el ? n i l e n t o públ ico destinado al efec-
i n iPort p o r c i en to , por lo menos, del 
°¡en e s

 e P O r el que salen a la venta dichos 

c u f c n ° se admi t i rán posturas que no 
i l nPort 1 S d o s terceras partes de dicho 
^Hda/i0 V q u e el remate podrá hacerse en 

y a < 1 de c e d e r 

I o r nanH r a q u e conste, en cumplimiento a 
^eión ' e x P ' d o el presente para su i h -
P r o v j " . e n C L B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
rn¡] c , a , en Madr id , a diez de marzo de 
WÍQ ?p? c 'entos setenta y seis.—El Secre
t o ) m a d ° ^ - — E l Juez municipal (Fir-

prudencia, contra otros y Said Abbas, se 
ha dictado la providencia del siguiente te
nor literal: 

Providencia.—Juez, señor González M o 
l ina.—Madrid, 28 de noviembreatde 1975. 
Dada cuenta, se suspende la t rami tac ión 
de este procedimiento en el estado actual; 
pase al Ministerio Fiscal a los efectos del ' 
Decreto de indulto de 25 de noviembre 
de 1975 y, si su informe fuere favorable 
a la aplicación del indulto, requiérase al 
inculpado para que en el plazo de tercero 
día manifieste su conformidad o discon
formidad con el mismo, bajo apercibi
miento de que si no lo hace se le t end rá 
por conforme.—Lo mandó y rubrica Su 
Señoría. — Doy fe. — S. González. — José 
Galán. (Ambos firmado y rubricado.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que sirva 
de notificación a Said Abbas, natural de 
Djclfa (Argelia), hijo de Benabdellah y 
Regia, casado, empleado, vecino de Fran
cia, cuyo domicilio se desconoce, expido 
el present% que firmo en Madr id , a 16 de 
febrero de 1976. 

(B.—568) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
En el juicio de faltas n ú m e r o 965/75, 

que se tramita en el Juzgado n ú m e r o 10 
de Madrid y en los que figuran como par
tes Fernando Oradea García y Mar t ia l 
Thierry Tizón, con fecha 28 de enero de 
1976 se d ic tó sentencia, cuyo fallo es del 
tenor siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Mart ial Thierry Tizón a la pena de dos 
días de arresto y pago de las costas 
causadas en el ju ic io .—Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
José Bento. (Rubricado.) 

La anterior sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, por vía de notifica
ción a Mart ia l Thierry Tizón, ausente, en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madr id , a 6 de febrero de 1976. 

(G. C.—1.189) (B.—577) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
En el juicio de faltas n ú m e r o 89/74, se

guido contra T o m á s Jaime H e r n á n d e z , por 
daños imprudencia, se ha dictado provi 
dencia con esta fecha, declarando firme la 
sentencia dictada en dicho juicio en la 
que se acuerda dar vista por t é rmino de 
tercero día al citado penado de la tasa
ción de costas que a cont inuación se i n 
serta: 

Tasación de costas 

posición c o m ú n 14, citaciones, 70 pesetas; 
a r t í cu lo 31, 1.a, cumplimiento de exnor
tos, 50 pesetas; ar t ículo 29, 1.a, ejecu
ción sentencia, 30 pesetas; disposición co
m ú n 4. a, dietas y locomoción, 225 pesetas; 
reintegros del expediente, 62 pesetas; pó
lizas de la Mutualidad, 600 pesetas; mul 
ta impuesta, 5.000 pesetas. 

Importa esta tasación de costas (salvo 
eror u omisión) : 6.172 pesetas. 

Corresponde satisfacer a los penados 
Jorge Luis Morales Vil lalobos y H i c 
Thomsz la cantidad de 237 pesetas cada 
uno de ellos. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento a dicho penado, expido la 
presente para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, en Madr id , a 
10 de febrero de 1976. 

(B.—578) 

Disposición común 11, derechos de re
gistro, 20 pesetas; ar t ículo 28, 1.a, cos
tas judiciales, 200 pesetas; a r t í cu lo 28, 
primera, diligencias previas, 15 pesetas; 

i disposición c o m ú n 5. a, informe perito ta-
N o t i f í I sador 16 pesetas; disposición c o m ú n 14, 

u r « C a c Í O n e S d e S e n t e n c i a citaciones, 30 pesetas; ar t ículo 31, prime
ra, cumplimiento de exhortos, 50 pesetas; 
ar t ículo 29, primera, ejecución de senten
cia, 30 pesetas; disposición c o m ú n cuar-

vernal ae i ana» M U 6 I ta dietas y locomoción, 168 pesetas; i n -
V h „ ° 8 " / 7 5 se ha seguido contra demnización, 823 pesetas; reintegros del 

expediente, 83 pesetas; honorarios de pe
rito tasador, 300 pesetas; pól izas de la 
Mutualidad, 120 pesetas; multa impuesta, 

(A.—1.415) 

£ J U Z G A D O N U M E R O 4 
e ] nr.r!1 , u i c i o verbal de faltas que con 

ren c¡a ° R o m e r o Gómez , natural de He 
d e (Ciudad Real), hijo de Ramón y 
% *J*'. casado, conductor y cuyo últ i-
c a i i e d

m ' c i l i o conocido lo fué cn Madr id , 
ro l 3

u e A l b i n o H e r n á n d e z Lázaro, nume
ra ¿ s e na dictado el siguiente auto 

S u o 3 r t e dispositiva dice así: 
dij 0. ^ e n ° r í a , por ante mí , el Secretario 

r e s e i ^ e d e b f a acordar y acordaba el so-
V «1 ar tnto

 l i b r e de este juicio de faltas 
Prev-^eruvo del mismo, dejando nota, y 
Par t o; r e s e r v a de acciones civiles a las 
S^da ¿i8* p o r c s t e su auto, lo proveyó, 
t í n ez w f l r m a el señor don Gaspar Mar-
de] } J á z q u c z , Juez municipal sustituto 
N \ , l d o municipal n ú m e r o 4 de M a -
M a r t í n J 8 d e diciembre de 1975.—Gaspar 

V n a i m b r i c a d o . ) 
¡JAI. ¿J* su inserción en el B O L E T Í N O F I -
l'a8o p Provincia y notificación a San-
d i8o c [ ; 0 n i e r o Gómez , con domicil io en, 
"¡oCo

 , V o domicil io o paradero se desco-
^ f e h r í P l d o el presente en Madr id , a 3 

o r e r o de 1976. 
(B.—564) 

b o n s J U Z G A D O N U M E R O 6 
n i c i n V , a f í n Gonzá lez Mol ina , Juez mu-
p o r

n u m e r o 6 de los de esta capital. 
! n lo s V p r e s e n t e edicto hago saber: Que 

e r o StS d e > u ¡ c i o verbal de faltas nu-
J / ? 4 , seguidb por daños por ím-

500 pesetas. 
Importa esta tasación (s. e. u o.): 2.355 

pesetas. . . , . , _ 
Corresponde satisfacer al penado T o 

más Jaime Hernández las figuradas 2.355 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento a dicho penado, expido la pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A I de esta provincia, en Madr id , a 10 
de febrero de 1976. ( B . _ 5 7 9 ) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 496/75, 
seguido contra Jorge Luis Morales V i l l a 
lobos y Hyc Thomsz, por e scánda lo pú 
blico, se ha dictado providencia con esta 
fecha declarando firme la sentencia dic
tada én dicho juicio en la que se acuerda 
dar vista por té rmino de tercero día al 
citado penado de la tasación de costas 
que a cont inuación se inserta: 

Tasación de costas 

Disposición común 11, derechos de re
gistro 20 pesetas; a r t ícu lo 28, 1.a, costas 
judiciales, 100 pesetas; ar t ículo 28, p r i 
mera, diligencias previas, 15 pesetas; dis-

En el juicio de faltas n ú m e r o 90/75, 
seguido contra Asunción Carpintero Pla
za y otro, por lesiones y amenazas, se ha 
dictado providencia con esta fecha, decla
rando firme la sentencia dictada en dicho 
juicio en la que se acuerda dar vista por 
t é rmino de tercero día al citado penado de 
la tasación de costas que a con t inuac ión 
se inserta: 

Tasación de costas 

Disposición c o m ú n 11, derechos de re
gistro, 20 pesetas; ar t ículo 28, 1.a, costas 
judiciales, 100 pesetas; a r t í cu lo 28, p r i 
mera, diligencias previas, 15 pesetas; 6-V, 
informe méd ico forense, 100 pesetas; dis
posición c o m ú n 14, citaciones, 50 pesetas; 
ar t ículo 31, 1.a, cumplimiento de exhor
tos, 50 pesetas; ar t ículo 29, 1.a, ejecución 
sentencia, 30 pesetas; disposición c o m ú n 
cuarta, dietas y locomoción , 190 pesetas; 
reintegros del expediente, 72 pesetas; p ó 
lizas de la Mutual idad, 240 pesetas. 

Importa esta tasación de costas (salvo 
error u omis ión) : 867 pesetas. 

Corresponde satisfacer a la penada 
Asunción Carpintero Plaza 434 pesetas. 

Y para que sirva de notif icación y re
querimiento a dicha penada, expido la 
presente para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia en Madr id , a 
11 de febrero de 1976. 

(B.—554) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
En el juicio de faltas n ú m e r o 680/75, 

sobre hurto, se ha dictado la resolución, 
que copiada literalmente en su encabeza
miento y parte dispositiva más importan-
té dice así : 

E n la vi l la de Madr id , a 13 de noviem
bre de 1975.—El señor don Bernardino 
H e r n á n d e z Blázquez, Juez municipal nú
mero 13 de los de esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de faltas 
que anteceden, seguidos entre partes: de 
la una, el Minis ter io Fiscal , en represen
tación de la acción públ ica ; y de la otra, 
como denunciante, Hamdi Mohamed, y 
como denunciado, Mohamed Mouhsin 
Obegi, de las circunstancias personales 
que constan de autos, por supuesta falta 
de hurto. 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente del hecho de autos a Mohamed 
Mohsin Obegi, declarando de oficio las 
cos tas .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. (Firmado y rubri
cado.) 

Publ icación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
municipal que la firma, estando celebran
do audiencia en el Juzgado en el mismo 
día de su fecha; doy fe. 

L o inserto anteriormente concuerda con 
su original a que me remito. 

Y para que sirva de notif icación a Ham
d i Mohamed, cuyo actual paradero se des
conoce, y para su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, de orden 
de Su Señoría, expido el presente en M a 
dr id , a 9 de febrero de 1976. 

(B.—581) 

J U Z G A D O N Ú M E R O 14 
Por el presente se notifica a Carlos De-

guero, en ignorado paradero, que de con
formidad con lo dispuesto en el Decre
to 2940/75 se han sobrese ído libremente 
las diligencias tramitadas en este Juzgado 
con el n ú m e r o 507/76. 

M a d r i d , 7 de febrero de 1976. 
( B . — 5 8 4 ) 

Por el presente se notifica a Marc ia l 
Valero Valero, que de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 2940/75 se ha 
sobrese ído libremente el juicio de faltas 
de que dimana el presente con el n ú m e 
ro 767/75. 

Madr id , 9 de febrero de 1976. 
(B.—585) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 552/75, 
seguido por malos tratos, contra María 
Salas Pérez , ha mandado el señor Juez.se 
haga saber a dicho condenado que res
pecto a la multa impuesta le ha sido ap l i 
cado el beneficio de indulto establecido 
en el Decreto 2940/75, y se le d é vis ta 
por t é r m i n o de tres días de la tasación de 
costas practicada, que asciende en total 
a 445 pesetas, cuyo detalle puede ser exa
minado en las actuaciones, y se le requie
ra para que transcurrido dicho plazo des
de la inserción, sin impugnarla, comparez
ca ante este Juzgado dentro de los diez 
días siguientes a satisfacer dichas respon
sabilidades y recibir la reprens ión privada. 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, para que sirva de 
notificación y requerimiento al condena
do, que se halla en ignorado paradero, 
l ibro la presente en Madr id , a 12 de fe
brero de 1976. 

(B.—587) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 394/75, 
seguido por d a ñ o s , contra Fernando M e -
r o ñ o Ibáñez , ha mandado el señor Juez 
se haga saber a dicho condenado que res
pecto a la multa impuesta le ha sido apl i 
cado el beneficio de indulto establecido 
en el Decreto 2940/75 y se le dé vista 
por t é r m i n o de tres días de la tasación 
de costas practicada, que asciende en to
tal a 10.970 pesetas, cuyo detalle puede 
ser examinado en las actuaciones, y se le 
requiera para que, transcurrido dicho pla-

7.0 desde la inserc ión, sin impugnarla, 
comparezca ante este Juzgado dentro de 
los diez d ías siguientes a satisfacer dichas 
responsabilidades. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, para que sirva de 
not if icación y requerimiento al condena
do, que se halla en ignorado paradero, l i 
bro la presente en Madr id , a 12 de fe
brero de 1976. 

(B.—588) 
J U Z G A D O N U M E R O 15 

E n los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos con el n ú m e r o 841/74, sobre es
cánda lo y desobediencia, se d ic tó p rov i 
dencia con fecha de hoy, declarando fir
me la sentencia recaída en el mismo, acor
dando practicar y dar vista por t é r m i n o 
de tres d ías al señor Fiscal municipal y al 
condenado al pago de la siguiente 

Tasación de costas 
Decreto 1035/59, de 18 de junio. 
Registro, disposición c o m ú n 11, 20 pe

setas; forense, a r t ícu lo 10, tarifa 5. a, 100 
pesetas; suspensión del juicio, a r t í cu lo 28, 
tarifa 1.a, 40 pesetas: tasa judicial hasta' 
sentencia, a r t í cu lo 28, tarifa 1.a, 115 pe
setas: ejecución de sentencia, a r t í cu lo 29, 
tarifa 1.a, 30 pesetas; reintegro calculado! 
105 pesetas; Mutual idad, t r ami tac ión y 
ejecución, 120 pesetas; dieta y locomo
ción agente, disposic ión c o m ú n 4. a , 39 pe
setas. 

Suma total: 569 pesetas. 
Madr id , 14 de febrero de 1 9 7 6 — E l Se

cretario, J. de la Cruz . (Rubricado.)— 
Conforme: E l Juez municipal . (Rubrica
do.)—Es copia. 

l O ^ ^ S i í i ! ? c h a 1 4 d e f e b r e r o d e 1976 fué indultado el condenado A n d r é s 
Martos C a r r e ñ o de las penas de las multas 
impuestas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma y vista por t é rmino de tres 
días al penado A n d r é s Martos C a r r e ñ o 
mayor de edad, hijo de Robustiano y M a 
ría, soltero, a lbañi l , natural de Almería y 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , hoy 
en ignorado paradero, requi r iéndole al 
propio tiempo para que dentro del «indica
do plazo de tres días comparezca ante 
este Juzgado municipal n ú m e r o 15, sito en 
paseo del Prado, n ú m e r o 30. para hacer 
efectivo su importe y llevar a cabo la re
prens ión privada, bajo los apercibimientos 
de Ley. 

Madr id , a 14 de febrero de 1976. 
(B.—589) 
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E n los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos con el n ú m e r o 259/75, sobre da
ños , se dictó providencia con fecha de 
hoy, declarando firme la sentencia reca í 
da en el mismo, acordando practicar y 
dar vista por t é rmino de tres días al se
ñ o r Fiscal municipal y al condenado al 
pago de la siguiente 

Tasación de costas 

Decreto 1035/59, de 18 de junio. 
Registro, disposición c o m ú n 11, 20 pe

setas; derechos juicio y previas, ar t ícu
lo 28, tarifa 1.a,' 115 pesetas; ejecución de 
sentencia, a r t í cu lo 29, tarifa 1.a, 30 pese
tas; reintegro calculado, 71 pesetas; póli
zas mutualidad, t rami tac ión y ejecución, 
120 pesetas. 

Honorarios perito tasador, 400 pesetas; 
dieta y locomoción agente (disposición 
común 4. a), 75 pesetas; indemnizac ión al 
perjudicado, 1.792 pesetas. 

Suma total: 2.623 pesetas. 
Madr id , 14 de febrero de 1976.—El Se

cretario, J. de la Cruz . (Rubricado.)— 
Conforme: E l Juez municipal. (Rubrica
do.)—Es copia. 

Por auto de fecha 14 de febrero de 
1976 fué indultado el condenado Aníbal 
de Santos Oliveira de la pena de la multa 
impuesta. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma y vista por t é rmino de tres 
días al penado Aníbal de Santos Oliveira , 
nacido en V i l l a Real (Portugal) el día 12 
de julio de 1930, hijo de Francisco y Her
minia, soltero y domicil iado ú l t i m a m e n t e 
en Madr id , hoy en ignorado paradero, re-
quir iéndole al propio tiempo para que 
dentro del indicado plazo de tres días 
comparezca ante este Juzgado municipal 
n ú m e r o 15, sito en paseo del Prado, n ú 
mero 30, para hacer efectivo su importe, 
bajo los apercibimientos de Ley. 

Madr id , a 14 de febrero de 1976. 
(B.—590) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En vir tud de lo acordado en juicio de 

faltas n ú m e r o 489/75, por el presente se 
notifica a Juan Manuel Gabarre Muñoz , 
que en vir tud de lo dispuesto en el De
creto 2940 de 25 de noviembre ú l t imo, 
se sobreseen las actuaciones incoadas por 
denuncia por él formulada contra Manuel 
Francisco U r p i A v i n o . 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Juan Manuel Gabarre Muñoz , ex
pido el presente que firmo y sello en M a 
drid, a 11 de febrero de 1976. 

(B.—592) 

En vir tud de lo acordado en juicio de 
faltas n ú m e r o 488/75, por el presente se 
notifica al denunciado Emi l i o Saavedra V i 
llalobos, que en vir tud de lo dispuesto en 
el apartado A de los a r t ícu los 1." y 5." del 
Decreto 2940 de fecha 25 de noviembre 
de 1975, sobre concesión de indulto, se 
ha decretado el sobreseimiento de las c i 
tadas actuaciones. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Emi l io Saavedra Villalobos, expido 
el presente que firmo y sello en Madr id , 
a 9 de febrero de 1976. 

(B.—593) 

En vir tud de lo acordado en juicio de 
faltas n ú m e r o 206/75, por daños en acci
dente de circulación, denunciados por Je
sús Aguado Robles, contra José Gosende 
Escahz y Tomás Huertas Castro, por el 
presente se notifica a los expresados que 
en vir tud de lo dispuesto en el Decre
to 2940 de fecha 25 de noviembre pasa
do han sido sobreseídas las citadas actua
ciones con reserva de acciones civiles al 
perjudicado. 

Y para que sirva de notificación a Je
sús Aguado Robles, José Gosende Escaliz 
y T o m á s Huertas Castro, expido el pre
sente que firmo y sello en Madr id , a 12 
de febrero de 1976. 

(B.—594) 

En él juicio de faltas n ú m e r o 273 del 
a ñ o 1975, por lesiones perro, contra María 
Isabel Sáez San tamar ía , se ha dictado sen
tencia con fecha 6 de febrero de 1976, 
cuya parte dispositiva es del tenor si
guiente: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente con toda clase de pronuncia
mientos favorables a la denunciada María 

Isabek Sáez Santamar ía , declarando de 
oficio las costas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Jesús Silva Fe rnández y María Isa
bel Sáez Santamar ía , expido el presente 
en Madr id , a 6 de febrero de 1976. 

(B.—539) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Menor-Corroto Miguel , Rosalio, nacido 

en Navahermosa (Toledo) el 4 de sep
tiembre de 1939, hijo de Agapi to y de 
Amal ia , soltero, calefactor, que estuvo do
micil iado en esta capital, calle de H e r n á n 
Cor tés , n ú m e r o 7, tercero izquierda y hoy 
en ignorado paradero, condenado en jui
cio de faltas n ú m e r o 579/75, por d a ñ o s , 
a quien han sido aplicados los beneficios 
de indulto que concede el Decreto 2940/ 
1975, en cuanto a la pena de 2.000 pese
tas de multa, puede examinar las actua
ciones, en t é rmino de tres días , por el que 
se le da vista de la tasación de costas en 
la Secretar ía del Juzgado municipal nú
mero 19 de los de esta capital, sita en 
Carrera de San Francisco, n ú m e r o 10, ter
cero, y se le requiere para que durante 
los cinco días siguientes, de no ser i m 
pugnada aquélla, comparezca a hacer efec
tivo el importe de 2.957 pesetas que arro
ja dicha tasación, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar. 

Dado en Madr id , a 4 de febrero de 
1976. 

(B.—596) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
E n el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado bajo el n ú m e r o 274/75, por 
daños , contra José María Agueda M a r t í n , 
y como responsable c iv i l Alejandro Ague
da Mar t ín , en cuyas diligencias y con fe
cha 12 de diciembre de 1975 se ha d ic
tado auto, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Vistos los citados ar t ículos a s í como el 
637-3.° de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal y de acuerdo con el dictamen Fis 
cal, Su Señoría , por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía sobreseer y sobreseía l i 
bremente las presentes actuaciones, acor
dando el archivo de las mismas en la si
tuación en que se encuentran y sin per
juicio de que las partes interesadas que 
se consideren perjudicadas acudan al pro
cedimiento adecuado para ejercitar las 
oportunas acciones civiles que pudieran 
co r r e sponde r l e s .—Así lo manda y firma 
el señor don José Mar ía Truji l lo y Espi 
nosa, Juez municipal del n ú m e r o 21 de 
esta capital, en Madr id , a 12 de diciem
bre de 1975.—José Mar ía Truji l lo y Es
pinosa.—Gonzalo Vil larias. (Rubricados.) 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti
ficación en legal forma a José María Ague
da Mar t ín y responsable c iv i l Alejandro 
Agueda Mar t ín , ambos tuvieron su domi
ci l io en la calle de Morenes Arteaga, nú
mero 1, expido el presente en Madr id , a 
2 de febrero de 1976. 

(B.—599) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el n ú m e r o 856/75, por 
apropiación indebida, contra Francisca 
María Ruiz de Arcaute Gómez , en cuyas 
diligencias y con fecha 8 de enero de 
1976 se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es como sigue: 

Vistos los ar t ículos citados así como 
el 637-3." de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal y de acuerdo con el dictamen Fis 
cal, Su Señoría , por ante mí , el Secreta
rio, dijo: Que debía sobreseer y sobreseía 
libremente las presentes actuaciones, acor
dando el archivo de las mismas en la s i 
tuación en que se encuentran y sin per
juicio de que las partes que se consideren 
perjudicadas acudan al procedimiento ade
cuado, para ejercitar las oportunas accio
nes civiles, pudiendo el supuesto incul
pado mostrar su disconformidad con la 
gracia del indulto, a cuyo efecto se le con
cede el plazo de tres días para formular
la, mediante la oportuna comparecencia, 
transcurrido el cuál se cons idera rá firme 
esta reso luc ión .—Así lo manda y firma el 
señor don José María Truj i l lo y Espinosa, 
Juez municipal del n ú m e r o 21 de los de 
esta capital, en la fecha indicada en el 
encabezamiento. — José Mar ía Truji l lo y 
Espinosa. — Gonzalo Vi l l anas . (Rubrica
dos.) 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de notifi-

ción en legal forma a Francisco Javier C a 
rrascal García , que tuvo su domici l io en 
el Colegio Mayor Alfonso el Sabio, aveni
da de Ramiro de Maeztu, s/n., expido el 
presente en M a d r i d , a 24 de enero de 
1976. 

(B.—600) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a GeráVdo M o s -

chioni, de treinta y dos años , natural de 
Roma, periodista, cuyo ú l t imo domici l io 
lo fué en Las Rozas, Urban izac ión "Euro -
gar", bloque 3, para que el día 21 de 
abri l , a las diez de su m a ñ a n a , compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Albe r to Agui lera , 
n ú m e r o 20, piso segundo, a fin de cele
brar el juicio de faltas n ú m e r o 943 de 
1975, en el que aparece como denun
ciado. 

(B.—1.007) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, y en vir tud de lo acor

dado por el señor Juez municipal n ú m . 5 
de esta capital, en autos de juicio de fal
tas núm. 8 de 1976, sobre daños por im
prudencia, se cita al denunciado Francis
co Herrá iz Tierraseca, de cuarenta y un 
años , casado, mozo especializado, hijo de 
Francisco y de Faustina, natural de Ta-
sasana (Guadalajara) y vecino de Madr id , 
en ignorado paradero, para que el día 
25 de marzo y hora de las nueve treinta 
de su mañana comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, provisto de 
los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—937) 

Por la presente, y en vi r tud de lo acor
dado por el señor Juez municipal núm. 5 
de esta capital, en autos de juicio de fal
tas núm. 99 de 1976, sobre lesiones por 
agresión, se cita al denunciado Teodoro 
Pérez Carrero, de ve in t i t rés años , solte
ro, camarero, hijo de T o m á s y de U r 
bana, natural de Gallegos de S o m u r ó n 
(Salamanca) y vecino de Madr id , en ig
norado domici l io , para que el día 25 de 
marzo y hora de las nueve treinta de su 
mañana comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en el paseo del 
Prado, n ú m . 30, a la celebración del re
ferido juicio verbal de faltas, provisto de 
los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—838) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
A Alfonso Díaz González , que tuvo su 

ú l t imo domici l io conocido en carretera 
Loeches, n ú m . 49, Madr id , se le da vista 
por t é r m i n o de tres días de la tasación 
de costas practicada en el juicio de fal
tas n ú m . 403 de 1975, que asciende 
658 pesetas, y a cuyo pago fué conde
nado por una falta de desobediencia; re-
quir iéndosele al mismo tiempo para que, 
de no impugnarla, comparezca en este 
Juzgado municipal n ú m . 6 de los de M a 
dr id , sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m . 3, segundo, y sa
tisfaga las responsabilidades pecuniarias 
que le fueron impuestas, para lo que dis
pone de un plazo de cinco días siguientes 
al anterior. 

(B.—871) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Rubio Bustos (Toribio), con domici l io 

ú l t i m a m e n t e en Navalmoral de la Mata, 
n ú m e r o 2, comparece rá ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, situado en 
la c a l l e de Cañizares , n ú m e r o 10, 
piso primero, a celebrar juicio de fal
tas seña lado con el n ú m e r o 25 de 
1976, por lesiones, contra José L . C a 
bezudo Rebollo, el día 7 de abril y hora 
de las doce. 

(B.—939) 

Alonso O ñ a t e (José Gabriel), W f - g 
Laureano y de Eloísa, con domicilio uiu 
m á m e n t e en Virgen del Lluc , num. í£» 
comparece rá ante la Sala audiencia u 
este Juzgado, situado en la calle de t a 
ñ izares , n ú m . 10, primero, a celebrar ju 
ció de faltas seña lado con el n u m -
de 1976, por lesiones y daños, coru 
Luis J iménez Mendo, el día 31 de marzo 
y hora de las doce. __873) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 143 .* 

1976, seguido en este Juzgado por ¿ » 
nes atropello, se ha acordado en pr~ 
dencia la celebración del juicio de raii • 
que t e n d r á lugar en este luzj^do, SttO 
la plaza del General Vara del Key. 
mero 17, segundo, el día 20 de ab r í , 
las diez treinta horas, a cuyo acto j.e 
a Julio Hernando Salas, para que co 
parezca provisto de las pruebas Je M 
intente valerse. ^ ^74) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por la presente se cita a A n t o n i o ^ 

teos-Aparicio Ocaña , nacido el iy 
en La Solana (Ciudad Real), hijo de r 
dro y de Vicenta, camarero, soitc , 
del subdito filipino. Pedro R o d ^ i g ^ 
cuyos datos de filiación se d e s c ° n 
y ambos con domici l io ül t jmamente e„ 
calle de Chinchi l la , num. h s ^ u n

 c 0 ' m P a -
en ignorado paradero, pa ra11 S U 

rezcan el día 29 de abrí p r ó x . J J ^ , 
hora de las diez en la Sala o e * A & 

de este Juzgado, sito en la w ^ o b . 
San Francisco, núm. 10, r ^ ' y de
jeto de asistir como d e n u n c i a n t e ^ ^ 
nunciado, respectivamente.a w d e 

ción del juicio de faltas numero 
1976. sobre p i o n e s h a c i é n d o l e s . ^ A e 

concurran provistos ae 10 
prueba de que intenten valerse^ _ _ _ g 7 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 ^ d e 

Juicio verbal de faltas numer M a r í a Juicio verbal de faltas n u n . * - M a r í a 
1975, por lesiones a t r o p e l l o . — £ m e n t e 
Bur i l lo Navarro, domiciliada u ( C o j e -

:n Madr id , paseo de Juan * A ^ abru\ 
;io Mayor) , comparece rá el día d ¡ c n C i a 
' . , l„ Ci la de « u . irte 

gio Mayor) , comparece rá el día d ¡ e n c i a 
a las once horas, en la Sala ac d < j l o S 

de dicho Juzgado, sito en la ca ? , p i s 0 

Hermanos Alvarez Quintero. nun_ ^ f a l . 
primero, a fin de celebrar el juic 
tas antes mencionado. -953) 

(G. C—2.116) ( 1 3 ' 
• 36 de 

Juicio verbal de faltas número 
1976. por malos tratos de palada ¡ a d . t 

ta del Carmen Moya Soto, d o m ^ 
ú l t i m a m e n t e en la calle de La ^ 
n ú m e r o 5, tercero derecha (casa d p f ¿ 
pedes), comparecerá e l d i a j d e » ^ 
ximo, a las diez de su mañana e e n 

de audiencia de dicho J^faf¿ Quinte-
la calle de los Hermanos Alvarez v ^ 
ro, n ú m . 3. piso P g ? « ° t _¡ mencionado-
brá r el juicio de faltas antes ™ f g ? 6 ) 

(G. C—2.021) 
50 de 

Juicio verbal ^ faltas n ú m e m ^ 
1976 por estafa.—Sebrane A D O L 
H a s s á m domici l iado ú W j g - f í día, 3 
zon (Marruecos), comparecerá e ^ 
de marzo, a las once hojas, en „ 
de audiencia de dicho JWgJ* Quinó
la calle de los Hermanos A l ^ ^ 
ro. n ú m . 3, ^ ¿ ^ K t t é l mención** 9 ' 
brar el juicio de faltas antes m

 g 7 7 ) 

(G. G—2.022) ( b ' 
• o 0 de 

Juicio verbal de faltas^número 
1976. por lesioncs-nna / J ¡ 1 ¡ a d o f' 
Vicente Mar t ínez Tejero, £ o n ^ a d a l a j a £ 
timamente en la avenida de ¿ u

 d 3 
n ú m e r o 103, sexto C . c ? « P a / C * n la Sf 
7 de abri l , a as diez horas. ^ en 
de da eudie rncia de: d i cho^zgado , S £ 
la calle de los Hermanos; A ' v ¿ e , e l l 

tero, n ú m . 3, piso &™W'*£en<¿°^°' 
brar el juicio de faltas antes nr ^ 

(G. C . - 2 . 0 2 3 ) 

" « 951 d e 

ju ic io verbal de % l t a s

r ^ a

e r

F r a n c i ^ 
1976, por lesiones-rina. contra s 

Cáscales Mar t ínez domuril,ad 8 
mente en Aldea del Fresno 
comparece rá el d ía 7 de rtft A & d l C h o 
horas, en la Sala 
Juzgado, sito en la calle de 10 e r o , 
Alvarez Quintero, num. 3. P « 
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n \ e

í

r i

n

c i ^ a ^ c , e b r a r el juicio de faltas antes 
( G - C . -2 .024) (B.—879) 

Val I U Z G A D 0 N U M E R O 14 
m i c ¡ ] j ^ n t l n S í »nchez Zazo, cuyo actual do-
el d f a ^ Paradero se ignora, comparecerá 
horas d e m a r z o « a las diez y veinte 
de ^ ] h

e n e s t e Juzgado, sito en la calle 
ti r a i . r t o Aguilera, n ú m . 20, para asis-
q U e \lülc.10

 d e f altas n ú m . 997 de 1975, 
biendo S ' g U ° p o r l e s ¡ o n e s y daños , de-
int e n tg y ° 1

n c u r r i r con las pruebas de que 

(B. -8.30) 

Oterr? ^ i ñ á n T r u j i l l o y Anton io Moreno 
comná a m b o s c ° n domici l io d e s c o n o c i ó , 
quince h C C r d n e l d f a 5 d e a b r i 1 ' a l a s d Í e Z 

calie ri ° r a s * en este Juzgado, sito en la 
asistir i • b e r t o Aguilera, n ú m . 20, para 
que s

 a I . ) u l c ¡ o de faltas núm. 85 de 1976, 
eurrir

 S ' 8 U e p o r lesiones, debiendo con-
V a ] e r s e

C O n I a s pruebas de que intenten 

(B—831) 

amb0s

 A f e d y M a r í a Gómez Romero, 
Par e c p , C o n domici l io desconocido, coni-
y q u i ^ r a n el día 22 de marzo, a las diez 
la c a ] , e h oras , en este Juzgado, sito en 
para I e . d e Alber to Aguilera, núm. 20. 
d e l 9 7 ¿ S t l r a l J ' u i cio de faltas n ú m e r o 55 
b¡e n d

 6 ' que se sigue por lesiones. Je-
'ntenfí C o n c u r r i r con las pruebas de que 

C n t e n valerse. 
(B.—884, 

E J U Z G A D O N U M E R O 18 
seg u i d

e l Í u>cio de faltas n ú m . 37 de 1975, 
nest0 A p o r l e s iones , contra Rafael E r -
celebr . y a l a Gampos, se ha acordado la 
drá i U g ^ _ ó n del oportuno juicio, que ten-

r a M p i 3 0 d e a b r i l « a l a s d i e z treinta ho-
íae] p ^ m o , a cuyo acto se cita a Ra-
i i l t i m , r n c s t o Ayala Campos, domiciliado 
8eles

 m ? n t e en Costanilla de los A n -
c o r r 1 ¿ , n u r n - 8 ' tercero derecha, para que 
que ; Ü e z c a provisto de las pruebas de 

atente valerse. 
(B.—977) 

u8ar en este Juzgado, sito en la pla-
d ¿ \ G e n e r a I Vara del Rey, núm. 17, 

En el juicio de faltas n ú m e r o 788 de 
1975, seguido por lesiones, contra Hug-
nes A l a i n Ferandi, Cecile Ferandi y Loig 
Ferandi, se ha acordado la celebración del 
oportuno juicio, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, núm. 17, el día 30 de abril , a 
las diez treinta horas del mismo, a cuyo 
acto se cita a Hugnes A l a i n Ferandi, Ce
cile Ferandi y Loig Ferandi, domiciliados 
ú l t imamente en el Hotel Fénix, para que 
comparezcan provistos de las pruebas de 
que intenten valerse. 

(B.—978) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor don Hipól i to Santos García, 

Juez municipal núm. 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
número 27 de 1976, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a Javier 
Luis Paredes Rodr íguez , que se encuen
tra en ignorado paradero, para que com
parezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, el día 23 
de abril, a las diez treinta horas, al ob
jeto de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio, debiendo aportar las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—888) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m e r o 121 de 1976, 

por lesiones.—Juan Luis Rojos Cruz , asis
tido de su representante legal, domici
liado ú l t imamente en el paseo de Extre
madura, núm. 14, comparecerá el día 
primero de abril p róx imo, a las diez trein
ta horas de su mañana , en la Audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3, a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—889) 
J U Z G A D O N U M E R O 22 

En el juicio de faltas n ú m e r o 41 de 
1976, seguido por lesiones de r iña, se ha 
acordado citar por la presente a Gregorio 
García Capacete. Francisco Iglesias Lom
bardo, Eugenio Francisco Pacheco Mata 
y José Campos Pérez , para que el día 
4 de abril , a las diez horas de su maña-
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a ccid - e n t e acaecido el pasado día 19 de abril de 1975, y acordar no 
q U e

 r a r s e Parte de momento en las mismas, sin renunciar a los derechos 
J Pudieran corresponder a la Corporac ión y sin perjuicio de comparecer 

delante en las actuaciones si se creyera conveniente. 

Ciudad Escolar Provincial "Francisco Franco" 
17 H]: Quedar enterada y prestar conformidad al acuerdo a d « p ^ 
de p C J u nio de 1975 por el Consejo de Adminis t rac ión del Organo Especial 
tó** Directa d / l a Ciudad Z 
alu 
cía 
*a 

^ 0 ^ 7 ^ ^ para el pago de las estancias del 
S d ° d e la citada ciudad en los Albergues de Verano de•Juventudes d « . 

> d ° s e de abono dicha cantidad con cargo a la partida 29, Enseñan-
* d e l vigente Presupuesto especial de la Ciudad Escolar. 

Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco" 
19 l22' Quedar enterada y prestar conformidad al acuerdo adoptado en 
de J? Junio de 975 por el Consejo de Adminis t rac ión del Organo Especial 
4 r ^ t i ó u Directa de a Ciudad Sanitaria Provincial S b l t ^ » » ^ • 
C i é ' , a ^ s t i t u c i ó n de ocho quemadores de fuel-oil en gas-oil en cumpli-
H n t o HA *- u a e ° . ; „ _ riecfino a los Institutos Provinciales 
d e Ok * disposiciones vigentes, con destino a ios i n » , 7 3 9 ? 5 ( ) 

C a t G t r Í C Í a y Ginecología y Puericultura hasta un " f l ^ . * ^ ^ 
W s ' que se a b o n a r á n con cargo a la partida número 19 del vigente P i e -
« C S t 0 especial de la propia Ciudad, declarando de urgencia la citada 
<iv según t fundamentos y propuestas ^ * £ ¡ 
tttfe C e d i e n t e - v al imnaro de lo establecido en el párrafo tercero del 
4 e U , ° «1 de 'Re'elam'énto de Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales, 
e > t U a r H ; R ^ l a m e n f ° « ~ f r á m i t e s d e s u b a s t a , concurso-subasta y 

con los 

L'°'>< B ^ c u de. Conejo Agropecuario Provincia, "Francisco Franco» 

§ 5 . A P ^ , c ¿ g g £ £ f&Z 
^anci? P o r aspers ión realizadas en e Complejo Agr P 

5 2

 1 S C o F ranco» de Aranjuez por «Mon albár, S. A . . 
4 d e l Q u e d a r enterada y conforme con el Decreto de I n t e r v e n . 

na, comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de P r im, n ú m e 
ro 17, haciéndose los apercibimientos le
gales. 

(G. C—2.209) (B.—989) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
A n a María García Mar t ínez , cuyo ac

tual paradero se desconoce, deberá com
parecer ante la Sala de audiencia del Juz
gado municipal núm. 26 de Madr id , sito 
en la calle de Virgen del Sagrario, n ú m e 
ro 23 (barrio de la Concepción) , el día 
7 de abril p r ó x i m o y hora de las diez 
y cincuenta y cinco minutos de su ma
ñana, al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas n ú m . 113 de 1976, 
por daños , como denunciada. 

(G. C—2.207) (B.—994) 

Laurence D . Gómez y Joni Kie lb lock l , 
cuyos domicilios y paraderos actuales se 
desconocen, deberán comparecer ante la 
Sala de audiencia del Juzgado municipal 
n ú m e r o 26 de Madr id , sito en la calle 
de Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio 
de la Concepción) , el día 21 de abril p r ó 
ximo, a las diez cuarenta minutos de su 
mañana , al objeto de celebrar el precep
tivo juicio de faltas n ú m . 1.251 de 1975, 
por lesiones y daños imprudencia, segui
do contra los mismos. 

(G. C—2.208) (B.—995) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del señor Juez municipal nú

mero 28 de Madr id , en los autos de j u i c o 
de faltas n ú m . 1.507 de 1975, por lesio
nes y daños en accidente de circulación, 
ocurrido el día 23 de septiembre de 1975, 
se cita al menor Jesús García de C o n 
suegra, nacido en Madr id el día 8 de 
agosto de 1957, hijo de Francisco y de 
María , soltero, albafiil, y a su represen
tante legal, de los que se desconoce su 
domicil io y paradero, a fin de que el día 
8 de abril p róximo, a las diez y tre'nta 
horas, comparezcan ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Carabanchel Bajo, n ú m . 1, al objeto de 
asistir a la celebración del oportuno juicio 
verbal. 

(G. C—2.120) (B.—955) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas n ú m . 89 de 1976. que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m . 30 
de Madr id , sobre d a ñ o s , y en las que apa
rece como denunciado A n d r é s Hergueta, 
que tuvo su domici l io en P e d r o ñ e r a s , y 
que actualmente se encuentra en ignora
do paradero, se aco rdó citar a és te a fin 
de que a las nueve treinta horas del día 
7 de abril comparezca en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle del 
Doctor Juan Bravo, n ú m . 2 (Fuencarral). 
al objeto de asistir en el concepto que 
se expresa a la celebración del oportuno 
juicio, con el apercibimiento de que debe 
hacerlo provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C—2.117) (B.—957) 

E n virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 2.439 de 1975, que se ra-
mitan en el Juzgado municipal n ú m . 30 
de Madr id , sobre intento agresión, y en 
las que aparece como denunciante Liba-
nio Da Mata Vaz Serra, que tuvo su do
mici l io en Madr id , y que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, se acor
dó citar a éste a fin de que a las nueve 
treinta horas del día 24 de marzo com
parezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle del Doctor Juan 
Bravo, n ú m . 2 (Fuencarral), al objeto de 
asistir en el concepto que se expresa a la 
celebración del oportuno juicio, con el 
apercibimiento de que debe hacerlo pro
visto de los medios de pruebas de que 
intente valerse. 

(G. C — 1 . 9 1 3 ) (B.—832) 

E n vir tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 2.352 de 1975, que se trami
tan en el Juzgado municipal núm. 30 de 
Madr id , sobre estafa, y en las que apa
rece como denunciado José R a m ó n M o 
lina Sánchez , que tuvo su domici l io en 
Madr id , y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, se a c o r d ó citar a 
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Sociedad A n ó n i m a " , en la cantidad de 60.450.000 pesetas, el concurso del 
proyecto y ejecución de las obras de supres ión de pasos a nivel en los cruces 
de la carretera provincial de la Cuesta de la Reina a San Mar t ín de la Vega, 
con la línea del F F . C C . Madrid-Aranjuez (p. k. 38,355); del camino vecinal 
de Vil laviciosa, por Mósto les y Fuenlabrada a P in to con la línea del ferroca
r r i l Madrid-Talavera (p. k. 18,569), y de la carretera provincial de la N - I V 
a la N - V , por Getafe y Leganés, con la línea del F F . C C . Madrid-Talavera 
(punto k i lomét r ico 12,932); y requerir a dicho adjudicatario para que en el 
t é rmino de diez d ías constituya la fianza definitiva y abone los gastos del 
concurso. 

509. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas y económico-admin i s 
trativas que han de regir la con t ra t ac ión de la redacción del proyecto y ejecu
ción de las obras de supres ión de los siguientes pasos a nivel, en diferentes 
vías provinciales: 1.—Camino vecinal de Vil laviciosa a Pinto, en su cruce con 
el F F . C C . Madr id-Al icante ; 2.—Camino vecinal de Vil laviciosa a Pinto, en su 
cruce con el F F . C C . Madrid-Badajoz; 3.—Camino vecinal de Parla a 'P in to 
en su cruce con el F F . C C . M a d r i d Badajoz; 4 . -Ca r r e t e r a provincial de Ga-
lapagar a la N - V I , en su cruce con el F F . C C . M a d r i d - A v i l a ; 5 —Carretera 
provincial de la comarcal de E l Escorial a Valdemori l lo , en su cruce con el 
ferocarril M a d r i d - A v i l a ; 6.—Carretera provincial del k m . 47 de la N V I a 
Collado Vi l la lba , en su cruce con el F F . C C . Villalba-Segovia, y 7 —Carretera 
provincial de Alcalá de Henares a Los Santos de la Humosa, en su cruce con 
el F F . C C . Madrid-Barcelona, por un total importe de 151.000 000 de Desetas 
que se abonarán , según informe de la In te rvenc ión General de Fondos provin
cia es con cargo a la partida n ú m e r o 1 del Presupuesto extraordinario en t rá
mite, Tercero para la supres ión de pasos a nivel en diferentes pueblos de la 
provincia cuyo anteproyecto ha sido aprobado por la Corporac ión en se
sión de 22 de mayo de 1975; y al amparo de lo establecido en el p á r r a f o s e x t o 
del a r t ículo 37 del vigente Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones 
Locales, exceptuar su adjudicación de los t r ámi te s de subasta y concurso-su
basta y convocar el oportuno concurso públ ico por la indicada cantidad. 

Lo que se hace públ ico de conformidad con lo dispuesto en el a r t ícu lo 249 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jur íd ico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952 . -E1 Secretario general. José 
Maldonado S a m p e r . - V i s t o bueno; E l Presidente, Carlos Gonzá lez -Bueno 

B . O. P. 22-3-76 



16 L U N E S 22 D E M A R Z O N U M . 70 

és te a fin de que a las nueve treinta ho
ras del día 24 de marzo comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del Doctor Juan Bravo, nú 
mero 2 (Fuencarral), al objeto de asistir 
en el concepto que se expresa a la cele
bración del oportuno juicio, con el aper
cibimiento de que debe hacerlo provisto 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C.—1.914) (B.—833» 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas n ú m . 2.241 de 1975, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m . 30 
de Madr id , sobre amenazas, y en los que 
aparece como denunciante Honor io F r u 
tos Pérez , que tuvo su domici l io en M a 
drid, y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, se aco rdó citar a éste 
a fin de que a las nueve treinta horas del 
día 24 de marzo comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del Doctor Juan Bravo, n ú m e r o 2 
(Fuencarral), al objeto de asistir en el 
concepto que se expresa a la celebración 
del oportuno juicio, con el apercibimiento 
de que debe nacerlo provisto de los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G. C.—1.915) (B.—834) 

En vir tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 52 de 1976, que se tramitan 
en el Juzgado municipal núm. 30 de M a 
drid, sobre malos tratos, y en las que 
aparece como denunciante Juan José N a -
vamuel Camero, que tuvo su domici l io en 
Madr id , y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, se a c o r d ó citar a 
és te a fin de que a las nueve treinta ho
ras del día 7 de abril comparezca en 'a 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del Doctor Juan Bravo, n ú m . 2 
(Fuencarral), al objeto de asistir en el 
concepto que se expresa a la celebración 
del oportuno juicio, con el apercibimien
to de que debe hacerlo provisto de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—2.118) (B.—958) 

E n vi r tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 103 de 1976, que se tramitan 
en el Juzgado municipal n ú m . 30 de M a 
drid, sobre daños , y en los que aparece 
como denunciante Inocencia Maros M u 
ñoz y denunciado José Blanco Moreno, 
que tuvieron su domici l io en M a d r i d , y 
que actualmente se encuentran en igno
rado paradero, se aco rdó citar a és tos a 
fin de que a las nueve treinta horas del 
día 7 de abri l comparezcan en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del Doctor Juan Bravo, n ú m e r o 2 
(Fuencarral), al objeto de asistir en el 
concepto que se expresa a la celebración 
del oportuno juicio, con el apercibimien
to de que deben hacerlo provistos de los 
medios de prueba de que intenten valerse. 

(G. C—2.119) (B.—959) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
E l s e ñ o r don Valero López-Cant i , Juez 

municipal titular del Juzgado municipal 
n ú m e r o 32 de los de M a d r i d , en vi r tud 
a lo acordado en providencia dictada en 
las diligencias de juicio de faltas n ú m e 
ro 1.628 de 1975, seguidas en este Juz
gado sobre lesiones imprudencia, en las 
que aparece como lesionada Mar ía Her 
nández Mar t ín , en ignorado paradero, ha 
acordado se cite a la misma de compa
recencia para ante este Juzgado, sito en 
la calle de Valle Inclán, n ú m . 18, poste
rior, el p r ó x i m o día 7 de abri l y su hora 
de las once y treinta, al objeto de asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, advir t iéndola que deberá 
comparecer con los medios de prueba 
con que intente valerse. 

(B.—960) 

. E l señor don Valero López-Cant i , Juez 
municipal titular del Juzgado municipal 
n ú m e r o 32 de los de Madr id , en v i r tud 
a lo acordado en providencia dictada en 
las diligencias de juicio de faltas n ú m e 
ro 79 de 1976, seguidas en este Juzgado 
sobre lesiones agres ión, en las que apa
rece como lesionado Timoteo López R o 
dríguez, en ignorado paradero, ha acor
dado se cite de comparecencia al mismo 
para ante este Juzgado, sito en la calle 

de Val le Inc lán , n ú m . 18, posterior, el 
p róx imo d ía 7 de abril y su hora de ias 
once y treinta, al objeto de asistir a la 
ce lebración del correspondiente juicio de 
faltas, adv i r t i éndo le que deberá compa
recer con los medios de prueba con que 
intente valerse. 

(B.—961) 

E l s eño r don Valero López-Cant i , Juez 
municipal titular del Juzgado municipal 
n ú m e r o 32 de los de M a d r i d , en vir tud 
a lo acordado en providencia dictada en 
las diligencias de juicio de faltas n ú m e r o 
1.939 de 1975, seguidas en este Juzgado 
sobre lesiones imprudencia, en las que 
aparece como lesionada Lorenza Sevilla 
V i v a , en ignorado paradero, ha acordado 
se cite de comparecencia a la misma para 
ante este Juzgado, sito en la calle de V a 
lle Inclán, n ú m . 18, posterior, el p r ó x i m o 
día 7 de abril y su hora de las once, 
al objeto de asistir a la ce lebración del 
correspondiente juicio de faltas, advir
t iéndola que deberá comparecer con los 
medios de prueba con que intente va
lerse. 

(B.—836) 

A L M E R I A 
Juicio n ú m e r o 36 de 1976. — E l 

señor Juez municipal n ú m . 1 de esta 
capital, en providencia dictada en vir tud 
de denuncia de Francisco Lóoez R o d r í 
guez, contra Pedro Tapia Cruz , vecino de 
Madr id , sobre imprudencia con resultado 
de daños , ha mandado convocar al señor 
Fiscal y citar a las partes para que com
parezcan a celebrar juicio verbal de fal
tas en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, el día 25 
de marzo y hora de las diez, con el aper
cibimiento a las partes y testigos de que 
si no concurriesen ni alegasen justa causa 
para dejar de hacerlo, se les p o n d r á i m 
poner multa hasta 100 pesetas, conforme 
dispone el a r t í cu lo 966 de la ley de E n 
juiciamiento Cr imina l , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este t é r m i n o 
dir igir escrito a este Juzgado en su de
fensa y apoderar persona que presente en 
el acto del juicio las pruebas de descargo 
que tenga, conforme a lo dispuesto en el 

a r t í cu lo 970 d e referida ley PT0Ceí*l\L 
relación con lo dispuesto en l°s articu 
primero al 18 del Decreto de 21 de¡ i 
viembre de 1952, Y los que residan ° 
esta poblac ión deberán presentar \ a s , 
bas de que intenten valerse en el oía 
ñ a l a d o para la celebración del juicio. 

(G. C—2.017) (B. 

L E G A N E S 
E n providencia dictada por el se 

Juez municipal de esta V i l l a en el1 ju 
verbal de faltas n ú m . 899 de I V / * 
bre lesiones, ha acordado citar a u»> v 
judicadas María de los Angeles r • 
Arroyuelo , Rosa Mar ía López Pérez 
r ía Angeles López Pérez y al denuncia 
José López Bravo, a fin de que el W 
de marzo, a las doce horas. concia, 
en este Juzgado, en su Sala aiia 
para asistir a la celebración del juicio 
faltas acordado. , „ Q ¿2) 

(G. C—2.123) (B-~~~V 

N A V A L C A R N E R O _ ^ 
E n providencia dictada en el juicio 

faltas n ú m . 787 de 1975, se c i t a J i 
sionado Víc to r Vera Vera, con dom^ 
accidental en Alcorcón, P a r a 4

r c a l des
parezca ante este Juzgado comarcal 
tro del plazo de diez días, para 
ser reconocido por el forense. ~ Q 9 ) 

(G. C—2.005) ( D ' 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A R 
E n vi r tud de lo acordado por o 

Juez comarcal sustituto de e* e i 1 9 7 5 f 

en el juicio de faltas num. 168 ^ 
que se tramita en este juzga e n t e s e 

siones por agresión, por ' j ó n Caro 
cita a la lesionada M a n a ^ f ° M é n d f 
Torrado y al inculpado Manuel A q 

Torrado, para que el p róx imo i* 
marzo, a las diez treinta * ° ™ * ' e s t e Juz-
rezcan ante la Sala audiencia de 
gado comarcal para asistir al a ^ i o S d e 

c ió con los testigos y
 áemt%™ 

prueba de que intenten v a i e r &

B _ g 3 9 ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ ^ ^ 

D O C T O R G Á S T E L O , 62 - T E L É F -

122 DIPUTACION PROVINCIAL 

S E S I O N O R D I N A R I A D E L P L E N O D E L D I A 26 D E J U N I O D E 1975 

Acuerdos adoptados por la Dipu tac ión Provincial de Madr id 

510. Aprobar acta de la sesión anterior, celebrada el día 13 de junio 
de 1975. Con carác ter extraordinario. 

Presidencia 
511. Designar, como representante de la Excma. Dipu tac ión Pro

vincial de Madr id en la II Asamblea Nacional de Turismo, promulgada por 
Orden ministerial de 10 de marzo del presente a ñ o 1975, a tenor de lo esti
pulado en su ar t ículo sexto, al Diputado Provincial l imo . Sr. D . Enrique 
Castellanos Colomo. 

512. Informar que por parte de la Dipu tac ión Provincia l de M a d r i d 
no hay objeción alguna que formular al expediente de clasificación de M ó s -
toles como Juzgado municipal y su cons t i tuc ión en capitalidad de comarca 

Agricultura y Ganadería 
513. Aprobar propuesta sobre bonif icación en las cuotas vigentes de 

pres tación de maquinaria del Servicio Agropecuario que se realice para fines 
de ayuda a la recolección y mecanizac ión en el área provincial que corres
ponde a la Comarca de Economía de M o n t a ñ a de la Sierra de Ayl lón , de 
conformidad con las directrices señaladas en el Decreto 2868/74 del M i n i s 
terio de Agncul tura , que regula las actuaciones agrarias en dicha zona. 

514. Aprobar las normas de conces ión de ayuda económica comple
mentaria para el abonado de praderas sembradas y pastos naturales en Ja 
provincia de Madr id a entidades y corporaciones acogidas a los beneficios con
cedidos por la Orden del Ministerio de Agricul tura de 21 de junio de 1972 
y Resolución de la Dirección General de la P roducc ión Agrar ia de la misma 
fecha, que regula la dis t r ibución de subvenciones para el programa "Implan
tación y mejora de forrajeras, pratenses y pastizales", durante el cuatrienio 
1972-1975. 

Arquitectura y Edificios Provinciales 
515. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el concurso de 

adquisición de 408 frigoríficos individuales para la Ciudad Social de Ancianos 
"Francisco Franco" de Alcalá de Henares; y, al amparo de lo establecido en 
el número 5 del a r t í cu lo 41 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corpo
raciones Locales, exceptuar esta con t ra tac ión de los t r ámi t e s de subasta, 
concurso-subasta y concurso, falcultando a la Presidencia de la Corporac ión 
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su 
para que, previos los asesoramientos pertinentes, concierte d n e £ a s e a i m e n * 
real ización en condiciones no inferiores a las que sirvieron de 
cionado concurso. «zalo R i D e r a ' 

516. Adjudicar definitivamente a " V i u d a e Hijos de Oonz ^ 
Sociedad A n ó n i m a " , en la cantidad de 3.081.645 pesetas, el co c ¡ u d a d 
insta lación de una central de descalcificación y esteri l ización e r e q u e r i r 
Social de Ancianos "Francisco Franco" de Alcalá de H e n a r

t ^ u J ¡ ] a fianza 
a dicho adjudicatario para que en e! t é r m i n o de diez días co 
definitiva y abone los gastos del concurso. instalación d e 

517. Aprobar proyecto y pliego de condiciones para .» de 
un local y ampl iac ión del mismo para oficina recaudatoria l o c a -
Alcalá de Henares, sito en la calle San Isidro, n ú m e r o 1 2 ' á t l f s egú" 
l idad, por un total importe de 1.143.271 pesetas, que se aDO g ) ¡ 5 

informe de la In te rvenc ión General de Fondos Provinciales,_co> ^ R e c a U . 
partida n ú m e r o 13 del vigente Presupuesto especial de los Ser ^ [ c ^ 0 41 
datorios; y, al amparo de lo establecido en el pár rafo tercero ° r e sta s 

del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, ex f a c U i t a n d o 
obras de los t r ámi t e s de subasta, concurso-subasta y concur ' ^ g ^ e n t c * 
a la Presidencia de la Corporac ión para que, previos los a 
pertinentes, concierte directamente su real ización. a d q u i s i c i ° n 

518. Aprobar presupuesto y pliego de condiciones para . „ F r a n C i s c ¿ 
de 341 frigoríficos individuales para la Ciudad Social de A " c ' * " e s e t a s , °> u e 

Franco", de Colmenar Viejo, por un total Importe de 2.1IZ.VjFJfa provn 1 ' 
se a b o n a r á n , según informe de la In te rvenc ión General de r a r i o para 
ciales, con cargo a la partida n ú m e r o 3 del Presupuesto extraio t Q . y , al 
financiar el equipamiento, mobiliario, etc., del citado Establee ^ R e g I a . 
amparo de lo establecido en el pár rafo tercero del a r t í cu lo s ^ s ^ 
m e n t ó de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, excep ^ e l oP° f " 
ministro de los t r á m i t e s de subasta y concurso-subasta, y c o n . t a d l o S p l a Z ° s 

tuno concurso púb l i co para su adjudicación, reduciendo a la m l

 ] c g a j . 
de l ici tación, según lo dispuesto en el a r t í cu lo 19 de dicho ¡ ó n e co-

519. Tomar en cons iderac ión y aprobar, a efectos de su p r o v i n C Í a l en 
nómica , el proyecto de cons t rucc ión de un Centro G e n á t n c o 
V i l l a del Prado, por un importe total de 319.074.800 pesetas. 

Asuntos Contenciosos jn9 
j i a r t í c u l o 

520. Quedar enterada del ofrecimiento de acciones oei T o r d e S i l l a s . 
de la ley de Enjuiciamiento Cr imina l efectuado por el Juzgado c a U S a d o s 

en relación con el juicio de faltas n ú m e r o 18/75, seguido por aa p r o V Í n C i a I -
al veh ícu lo M - 7 8 8 7 - A J , propiedad de esta Excma. Diputacio 


